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E L C I U D A D A N O M A N U E L A R A U Z , S E C R E T A R I O 

D E L M. I. A Y U N T A M I E N T O D E E S T A C A P I T A L . 

CERTIFICO: que en el acuerdo ordina-
rio de Esperanza, verificado en trece 
del corriente mes, consta el párrafo del 
tenor siguiente.„En este acto se me 
llamó y comenzó á tratarse de si se im-
prime el testamento de la señora Ver-
gdra por haber solo una copia de él y 
algo maltratada; y se dispuso que en 
cuanto haya un desahogo en la tesore-
ría de Esperanza, se impriman por 
cuenta de ella los ejemplares que diere 
la planta; siendo comisionados para 
corregirla muy escrupulosamente, y 
que quede al pie de la letra de lo escri-
to, el Sr. Stímano y el Sr. Lastra."= 
Querétaro Enero veinte de mil ocho-
cientos cuarenta y dos. = Manuel 
Arauz. Secretario. 

UBüONACIO HERRERA TEJE0AJ <' • 



U G IGNACIO H E R R E R A T E J E & A i 

I N E L N O M B R E D E D I O S T O D O P O D E R O S O . 

Amen. Y o D o ñ a M a r í a Josefa V e r g á r a na tu ra l de esta ciudad, 
h i j a legí t ima de legítimo matr imonio de D . F ranc i sco V e r g á r a , 
y de D o ñ a R o s a 'Mar ía H e r n á n d e z difuntos, vecinos que fueron 
de ella. Es t ando en pié a u n q u e con a lgunos accidentes; pero po r 
la infinita miser icordia en mi entero acuerdo, memor ia y entendi-
miento natural , creyendo como creo el Misterio de la Sant ís ima 
Tr in idad , Padre , H i j o y E s p í r i t u Santo, t res personas distintas y 
u n solo Dios verdadero, y en los demás Misterios y Sacramentos 
que tiene, cree y confiesa nuestra Santa M a d r e la Iglesia, católi-
ca, apostólica romana, bajo cuya verdadera fé y creencia he vi-
vido, vivo y protesto vivir y mor i r como católica fiel cristiana, to-
mando por mi intercesor a y abogada á M a r í a Sant ís ima, al San-
to A n g e l de mi guarda , los de mi n o m b r e y devocion, y demás de 
la corte celestial p a r a que intercedan con Dios nuestro Señor m e 
perdone mis culpas y l leve mi a lma á gozar de su eterna gloria: 
temerosa de la muer te que es na tura l y precisa, é incierta su ho-
r a pa ra que no m e coja sin testamento conforme á mi intención, 
lo h a g o en la forma siguiente. 

1 . — L o pr imero encomiendo mi a lma á Dios nuestro Señor que 
de la nada la crió, y el cuerpo mando á la t ie r ra de que fue for-
mado, el cual hecho cadáver , es mi voluntad que amor ta jado con 
el hábi to que visten los religiosos de N . S. P . S. Franc isco , se le 
dé sepul tura en la Iglesia del Colegio Apostólico de la Santa C r u z 
de esta d icha ciudad, cuyos funera les dejo a l arbi tr io de mi alba-



cea; previniendo que el dia de mi entierro, si fuese á ho ra compe-
tente, y si no en el siguiente, se d igan por mi a lma doscientas mi-
sas rezadas á la p i tanza de un peso en iglesias escentas come son 
la del convento g rande de San Franc isco , la de San Antonio, el 
citado de la Santa Cruz , el de recolección del Puebli to, y en la del 
Venerab le Orden T e r c e r o de Peni tencia , con advertencia de que 
en esta, de que soy h e r m a n a , se d i r á n las mas que se puedan de 
las espresadas doscientas por los sacerdotes seculares y regu la res 
que qu ie ran ir á decirlas, y lo mismo en los dias de honras y ca-
bo de año . pues en cada uno de ellos se h a n de celebrar también 
por mi a l m a otras doscientas misas en las nominadas iglesias. 

2 .—Á los Santos L u g a r e s de Jerusa len , Redención de cautivos 
y demás mandas forzosas, piadosas y acostumbradas, as igno á ca-
da una tres pesos, con que les separo del derecho que pudieran te-
ner á mis bienes. 

3 . — D e c l a r o f u i casada y velada según orden de nues t ra Santa 
Madre Ig les ia con D . José L u i s F r i a s , de cuyo ma t r imonio 
no tuvimos sucesión: y por su muer te m e insti tuyó po r su única 
universa l he rede ra s^gun el testamento que otorgó ante el presen-
te escribano, en mi consorcio á diez de E n e r o de m i l setecientos 
noventa y ocho; siendo de advert i r que a l citado vínculo no in-
troducimos bienes a lgunos , pues cuando m a s cada uno tendríamos 
ochenta pesos. 

•1.—Item. Dec la ro por mis bienes, la hacienda nombrada nues-
t ra Señora de B u e n a E s p e r a n z a en esta jurisdicción con sus la-
bores anecsas, muebles, semovientes, aperos, semillas, y cuanto en 
u n a y otra ecsisten; esta casa de mi habitación calle del Desden, 
con el menage , plata y a lha jas que tengo en ella, y otras dos ca-
sas en la m i s m a calle: g r a v a d a la hacienda á diez mi l pesos de la 
capel lanía que yo y mi esposo fundamos en favor del capel lan de 
las R R . M M . Capuch inas de Salvat ier ra en diez de M a r z o de mil 
setecientos noventa y ocho también ante el presente escribano, noní-
brando de patrono al Ulmo. Sr . Obispo de VaLladolid, ó al que con 
el tiempo pudiese pertenecer dicho ciudad de Salvat ierra , siendo 

condicion que si por a l g ú n motivo no subsistiese aquel convento 
ó se trasladase á otra parte, fuese y se entendiese la capel lanía 
para el capel lan de las R R . M M . Capuchinas de esta ciudad. Y 
respecto á que la imposición f u é á depósito i r r egu la r por nueve 
años que y a están cumplidos, deseando la permanencia y estabili-
dad de dicha fundación, mando quede perpetuamente impuesta so-
bre la referida hacienda de Espe ranza , sin que por motivo a lguno 
sea el que fuese, pueda redimirse, pues lo prohibo enteramente, y 
si respecto de lo que se esté restando de siete m i l pesos que se re-
conocían en favor del sindicato del convento g rande de N . S. P . 
S. Francisco , ó de las obras pias que sirve, en que obtuve com-
posicion sobre su entero con la super ior jun ta de consolidacion dé 
que está impuesto el presente escribano. 

5- Mando que en los dias de m i entierro, honras y cabo de año, ya 
sea en mi casa ó en las casas reales, se den dos reales á cada uno 
de los pobres que ocur ran á ellas. 

6 .—Item. Mando que en cada u n año , y en las iglesias que 
quedan nominadas en la p r imera c láusu la , se d igan por mi a lma, 
la de mi difunto esposo, y demás de mi intención, cien misas reza-
das á la pi tanza de un peso, repar t idas á veinticinco en las festi-
vidades de Sr. San José , de los Dolores, Asumpcion y Concepción 
de Nues t r a Señora ía V i r g e n Mar í a . 

7 - — Q u e verificado mi fallecimiento, entren inmediatamente los 
bienes en poder de mi albacea por inventario que se forme por an-
te el presente escribano, en atención á que está impuesto en todas 
mis cosas, y h a corrido con lo que se h a ofrecido de mi casa, aun 
desde m u c h o antes que se c o m p r á r a la hacienda de Esperanza , 
s iempre á satisfacción mía y de mi difunto marido; por c u y a ocu-
pación se le p a g a r á lo que le corresponda, y también por las li-
quidaciones de todas las cuentas, y la de purif icación del caudal . 

8 . — Q u e por todos los sirvientes de la hacienda q u e sean tribu-
tarios, se paguen por cuenta de esta la mitad de los tributos, pa ra 
al iviarlos á los infelices en esa parte: pero t end rá part icular cui-
dado el administrador, en que no hava mas sirvientes de los nece 



s a r i o s p a r a el cult ivo de la finca y los demás quehace res de ella. 
9 . — Q u e al r ea l co legio de C a r m e l i t a s educandas de esta ciu-

dad, se le dé por m i a lbacea , s i empre que lo h a y a en la hac ienda , 
todo el fr i jol , ma i z y ch i le q u e necesi tasen p a r a red imi r se de sus 
necesidades, y lo m i s m o se h a g a con el convento de San J o s é d e 
G r a c i a y pobres C a p u c h i n a s de esta m i s m a ciudad. 

1 0 . — Q u e deseando el m e j o r d e s e m p e ñ o de los maestros de la 
escuela gra tu i ta de p r i m e r a s letras de l a P u r í s i m a Concepción de 
N u e s t r a S e ñ o r a , f u n d a d a por el V e n e r a b l e Orden T e r c e r o de P e -
ni tencia de N . S. P . S. F r a n c i s c o en esta ciudad, y q u e se verifi-
quen los b u e n o s fines q u e tuvo presentes la mesa en la fundac ión 
deseando o c u r r i r en a l g ú n modo á tan l audab le objeto, s iendo in-
d iv iduo de d icho V e n e r a b l e Orden T e r c e r o , y teniendo la h o n r a 
de habe r sido su min is t ra h e r m a n a mayor ; m a n d o q u e anua l y 
pe rpe tuamente se le den quinientos pesos, con los q u e p o d r á au-
men ta r ciento d e sueldo al maes t ro p r imero , c incuenta a l segundo , 
y poner otro con trescientos, dest inando los c incuenta pesos restan-
tes, en pape l p a r a los pobres infelices, los veinticinco en di< 
cuela , y los otros veint icinco en l a de dibujo, f u n d a d a por > 
m o V e n e r a b l e O r d e n T e r c e r o con el t í tu lo de San Fernanc 

1 1 . — Q u e cada seis meses se n o m b r a r á por m i a lbacea un jjlipti-
tado, sea de l c u e r p o del I lus t re A y u n t a m i e n t o , ó cua lqu i e r a veci-
no de esta c iudad, en quien c o n c u r r a n las c i rcuns tanc ias de hom-
br í a de b ien y conocimientos necesar ios p a r a q u e a c o m p a ñ a d o del 
presente escr ibano mien t r a s viva, pase á l a hac ienda de E s p e r a n -
za á h a c e r u n a visita ó reconocimiento d e su estado p a r a q u e se-
g ú n él, p rov idenc ié dicho m i a lbacea lo opor tuno, a s ignando co-
m o as igno cien pesos á cada u n o por cada visita. 

1 2 . — Y en a tención á q u e l a infinita bondad de D i o s Nues t ro 
Señor , m e ha l lenado de b ienes temporales , a u n en medio de mis 
quebrantos , y habe r quedado en l a soledad de m i viudéz, sin inte-
l igenc ia de l mane jo d e la hac ienda , h a l l á n d o m e reconocida y o-
b l igada por lo m i s m o á cor responder á tantos beneficios como h e 
esper imentado s in merecer lo ; h e de l iberado disponer d e d ichos bie-

a es-

mis" 

nes -en solo aquel los objetos q u e r edunden en m a y o r a g r a d ó y1 

glor ia de su Div ina Mages tad ; y en consecuencia , confo rme á í i í i 
voluntad ordeno y mando: q u e los productos a n u a l e s de la referi-
da hac ienda de E s p e r a n z a se invier tan: L o p r i m e r o en u n a f u n -
dación de una casa H o s p i t i o en esta c iudad, en dónde se recojan^ 
todos los pobres d e a m b o s secsos que se ha l l en v e r d a d e r a m e n t e 
impedidos de busca r y t r a b a j a r p a r a su sustento, y se ven precisa-
dos por eso á m e n d i g a r é impor tuna r en las iglesias, en las casas 
y en las calles, con c i iya fundac ión socorr iendo á los q u e efectiva-
mente esten imposibili tados, se c o n s e g u i r á t ambién des te r ra r á tan-
to ocioso q u e teniendo fuerzas p a r a t r aba ja r , fingiéndose inútiles 
p a r a ello, qu i tan y u s u r p a n á los verdaderos pobres impedidos lo 
q u e de jus t ic ia les corresponde; y que u n a s gentes q u e a h o r a son 
per jud ic ia les á l a repúbl ica y al estado, entonces se h a r á n út i les 
y benéfi.-os con sus m a n o s laboriosas: Se f o r m a r á n p a r a el a r re -
g l o y buen orden q u e debe g u a r d a r s e en t an útil establecimiento. ; 
las correspondientes ordenanzas , separac ión d e oficinas p a r a a m -
bos secsos, y d e m á s que se contemple necesar io , teniendo p a r a e l l o 
presentes las del de^México. Madr id ú ot ras partes; y s e g u n d a s 
c i rcuns tanc ias d e este suelo h a r á y d e t e r m i n a r á m i a lbacéa lo m a s ¡ 

opor tuno y conveniente á fin de q u e los infelices pobres s ean asis-
tidos, como es debido, p r o c u r a n d o q u e en todo aque l l o q u e puedan 
y sean capaces d e t r aba ja r , 16 ver i f iquen, y a l efecto se s u r t i r á e l 
Hosp i c io d e todos los" utensi l ios concern ientes a l caso, esperando 
del b u e n zelo de m i a lbacea por e l b ien de este público, q u é n o 
o m i t i r á d i l igenc ia a l g u n a p a r a q ü e ! e n todas sus par tes se verifi-
q u e m i buena intención y voluntad. Y respecto de q u e c o n di-
c h a fundac ión se q u i t a r á la mendic idad , puede m i a lbacea , c o m o 1 

se lo suplico, q u e aquel los vecinos que car i ta t ivamente socorren , 
á los pobres , invier tan ó dest inen sus l imosnas en beneficio y au-
m e n t o del propio Hospic io . 

1 3 . — Q u e conc lu ida la obra de l Hospic io , y sur t ido d e todo i o 
necesar io , á c u y o fin se f o r m a r á un fondo cor respondiente á sufc-
ven i r á los gastos y mantenc ión d e ios q u e ecsistan en é l , impó-



m 
niéndolo precisa é indispensablemente sobre fincas rústicas y ur-
banas de esta ciudad, y su jurisdicción, y por n ingún motivo en 
otra parte, po rque también en eso quiero beneficiar á sus mora-
dores, se h a r á y f u n d a r á una casa de recogidas, cuyos estatutos y 
constituciones dejo al arbi tr io de mi albacea, prohibiendo como 
prohibo duran te las causas, pueda n i n g ú n juez poner en ella á nin-
g ú n reo, y á fin de que en el entretanto estén en el recogimiento 
y se mantengan en ocupacion, mando se sur ta de todos los utensi-
lios que se j u z g u e n á propósito p a r a ello, y lo que falte pa ra su 
mantención se h a r á otro fondo como he dicho respecto del Hos-
picio, imponiéndose en la conformidad esplicada en la anter ior 
c láusula . 

1 4 . — S e g u i r á a l establecimiento anterior , la fundación de u n 
conyao to j l e enseñanza; y cuando no h a y a l u g a r á é l se f unda rán 
cuatro escuelas pa ra niñas , u n a en cada uno de los cuatro curatos 
de esta_ciudad, en la que h a y g r a n necesidad de estas fundacio-
nes por su incremento que de d ia en dia se v a esperimentando y 
no ser suficiente a l intento el real colegio de educandas Carmel i -

JasT ni lo s e r í a l a escuela"que_por"la cofradía j fe l Cordón va á f u n -
d a r s e ^ y a l efecto h a espedido S. M. la correspondiente rea l cédu-
l a j i a r a que se verifique: Q,ue á las maestras les a s i g n a r á mi al-
bacea la pensión ó sueldo que le pareciere: las ec samina rá con 
presencia del P á r r o c o : se i n fo rmará bien de su conducta, y si se-
r á n á propósito pa ra e l desempeño de que á las discípulas ense-
ñ e n la doctr ina cristiana, á leer, escribir, coser, labrar y todas las 
demás cosas anecsas a l secso y á una b u e n a educación, formando 
pa ra el a r reg lo que en todas h a de ser uni forme las constitucio-
nes y ordenanzas oportunas, siendo patrono perpé tuo mi albacea,. 
así de las fundaciones que p revengo en esta c láusu la , de las otras 
que contienen las anteriores, y de las demás que se hicieren según 
lo que y a diré; por lo que h a r á las imposiciones correspondien-
tes á todo con capitales suficientes, y en la m a n e r a que dejo es-
puesto. 

15.—Si destinado y a el capital correspondiente al cumpl imiento 

de las antecedentes cláusulas, n o j s t u v i e s e j u n c t e d o en esta c iudad 
un_Pósjífl_¿e_scmillas p a r a r e d i m i r _ á e s t e > m e n s o p ú b l i c o , de la 
escasez en a ñ o s calamitosos, s e rá la fundTcion q u e ^ i g a con los" 
productos de la hacienda de Espe ranza ; y a sea mandando al Pósito 
los maíces y tr igos que se cosechen, ó y a comprándolos has ta po-
ne r un número competente de anegas capaz de surt ir el efecto que 
me propongo, guardándose en esta fundación el buen orden y ma-
nejo correspondiente á su perpetuidad sobre que le encargo á m i 
albacea la conciencia. 

1 6 . — C o n j o ^ u m b r a d ^ d ^ o c h e e n j a s calles, se_evitan ofen-
sas_á Dios nuestro Señor: se proporciona c o ^ d i d ñ ^ l J n ^ ^ 
Í 3 J s e m e j a n t e arbi tr io puede l lamarse la segur idad pública, con-
vencida de las conveniencias que resul tan de tales establecimien-
tos que se cuentan entre los mejores de pol icía y buen gobierno, 

hechos los faroles correspon-
¿ S S S ? se m a n t e n g a _ e l _ a l u m b r ^ ^ y q u i n c e g u a r . 

i í l ^ ^ n o s ^ u e j o s j ^ ^ 
J e n e r J o s J e s ó r d ^ s ^ - evitar otros males bajo las r eg la s y pre-

cep'os que quiera establecer mi albacea. 

17 .—Comple to el fondo pa ra los objetos que indican las ante-
cedentes c láusulas , se i r á formando otro hasta que h a y a cien mil 
pesos en reales efectivos e n J a a r c a _ d e tres l laves de que se h a r á 
mención p a r a u n Monte P i ó al modo del establecido en México 

aquel; pero suplico á m i a lbacea q u e e ñ T T h ? ' 
bilitacion á los que ocur ran á él en virtud de a lha j a s p rocuren in-
d a g a r si es porque verdaderamente se ha l l en necesitados: que sus 
casas por infortunios de los t iempos h a y a n l legado á esperimen-
tar quebrantos, ó que lo necesiten tal vez pa ra cubr i r a l gunos cré-
ditos pendientes en el comercio y en que consista mantener su cré-
dito y buena reputación, pues mi__án jm Q - es J i r i g ido solamente á 
j ^ c e r b i e n , y no á j u e _ c o n _ d i c l ^ o r ^ l o s v j c i o S | 

se_aniquilgn las familias, y r e d u n d e n ^ T m d ^ s ; por lo que en los 
acuerdos ordinarios que conforme á" ordenañ^TTelebra m i albacea, 
se t ra tará sobre el modo de f ranquear los reales, y se a v e r i g u a r á 



•á ceréa dé quien los pida: sus circunstancias y conducta, para que 

en -todo h a y a el acierto debido y : que apetezco p a r a d icha funda-

ción: sobre c u y o manejo y libros donde .se tome razón de las res-

pectivas partidas, f o r m a r á mi albacea el reglamento correspon-

diente. 

1 8 — Y por último, despues de todo lo. dicho h a r á y d i spondrá 

mi a lbacea anua lmen te lo que j u z g u e ser útil y conveniente á es-

t e público, po rque en beneficio de él h a de invertirse cuanto pro-

duzca la hac ienda de Espe ranza , bajo la advertencia y prevención 

de que en c u a l q u i e ^ 

afl igida de peste, c e s e n j o d a s ^ ^ ^ 

hombres y mugeres , y en ellos se les asista de todo lo necesario en 
lo espiri tual y t empora l , sin perdonar gastos, ni medicamentos pa-
ra alivio y socorro de los infelices; y si concluida la casa ó esta-
blecimiento de Recogidas de que hablo en la c l áusu la 13 no es-
tuviere fundada la d e j n c l u s a i ó c u m y ^ 
ta_ciudadj_en ese c a s o s e g u j r á _ e s ^ á f a j ^ r e c o g i d a s . á cuyo fin, 
y todos l o s n e c é s á r í o i al intento se h a r á otro capital capaz de su-
f r aga r los gastos de semejante establecimiento, cuya dirección, cui-
d a d o y sus ordenanzas dejo a l arbitrio de mi albacea, y que e l 
capital so i m p o n g a en los términos que llevo prevenidos; pero le 
•siiplico q u e u n a de las prevenciones q u e se h a g a n en los estatutos, 
sea, que por n i n g ú n motivo se consienta que desde la fundación 
en -adelante los echen, ó cr ien en casas par t iculares pa ra evitar 
los inconvenientes que de ello resultan en las familias, y otros ma-
les de que está bien instruido m i albacea, pues en el caso de q u e 
poT a l g ú n fin par t icular quisiesen sacar a l g ú n espósito, podrán 
a l t iempo de echar lo ó ponerlo en ella, hacer lo con tales señas, ó 
con papel de que se queden con copia, p a r a que comprobando su 
dicho con aquel lo m i s m o , pueda ent regárse le la cr ia tura a l qub 
la pida; 

19.__Q.uc coh los testimonios oportunos, y de lo que sea con-
ducente c o n ' cabeza, p ié y c láusulas respectivas de este mi testa-

niento, se ocur ra al rey "nuestro Señor & fin de obtener de & M. 
la real licérícia correspondiente pa ra próéeder sin perdida de t iem-
po al Cumplimiento de lo que dejo diápÜeátó, y suplicó á ní i alba-
cea que en todo proceda con eficacia p a r a q ü e á l a m a y o r bre-
vedad se verifique y ejécute m i intención de beneficiar á este pú-
blico. Y á efecto de qüe iió h a y a estorvo, n i embarazó s o b r e j a _ 
intel igencia y Sentido literal de esta m i dispósicióü, mando y es _ 

" m í v o l u n t a d q ü e en cua lquiera duda que Se ofrezca, se esté y p a - _ 
~ s T p r e c i s a m e n t e por lo que resuelva, declare y determine mi a L _ 

"bacea á p lura l idad de votos, sin apelación suplicación n i recurso 
" T ñ i n g u n juez, n i t r ibunal super ior é inferior, porque lo prohibo__ 
' en t e ramen te ; y quiero y mando en consecuencia que no sé admi-
TaTinstancia n i pretensión sea la que fuere, n i se formen autos n i 

dil igencias contrar ias a l tenor de esta c l áusu la que efí todos tiem-
pps y casos se h a dé observar y cumpl i r sin te rg iversar la n i i n - _ 
terpretar la , y todo lo demás de este m i testamento, <íe ót íó modo 

"descomo lo h a g a mi albaceá. 

Glue si m i casa pr incipal s irviere p a r a a lguna de l a s fun-
daciones que llevo prevenidas, Ó pa ra las que despues de estas pre-
venga hacer m i albacéa, se des t inará á aquellos fines; y dé lo con-
t íá r io h a r á á p lura l idad de votos como tenga po r m a s conveniente. 

2 1 . — Q u e cuanto sé ha l l e escrito y ordenado en: u n a m e m o r i a 
constante d é u n cuaderno de veinte hojas firmada por m í én ca-
torce del corriente, y rubr icadas todas las hojas con la que acos-
tumbra el presente escribano, mando y es m i voluntad se h a y a y 
tenga por par te de esté m i testamento, y se gua rden y cumplan sus 
c láusu las según y como én ellas lo ordenare, todo á la m a y o r bre-
vedad, pa ra que despues de éllb tengan" efecto las1 fundaciones pre-
venidas en esta m i disposición. 

2 2 . — Q u e anua lmen te j i i spóndrá m i albacea sé_ledé_el d ia que 
t enga por conveniente, u n a £ o m i d a _ á los p r e s i d e la cárcel , com-
puesta de sopa, olla, principio, pan, tortillas y su dulce, sacándo-
se su importé de los pródiíctóS' de la hacienda, y desde el año" eri 
que se verif iqué ihffal le¿i ihiento. 

2 



23. Nombro por m i albacea testamentario tenedor de bienes 
a l Ilustre Ayuntamiento de esta N. C , y en consecuencia le su-
plico á su señor ía admita los cargos pa ra cuyo desempeño le con-
fiero todo el poder y facultad que sean correspondientes pa ra el 

s ^ t e Z ? T n t ° ^ ^ ^ d i s P ° s i c i O D ' Y citada memoria, 
p U e en todos conforme á mi vo 

n a pa ra que se verifique lo que dejo prevenido, que suplico igual-
mente sea sin perder momento alguno, y como llevo esplicado en 
este m i testamento, quiero se observe en todas sus partes: y que 
« c o n t u v i e r e a lgún defecto se dé por suplido, como lo doy desde 

24. Q u e aunque por el tenor de esta disposición está bien cla-
ro que m i án imo y voluntad es de que siempre, y en todos tiem-
pos se mantenga la hacienda á dirección de m i albacea el I lustre 
Ayuntamiento de esta N. C , pa ra que suces ivamen te uno en pos 

Í n o ? ' r ; T V e r Í f i C a n d 0 1 0 q u e h e ? u e s d e suer-
te no tendrá efecto m i voluntad; con todo, o n d o s a m e n t e que 

mayordomo que se nombre a l e f e c t o , T - ^ ^ n ^ p r e -
- o por e l d e s t m o h e d a d Q e n b e n e f i c . o ^ P o g 

mis bienes y q u e nada h a r á en contribuir por su parte al intento 
sufriendo la ca rga por el t iempo que el m u y Ilusfre Señor J ^ 
bacea disponga, haciendo presente á su señoría que este asunto es 
el mas recomendable que pueda discurrirse en utilidad y provecho 

su fraternal ' y P « ^ mismo ^ e r o d e 

i s s e ' z i q u r e í a r á n l a s f á b r i c a s n e c e s a r i a s á — . 
un

s r , e q u e s e a s u c e p t i b i e p a r a « 
r S i n l P b r a m e p r 0 m e t 0 q u e S U s e ñ 0 r í a - perdona-
r a diligencia pa ra incrementarla, y que esta r inda todo lo posi-

ble á los objetos de su destino; advirtiendo que las visitas 6 reco-
nocimiento que dejo prevenido en la cláusula 11, h a y a n ^ v e r ^ , 
ficarse alternando los i n d i v i d u o s ^ ! I lustre A y u n t a m i e n ^ a _ 

- ^ d T Ü H ^ t o d o s a d q u i e r a n x o n o c i m i ^ ^ 

^ ^ ^ ¡ k h a c k n d a ; con cuyo objeto prevengo asimismo que 

eTadmiiiístrador que se nombre por el señor m i albacea, sea prác-

tico é inteligente a l buen desempeño de sus deberes, y prohibo sea 

del cuerpo, n i pariente de a lguno de sus individuos hasta el cuar-

to grado inclusive. 

25.—Mando espresa y terminantemente llevando en parte el es-

pír i tu de la antecedente c láusula que e i y i i n g i m t i e m p ^ 
mezclarse los productos 

T ¡ T ¿ ^ ó f o n d o s p ú b ^ ^ <1^ de aquellos n o s e h a _ 
~^e~echaTlñá t ío~pará ro t ra cosa g u e j H g J o s f i n e s _ d e su destmo, ___ 
""ñTcoiTcalidad de empréstito, d e r e i n t e g 3 > 

I T ^ ^ T ^ e n a l s u n t i e m P ° s e p a s a s e a l g u n a d e t e ™ T 
- l I ^ T t o r e Ayuntamiento, dimane donde dimanase pidiendo 

los reales que h a y a ecsistentes, deberá o b e j e c e d a ^ u s e ñ o r j ^ 
cumplir la, porque m i v o l u n t á d m e l o s citados p r o d u c t o s ^ 

- ^ ^ ^ T a ' ^ c i u d a d , y no vayan á parte ^ m a ; 

va ldrá mi albacea del tenor de esta c lausula pa-

ra resistir lo que sea, ó se pretenda en contrario. 

26 .—Decla ro que m i he rmano D. Francisco V e r g á r a m u ñ o 
bajo de testamento que otorgó ante el presente escribano en q u e 
m e nombró de su albacea, é instituyó heredera, por cuyos cargos 
no tengo responsabilidad alguna. 

27.—-Ri_con el tiempo fuese necesario rntroducir mas_agua en 
_ e s t a ciudad pa ra beneficio y utilidad del públ ico, seria m u y con-

veniente que á ese objeto se destinasen por entonces los produc-
tos de la hacienda de Esperanza , costeando con ellos los gastos y 
cualquiera perjuicio que se originase á los poseedores de aquella 
agua que se introdujese en la ciudad, en cuyo caso se p rocu ra rá 
verificarlo con prudencia, sin violencia, n i pleito con aquellos. 



• " í & n 
. »ienclo la inversión de, mis bienes.y denlas.derechos, ao-

^ o n e s y . ^ . . s u c e s i o n e s m e n cualquiera , m . n e r a xne toquen 
y pertenezcan en toda cuanto be. ordenado en este mi testamento 
h e y dispusiere .en la enunciada memoria en ello mis! 
mo jnstituyp, elijo y nombro á m i alma, y á la del citado mi di-
funto esposo D. José Luis Fr ías , por mis únicas universales he-
rederas, pa ra que todo ceda en su beneficio con la bendición y Gra-
cia de Dios .Nuestro. Señor. ° 

29.—Reboco, anulo, doy por n inguno de n ingún valor n i efecto, 
cualquiera disposiciones testamentarias que ántes de ahora haya 
hecho y otorgado po r escrito, de palabra, ó en otra forma, espe-
cialmente el que . o torgué ante el presente escribano á cuatro de 
Jul io de este año, y memor ia que en é l refiero de veintisiete de Ju-
nio anterior para que nada valga, n i h a g a fé en juicio ni fuera de 
el, escepto e l presente, memor ia que llevo citada, y lo que añada á 
ella, que quiero y mando se tenga todo po r mi testamento, última 
J bnal disposición, ó en la via y forma que mas haya lugar en 
d e r e c h o > ^ í i a f t o r g ó j r f i r n ^ d e N u e s t r a S e _ 

^lentos^ocho; siendo t e s t i g o s ^ f e í ^ I R ^ ^ T - ^ ^ ^ 
n a n o Hernández y D. José Vicente P e r e z vecinos de la enuncia-
da c iudadde Querétaro. Y yo el infrascripto escribano d e S . M 
publico de entradas y gue r ra en ella, y de la octava comandancia 
de br igada do y fé de conocer á la otorgante, y de que según pa-
rece está en su acuerdo. Y al t iempo de firmar añadió que de-
clara y es su voluntad que concluida la fundación del convento de 
Enseñanza , ó escuelas en su defecto, de que habla la cláusula 14 
se funde otro de religiosas Agust inas recoletas en dicha ciudad dé 
Querétaro, dedicado, a l Pa t r ia rca Señor, San José; y que conclui-
do se le den pa ra .dotes .por una vez, setenta y dos mil pesos pa ra 
doce.velos si fueren de á seis mi l pesos: si de á cinco pa ra cator- . 
ce; y Jos dos mil restantes se destinen para dotes de las religiosas 
pretendientes j j u e l o s necesiten pa ra completar, el suyo; y si fue-
ren d e á cuatro mi l para die^.y ocho-velos: que si a lguna preten-. 

diente despues de tener los votos por las religiosas pa ra ser admi-
tida, tuviere también la circunstancia de parienta suya, ó de su di-
funto marido, sea preferida en la dote, á otra que fuere estraña, 
encargando y suplicando a l señor mi albacea, que en la consecu-
ción pronta de la rea l licencia pa ra l a indicada fundación, ponga 
toda diligencia, y no omita a lguna para ello, pues así lo quiere y 
es su voluntad espresa y terminante. Q u e igualmente lo es, en-
carga y manda que en tiempo a lguno pueda el señor m i albacea j 

ni los administradores, ar rendar para sí, ni á otra persona las_seis_ 
labores principales de Esperanza, el Blanco, SanVicen te , e l C o ^ 

j r o t e , Vivori l lasjy la Caja , n i los dos ranchos Urecho y Cenizas, 
cuando este último se agregare á la hacienda que deberá verifi-
carse luego que fallezca m i sobrino administrador de ella D. Do-
mingo Hernández, ó que por a lgún motivo se separe de su ma-
nejo, y todo se cult ivará de cuenta de la finca, por ser así m u y con-
veniente, por darse unas á otras de las labores la mano pa ra su 
mayor prosperidad, y conseguir de ese modo mas breve el verifi-
cativo de cuanto deja dispuesto y ordenado. Y por último, que 
á los sugetos que nomina en la memoria , se les den vitaliciamen-
te las cantidades que les h a asignado, se les d a r á por el adminis-
trador, ó por quien corresponda semanariamente á proporcion de 
lo que. les corresponda según la-asignación; y que á las huérfa-
nas Mar í a Josefa, y Mar í a Eusebia , á demás del vitalicio de dos-
cientos pesos anuales, se les p a g a r á n los medicamentos en sus en-
fermedades. Todo lo cual añade por via de adición, ó como mas 
haya luga r en d e r e c h o . — M a r í a Josefa Vergára.—kxite m í . — 
Juan Fernando, Domínguez.. 

Concuerda con su registro, que queda en el protocolo corriente 
de m i cargo á que me remito; y se sacó en estas diez y siete ho-. 
jas, pr imera del sello, segundo, y las demás papel común. Doy 
fé. Querétaro Diciembre veintinueve de mi l ochocientos ocho; 
siendo testigos D. Juan Ignacio Xara , D. T o m á s Delgado y J o s é 
Mar iano Ga lvan de: esta vecindad.—Lugar del s i g n o . — J u a n Fer-
nando Domínguez. • 
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Q u e yo D o n a M a r í a Josefa V e r g á r a y He rnández h i j a legíti-
m a de D. Franc i sco V e r g á r a , y de D o ñ a Rosa M a r í a H e r n á n -
dez, y v l u d d e D > J o s é L u i s F r i a S ) v e c i n o s q u e f u e r o n t o d o s d Q 

esta ciudad, hago, p a r a que mis albaceas a r reg lándose á ella pue-

dan despues de mi muerte , gobernarse y cumpl i r m i testamento y 

C O n ; ° d a s S U S . c l á u ^ como si en dicho testamen 
to se hal lasen y estuviesen insertas á la letra. 

J ' ^ r Q U n á T I ^ l 0 S d Í 6 Z m Ü p e S 0 S d e I a c a P e H a n í a en fa-vor del p e l I d e l a s R R M M C a p u c , . m ; s ^ S a l v a t . e 

S r Cor , n ? C S Q S q U e k S t 6 n g 0 d a d 0 S d e Por m a n t e l 
S r Coronel D. J u a n Antonio del Castillo y Llata , es m i voluntad 

e ^ a d e l T 8 T 7 ^ ^ * ** « -cesidades de aquel convento y de sus religiosas. 

~ Q ü e 8 1 a ¡ l Í e r a P ° d e m i fallecimiento no tuviere dotada l a 

M M Z u T , P a d r e ^ ^ convento de la R R 
M M Capuch inas de esta ciudad de Queré ta ro , se les den d i e z m ü 

pe os, los seis mi l p a r a la áotacion del pad re capel lan principa 

y o s c „ a t m i l p a r a o í r o s 3 g a n d Q J ¿ - M 

qu e t de e r r T C * m p l i d a m e n t e i 7 si estuviere dotada cual-

ttxsssí'gizsr". 

a sobreviviente,' mas si mur ie ren las tres antes que yo, no n d r Í 

e f t c o a lguno este legado: y s i después de esta l a L ' n h cha á 

as t res S u ? i 3 r e m: d b a c e a , á gu ien suplico lo p rocure saber que 

padecen a l g u n a necesidad, se les r emedie suficientemente. ' 

4. - Q u e á la R . M . Sor M a r í a Josefa de San F r a n c i s c a 

F r i a s , rel igiosa profesa de velo n e g r o en el real convento de San* 

ta C l a r a de esta ciudad, se le den semanar iamente 'por los dias de 

su vida, seis pesos pa ra el remedio de sus necesidades religiosas, 

ó pa ra que h a g a l imosna con l icencia de sus prelados. 

5. ¡a _ Q , u e á mi he rmano político el R . P . F r . M i g u e l F r i a s , 

se le den anualmente, y pa ra los mismos fines, doscientos pesos 

por los dias de su vida. 

g os y por cuanto el escribano D. J u a n F e r n a n d o Domín-

guez m e h a servido con empeño y fidelidad en cuantos asuntos 

se m e han ofrecido, aun desde el t iempo de m i difunto esposo, quie-

ro y es m i voluntad que se le den dos mi l pesos, y en su falta á su 

familia, sin hacer le cargo de lo que has ta a h o r a le h a y a dado yo 

ó dicho m i marido. 
7 . — Q u e en atención á tener dada pa labra por escrito de 

a y u d a r con la l imosna de u n mi l pesos p a r a la fundación de u n 

convento de Teresas , es m i voluntad que se en t reguen pidiéndo-

los" con dicho papel firmado po r mí . 

Í
8. es Qu ie ro que despues de m i fallecimiento, jueden_l ibres__ 

m i s j s d a v a s j t a 
_den_dosc ientos j ¡>e^ pero 1 las h u é r f a n a s E u -

sebia y M a r í a Josefa, indias que son en m i compañía , se les d a r á 
la m i s m a cantidad de doscientos pesos anua lmen te por los dias de s u vida á cada una. 

g e« — Q u e á m i h u é r f a n a D o ñ a M a r í a Agu i l a r , se le den se-
manar iamente ocho pesos, y anua lmen te cuatrocientos, corriendo 
por mano de mi sobrino D . D o m i n g o H e r n á n d e z dar estos vitali-

• cios, como también los espresados en las c láusulas 4. , 5. 
y la anterior 8 . c o b r a n d o los correspondientes recibos con 
q u e pueda satisfacer á m i albacea, y en tal caso, ó ántes si yo lo 
hiciere, se r e t i r a rá m i espresada h u é r f a n a con su esposo y fami-
lia á su casa de Queré t a ro en que vive y quiero que se le d é agre -
gándo le lo que a h o r a sirve de cochera. 

1 0 . — R a t i f i c á n d o m e _ e n l a d g t e r m i t i a c i o n que' .haré_en m i testa» 
. mentó pa ra que j a m á s , ni con pretesto j r t gano , se_venda_ni_ena1 
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- ^ p í g j g j i a c i e n d a j ^ s p e r a n z a , a i se separe de ella a l g u n a d e J a a _ 
^ J a t a ^ a n e e s ^ f o s fi. 

^ f l e s j u e e s p r e s o en e s t a m i m e m o r i a y espresaré en mi testamen-
to, y que á este fin resista m i albacea fcl m u y I lust re Ayuntámien* 
to, á cua lquiera providencia super ior contraria; declaro y es mi 
voluntad que si po r a l g ú n acontecimiento que ahora no sé puede 
prevenir no a lcanzaren las fuerzas de m i albacea á impedir la 
venta de d icha hacienda, ó i a de cua lqu ie ra de sus labores, en tal 
caso digo y dispongo, que el precio de ella, se invier ta indispen-
sablemente en cumpl i r p r imeramente todo cuanto tengo ordenado 
en esta mi memor ia , y yo no pudiere haber cumplido por mi mis-
ma, y lo restante se espenda en las fundaciones que dispondré en 
mi testamento según su orden y has ta donde a lcanzare . 

1 1 — D e c l a r o que n i n g u n o de mis hué r f anos y hué r f anas ni 
sus padres, ni parientes, n i persona a lguna , y por respeto de ellos 
h a entrado en m i casa, n i en t iempo de mi esposo, ni despues con 
reales a lgunos, n i con otros b ienes de na tu ra leza alguno; si no que 
se han recib.do todos por u n efecto de caridad y compasion, por 
euyo único motivo, sin mas leve obligación, les h a g o los legados 
espresados, y demás que espresaré ert esta mi memor ia , lo q u e d e -
c la ro en obsequio de la verdad y justicia, como p a r a su inteligen-
cia y gobierno de m i albacea. 

1 2 . — Q u e á m i h e r m a n o político D. Salvador F r i a s , se le dert 
trescientos pesos pa ra que en efectos de mantas, sabanil las, y otros 
propios de los sirvientes de haciendas, los reparta entre aquellos 
que ecsisten en la de G a m b o a desde ei t iempo que la tuvo en ar-
rendamiento mi difunto esposo; y en defecto de ellos entre sus viu-
das é hijos; y si según l a repart ición prudente que haga , sobrare 
a l g u n a cosa, lo. r epa r t i r á entre otros sirvientes de la m i s m a ha-
cienda de. l o s q u e estén m a s necesitados. 

1 3 — Q u e á N u e s t r a S e ñ o r a del Rosa r io de Santo Domino-o d o 
esta ciudad, se le dé pa ra su adorno"el ahogador de oro y d iaman-

tes , y los pendientes , con m a s u n a s mani l l a s q u e h a n servido y son 
de mi uso. 

1 4 . — Q u e si existieren en mi fallecimiento los cuatro coches 
que tengo, se le dé el pr incipal á m i par roquia del Esp í r i tu San-
to, pa ra que sirva en la administración del sagrado Beático, y los 
otros tres se vendan por mi albacea, y su importe se a g r e g u e al 
cuerpo del caudal. 

15 .—Declaro que reconozco por mi huér fano espósito en m i 
casa á D. José M a r í a F r i a s , casado con D o ñ a M a r í a Dolores 

_Camjjaj_ y en calidad de huér fanas á D o ñ a M a r í a Águ i l a r , m u : 

ge r de D. J o s é Rodr íguez: á D. Agust ín P i ñ a que f u é casado en 
pr imeras nupcias con D o ñ a M a r í a G u a d a l u p e H é r g u e t a , y á D. 
Ponciano Tinagero , á quienes se h a r á ent rega de lo que dispon-
go en las siguientes cláusulas . 

1 6 . — Q u e entre todos los cuatro huér fanos mencionados en la 
c láusu la que antecede (eceptuando á D . Ponc iano T inage ro ) se 
repar ta po r iguales partes el a jua r y plata de esta m i casa: que to-
da mi ropa perteneciente á m i vestuario personal, la de la cama, 
colchones y cajas, se reparta por par tes iguales entre A n n a Ma-
r í a Josefa Rodr iguez , h i j a de u n a n i ñ a que crie, l l amada M a r í a 
Josefa F r i a s , y entre M a r í a G u a d a l u p e H e r g u e t a , h i j a de José 
Agus t in F r i a s , n iño que crié; y á cada una de estas dos n iñas , es 
•á saber, A n n a M a r í a Josefa Rodr íguez y M a r í a G u a d a l u p e H e r -
gueta, se les den seis mi l pesos á cada una si tomaren el estado de 
religiosas; pero si no el igieren este estado se les d a r á n anualmen-
te á cada una trescientos pesos por los dias de su vida, cuyo vita-
licio cor re rá también por cuenta de m i sobrino D. Domingo H e r -
nandez. Declaro asimismo que á estas dos n i ñ a s tengo dadas á 
cada u n a dos gargant i l las y t res pares de aretes de oro; y es mi 
voluntad que los posean como cosa propia suya. 

1 7 . — Q u e á m i hué r f ano D . Agust in P i ñ a , se le den m i l pesos 
pa ra que compre casa, con m a s otros doce mi l pesos con que pue-
da g i r a r por sí, y sa lga de la hacienda. 

1 8 . — Q u é á m i huér fano D. Ponciano T i n a g e r o se le ent reguen 
diez mi l pesos, quedando si quisiere, y si fue re voluntad de mi so-
br ino D. Domingo Hernandez , de coadjutor suyo; y en tal caso se 

3 



le c o n c e d e r á que s i embre dos a n e g a s de maiz en el cuerpo de la 
hac ienda; y si n o quedá re en ella, en l a f o r m a d icha se r e t i r a r á 
con d icha cant idad de diez m i l pesos. 

1 9 . — Q , u e á m i h u é r f a n o D. J o s é M a r í a F r i a s , se le den doce 
m i l pesos, con los q u e y ios d e m á s bienes q u e se reconocieren ser 
suyos, se re t i re á su casa de Q,uerétaro,. que es u n a de las acceso-
r ias q u e reconozco por m i s bienes, como dec l a r a r é en m i testa-
men to , la que desde l u e g o le ad jud ica por suya , como tengo adju-
d icada la o t ra con l a coche ra á m i h u é r f a n a D o ñ a M a r í a de A g u i -
lar; previn iendo q u e si Dios m e d ie re vida, i r é dando á cada u n o 
de estos hué r f anos las cant idades espresadas; y de lo que á cada 
u n o se le diere, h a r é r azón en c l á u s u l a sepa rada de esta m e m o r i a . 

20 .—Q,ue á D o ñ a y i c e n t a A g u i r r e si pe r severa re en m i com-
p a ñ í a has ta m i muer te , se le den trescientos pesos por u n a sola 
vez; y á m i p r i m a D o ñ a G e r t r u d i s S u a z n a b a r , se le d a r á n qui-
nientos pesos; y si m u r i e r e án tes de en t regárse los , q u e d a r á n en el 
fondo de m i caudal . 

2 1 . — E s m i vo luntad q u e despues de mis dias, en t re de admi-
nis t rador g e n e r a l de m i h a c i e n d a de E s p e r a n z a y d e todas sus la-
bores, m i sobrino D . D o m i n g o H e r n á n d e z , á qu ien le as igno por 
sa lar io de su t r aba jo m i l setecientos pesos anuales , s iendo d e cuen-
ta s u y a poner u n coadjutor , ó s egundo admin i s t r ador de su satis-
facción, q u e si lo fue re , y quis ie re serlo m i h u é r f a n o D. P o n c i a n o 
T i n a g e r o , y cuando n o e l e g i r á e l que f u e r e de su voluntad: tam-
bién s e r á de su cuen ta e l gas to de su comida , y de su famil ia ; p e r o 
no el q u e h ic iere con los huéspedes , de^cuyo gasto l l e v a r á cuenta, 
y se l e j i a s a r á por la de la hac ienda , s iendo^como es h o m b r e de 

_hien y dix§anLa conciencia; y á m a s le de jo p o r T o s d ías de su v ida 
el r a n c h o de las Cen izas con c inco m i l pesos q u e se le e n t r e g a r á n 
en rea les p a r a habi l i ta r lo , y pa ra las d e m á s u r g e n c i a s p rop ias y de 
su famil ia ; y ú l t imamen te qu ie ro y de te rmino , que p u e d a s e m b r a r 
a n u a l m e n t e por cuen ta de la hac ienda , y en el c o m ú n de las siem-
bras , seis f anegas de ma iz p a r a q u e t e n g a este m a s alivio, y a t ienda 
con m a y o r e m p e ñ o á la adminis t rac ión gene ra l q u e le confiero. 

2 2 . — Y po rque deseo el beneficio espir i tual , y g e n e r a l de m i 
hac ienda y de sus labores, po r lo que toca á sus habi tantes en el las, 
ordeno que sea de o b l i g a c i o n d e l admin i s t r ador es tablecer en cada 
una de el las, dos escuelas, u n a p a r a r l o s en q u e s e j e s e n s e ñ a r á 
la doc t r ina cr is t iana, y todo lo_conducente á u n a buena_educacion 
p a g á n d o s e por cuenta de l a h a c i e n d a los maes t ros y maes t r a s q u e 
se hari-JcLclegir de,1a mejo r conducta . 

2 3 . — Y po rque tengo la rgo conocimiento d e las b u e n a s c i rcuns-
tancias de l B r . D. José Gar f i a s , por el m u c h o t iempo q u e hace , 
v iene á da r m i s a á esta hac ienda en los d ias de fiesta, y n o h a b e r 
cape l lan instituido p a r a este efecto, es m i vo lun tad que este d icho 
padre , si quis ie re y mien t ras pueda , se t e n g a por cape l l an de el la , 
p a r a lo q u e le a s igno el honora r io de trescientos pesos a n u a l e s y 
u n a a n e g a de s e m b r a d u r a de ma iz por cuen ta de la hac ienda ; y 
fal leciendo d icho padre , ó imposivi l i tándose, ó no quer iendo segu i r 
dando misa en esta hac ienda , se s e ñ a l a r á o t ro en s u l u g a r por m i 
a lbacea , dándo le lo m i s m o que á este. 

2 4 . — D i s p o n g o q u e dos veces al año , es á saber , en pr inc ip io 
de E n e r o y de Agosto , se solicite un p a d r e confesor q u e v a y a á 
l a h a c i e n d a y confesará ; por c u y o t r a b a j o q u e s e r á cada vez por 
ocho dias, man ten ido á cuen ta d e la hac ienda , se le d a r á n veinti-
cinco pesos, quedando en su v igor l a cos tumbre de q u e p a r a el 
cumpl imien to d e Ig les ia , confiese l a gen te e l p a d r e cu ra , ó su vi-
ca r io d e T o l i m a n e j o , dándo le lo que s e h a estilado. Y as í p a r a 
las dos veces a s ignadas en t re año , y p a r a e l efecto refer ido quisie-
r e ir el menc ionado padre D J o s é Ga r f i a s , s e r á prefer ido á otro 
cua lqu ie ra . 

2 5 . — E s t a es m i m e m o r i a t e s tamenta r ia de q u e h a r é menc ión 
en m i testamento; y por cuanto en el t i empo q u e Dios m e d ie re 
d e vida, puedo c u m p l i r a l g u n a s de las c l á u s u l a s contenidas en ella; 
va r i a r en ot ras s e g ú n m e fue re conveniente , ó a ñ a d i r las q u e se 
m e f u e r e n ofreciendo, lo h a r é á cont inuac ión de esta, firmando y 
rub r i cando cada u n a de las c l áusu l a s q u e añad ie re , y todas se 
c u m p l i r á n con m i testamento; d a n d o c o m o doy por de n i n g ú n va-



hice con fecha de diez • lor cuanto dispuse por otra memor ia 
nueve de Jul io de mil ochocientos cuatro, y otra con fecha de vein-
tisiete de Junio del presente año; siendo m i voluntad que solo se 
esté y tenga efecto la presente que consta de veinte fojas, de las que 
solo están escritas cinco. Y para que conste ser m i disposición 
lo contenido en ella, y m i voluntad de que efectivamente se cum-
pla, lo firmo en esta m i hacienda de Espe ranza á catorce de Di-
ciembre de mil ochocientos ocho.—María Josefa Vergára. 

& & & S I B a i M M I t & A a 

1. a Declaro que á mi huérfano D. Agust in P i ñ a de quien 
hago mención en la c láusula 17 de esta memoria, le tengo entre-
gados tres mi l pesos, los un mi l para que compre casa, y los otros 
dos mil en rebaja de los doce mil que en dicha cláusula dejo or-
denado se le den; por lo que se le han de entregar solamente los 
diez mil restantes. Y pa ra que conste lo firmo de propia mano 
en esta hacienda de Espe ranza en treinta y un dias del mes de 
Enero de mil ochocientos nueve.—María Josefa Vergára. 

2. tí — Y por cuanto en la cláusula que en mi testamento ten-
g o dispuesto en orden á la fundación del convento de la E n s e ñ a n -
za, no he espresado .sobre la dotacion de las fundadoras, declaro 
ahora, y es m i voluntad que estas sean ocho, y á cada una de ellas 
asigno la dote de cinco mil pesos, haciéndome cargo que en los 
principios necesitarán mas congrua para su decente pasar, dejan-
do para lo succesivo el que las que de nuevo entraren, sea con la 
dote regular . Item, es mi voluntad, y dispongo, que si se verifi-
care la fundación de este convento, y del de las Agustinas, ó M é -
nicas, de quien hago relación en la adición de mi testamento, se 
cante en cada uno de ellos anual y perpetuamente una misa con 
vigilia por la án ima de mi difunto esposo y la mia; y para que 
conste lo que ordeno en esta cláusula lo firmo de propia mano en 
esta hacienda de Espe ranza en veintitrés dias del mes de Febre ro 
de mil ochocientos nueve.—María Josefa Vergára. 

3.0 3 —Revoco, anulo, y quiero que se tenga por de n ingún va-
lor la distribución que por la cláusula 16 de esta memoria , orde-
no se haga del ha juar y plata de mi casa despues de mis dias; por 
lo que de nuevo dispongo que la tal distribución se h a g a por igua-
les partes entre Doña M a r í i Agu i l a r esposa de D. José Rodrí-
guez, su hija Ánna Mar ía Josefa Rodr íguez y Mar í a Guadalupe 
Hergue ta hija de D. Agust in P i ñ a , y de su pr imera difunta mu-
ger D o ñ a Mar í a Guadalupe Hergue t a h i ja de D. Agustin; que-
dando en su fuerza y valor lo demás que queda dispuesto en la re-
ferida cláusula 16 por lo respectivo al repartimiento que se ha de 
hacer de mis ropas &c. entre las dos n iñas que allí y en esta 
cláusula espreso; y para cjue conste esta m i nueva disposición lo 
firmo en la ciudad de Queré taro en cuatro dias del mes de Abr i l 
de mil ochocientos y nueve. Y aunque en la cláusula 17, 18 y 
19 de esta memoria, dejo ordenado lo que se les ha de dar á mis 
huérfanos D. Agust in P iña , D. Ponciano T inage ro y D. José 
Mar ía Fr ias , las revoco en cuanto á las cantidades que por dichas 
cláusulas les hago de legado, y quiero que á D. Agust in se le den 
solamente un mil pesos á mas de los tres mil que le tengo entre-
gados, como dejo dicho en la 1. ^ cláusula de estas añadidas á D. 
Mariano Tinagero , á mas de un mil pesos que le tengo dados, se 
le entregarán otros dos mil pesos, y á D. José Mar ía F r i a s se le 
darán cuatro mil pesos, dejando en su fuerza lo demás que dejo or-
denado en dichas cláusulas por lo tocante á que puedan sacar sus 
bienes que tuvieren de bueyes y demás animales, lo que pueden 
haber ejecutado para entonces por haber salido ya de la hacienda 
todos los cuatro huérfanos; y añado que de n inguna manera que-
d a r á D. Ponciano Tinagero de coadjutor, ó segundo administra-
dor como queda dispuesto en la cláusula 21 de esta memoria, si 
no que lo será el que eligiere mi sobrino D. Domingo Hernán-
dez á su beneplácito, quien as ignará á dicho segundo administra-
dor ó coadjutor, el salario que corresponda á su trabajo; y para que 
conste de esta m i determinación, lo firmo en la ciudad de Queré-
taro en cinco dias del mes de Abri l de mil ochocientos nueve. 
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taro en cinco dias del mes de Abri l de mil ochocientos nueve. 
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5. a — N o firmé las dos antecedentes cláusulas 3. " y 4. , por-
que m e pareció mudar a lguna cosa en ellas: por tanto declaro 
que es mi voluntad que no se atienda á ellas sino á las que si-
guen con los mismos números de 3. y 4. ri; y así declaro que 
no tengan valor las dos dichas cláusulas, y solo se cumplan las 
dos que á continuación de esta advertencia, y declaración se es-
tenderán; y para que conste lo firmo en Queré ta ro en diez y seis 
dias del mes de Abril de mil ochocientos nueve. María Josefa 
Vergára. 

6. d —Eevoco, anulo, y quiero se tenga por n ingún valor la dis-
tribución que por la c láusula 16 de esta memoria , ordeno se ha-
g a del ha jua r y plata de mi casa despues de mis dias; por lo que 
de nuevo dispongo: que pr imeramente se le dé á la R . M. Sor 
Mar í a Josefa de S. Francisco Fr ias , Religiosa de Santa Ciara, la 
I m á g e n de Nues t ra Señora de la Cueva Santa: los dos lienzos, uno 
de Nuestro P a d r e San Francisco, y el otro del Divino Rostro, y 
e l escaparate con vasos que está en la sala de m i asistencia de en-
medio: asimismo que á j n i s dos huérfanas indias, Eusebia y Ma-

ul la Josefa que tengo mencionadas en la c láusula 8. rt de esta me-
moria, se les cié á cada una cuatro cubiertos y cuatro platos de pla-
ta redondos, cama eompleta, caja, dos pares de enaguas de mi 
uso, mesa, estante, y seis sillas de la sala de m i asistencia de en-
medio; y á mas de lo dicho que se ha de dar á cada una se par-
t i r á entre las dos por iguales partes todo lo que hubiere en la sa-
la de enfrente del zahuan y oratorio. También quiero y ordeno 
que á estas dos dichas huérfanas , á mas de los doscientos pesos 
que á cada una les tengo asignados anualmente en la citada cláu-
sula 8. a , se les den semanariamente tres pesos á cada una por les 
dias de su vida, que se les deberán subministrar en los términos 
que dejo ordenados en la c láusu la 9. de esta memoria, para m i 
hué r fana D o ñ a Mar í a Agui lar ; y que á mas de lo que aquí dejo 
señalado á estas dos huérfanas , quiero y es mi voluntad que se 
les entregue todo lo que bajo de mi firma les fuere yo dando en 
vida. En t regado á la monja y á las dos huérfanas lo aquí espre-

sado, se distribuirá el restante ha juar y plata de mi CaSa por par-
tes iguales, entre D o ñ a Mar ía Aguilar , su hija Anna Mar í a Jose-
fa Rodriguez y Mar í a Guadalupe Hergue t a , hi ja de mi huér fano 
D. Agust in P iña ; indicadas todas tres en la referida c láusula 16; 
cuyo demás contenido en dicha cláusula 16; quiero tenga su fuer-
za y valor por lo respectivo al repartimiento de mi ropa, cama, 
colchones &c.: que despueS de entregado lo que asigno á mis dos 
huérfanas y mongita, deberá hacerse solamente entre las dos ni-
ñas que allí declaro, de lo que quedáre. L o mismo se entienda de 
los seis mil pesos y de las a lhajas de que bablo en la dicha cláu-
sula 16 á favor de las dos niñas; pues quiero que eceptuando la3 
asignaciones y nueva distribución del a jua r y plata que en esta 
cláusula añadida ordeno; todo lo demás de la cláusula 16, se g u a r . 
de en los términos que allí mi voluntad espresa y o rdena .—Ma-
ría Josefa Vergára. 

7. d — Y aunque en las cláusulas 17, 18 y 19 de esta memo-
ria dejo ordenado á mis huérfanos D. Agust in P i ñ a , D. Poncia-
no Tinagero y D. José Mar í a Fr ias , las revoco en cuanto á las 
cantidades que por dichas cláusulas les hago de legado; y quiero 
que á D. Agust in P i ñ a , se le den solamente u n mi l pesos á mas 
de los tres mil que le tengo entregados, como dejo dicho en la 
1. p cláusula de estas añadidas: á D. Ponciano Tinagero , se 
le en t regarán solamente tres mi l pesos, y á D. José M a r i a 
F r i a s se le da rán cuatro mil pesos no más , dejando en su fue r -
za lo demás que dejo ordenado en dichas c láusulas por lo to-
cante á que puedan sacar sus bienes que tuvieren de bueyes y 
demás animales; lo que así como D. Ponciano lo tiene ya hoy en 
el dia egecutado, pueden también los demás tenerlo y a verifica-
do para entoces, por tenerles ya la orden pa ra ello, y haber sa-
lido ya de la hacienda en el dia para que lo cumplan todos los 
cuatro huérfanos. Y añado que de n inguna manera pueda que-
dar D. Ponciano Tinagero de coadjutor, ó segundo administrador 
como quedaba dispuesto en la c láusula 21 de esta memoria , si-
no que lo será , el que eligiere mi sobrino D. Domingo H e r n á n -



dez á su beneplácito, quien as ignará á dicho segundo adminis-
trador el salario que corresponda á su trabajo, y para que conste 
de esta m i últ ima determinación lo firmo en la ciudad de Q,ueré-
taro á diez y siete dias del mes de Abr i l del afío de mil ochocien-
tos nueve.—Maria Josefa Ver gara. 

8. a — Y por cuanto en la adición que puse en mi testamento 
dejé espresado que si mi sobrino D. Domingo Hernández, se sepa-
rase de la administración, se debia entonces incorporar á la ha-
cienda el rancho de las Cenizas que le tengo asignado por los dias 
de su vida, anulo y revoco la dicha espresion, y de nuevo dispon-
go, que durante la vida de mi dicho sobrino, no pueda ser incor-
porado á la hacienda el referido rancho, sino que es mi voluntad 
que por los dias de su vida lo poséa como suyo propio, aun cuan-
do por a l g u n a causa ó sin el la de jára la administración de la ha-
cienda. A s í mismo declaro que el nombramiento de administra-
dor general que hago de su persona en la cláusula 21 de esta me-
moria) deba entenderse por todos los dias de su vida si él así lo 
quisiere, y que el salario del segundo administrador ó coadjutor 
que debia pagar mi sobrino desueldo, como allí decia, deba pagar-
se de cuenta de la hacienda, quedando relevado de esta pensión el 
sueldo de m i sobrino, quien es m i voluntad por esta m i última dis-
posición, que le perciba para sí por entero según se lo as igné en la 
citada c láusula 21: ad virtiendo que las gracias y favores espresados 
en esta memoria para mi sobrino por su administración, no debe-
r á n en modo a lguno servir de ejemplar para la asignación del sa-
lario á í o s administradores que despues le succedieren, si no que 
mi albacea p rocu ra rá señalarles el que juzgue equitativo á su tra-
bajo y empleo'; y para que conste esta mi determinación, lo firmo 
en la ciudad de Q,uerétaro en veintinueve dias del mes de Abr i l 
del año de mil ochocientos nueve.—Maria Josefa Vergar a. 

9. p — P a r a evitar y precaver el resultado peligroso que podría 
seguirse por tomar mis espresiones en contrario sentido del que yo 
intenté así en la cláusula 6. p de esta memoria , como en otras dos 
ó tres de mi testamento en las que hablo de los servicios hechos á 

mi casa por D. J u a n Fernando Dominguez; declaro en obsequio 
de la verdad y justicia, y pa ra inteligencia de m i albacea; que to-
dos sus servicios se los tengo ya satisfechos y pagados, ó con rea-
les efectivos, ó con equivalentes, y que el contenido favorable de 
las dichas cláusulas á su persona y familia, es un mero efecto de 
m i agradecimiento; por lo que pa ra que con esta inteligencia se 
proceda, quiero y es mi voluntad que ántes de dar cumplimiento 
á las.referidas cláusulas, esté obligado D. J u a n Fe rnando Domin-
guez á ent regar á mi albacea u n papel de resguardo, en el que 
declare ha l l a r se ya pagado y satisfecho de sus servicios; y en ca-
so de no prestarse (lo que no me persuado de su sana conducta) 
-á dar esta caución, á mas de quedar anuladas todas las cláusulas 
que en favor suyo tengo espresadas en esta memor ia y en el tes-
tamento, .se procederá al cobro de los empréstitos que le tengo he-
chos, según constan del vale y apuntes que se ha l l a rán entre mis 
papeles; y pa ra que conste lo firmo en la ciudad de Q,uerétaro en 
treinta dias del mes de Abril del año de mil ochocientos nueve.— n 

10 — E n atención á la crecida suma á que ascienden los l e g a . 
dos que asigno en esta memoria , y en su consecuencia podria d u - ^ 
darse de la preferencia que se debe gua rda r entre ellos para su¿^É- J 

cumplimiento, en el caso de no poderse cubrir toda la cant idadge- tAc»*^] 
qiie componen en el año pr imero de m i fallecimiento, declaro que ' 
sean preferidas las menores cantidades á las mayores; de modo 
que el legado de cien pesos, se cumpla ántes que el de doscientos: 
este ántes que.el de trescientos; y así por graduación hasta la sa-
tisfacción de todos. Asimismo entiéndase anulada por esta m i úl-
t ima disposición la condicion que en la cláusula 20 se hal la pues-
ta para el legado que allí asigno á D o ñ a Vicenta Aguirre , pues 
quiero que se le den los trescientos pesos aunque no persevere en 
m i compañía hasta mi muerte; y para que conste lo firmo en la 
ciudad de Queré taro en dos dias del mes de Mayo de mil ocho-
cientos nueve.—María Josefa Ver gara. 



11.—Quiero y es mi voluntad que á la R . M. abadesa actual, 
y sucesoras del convento de Santa Clara de la ciudad de Queréta-
ro, se le entreguen todos los años por el mes de Enero , doscientos 
y cincuenta pesos; y suplico á la M. R. M. abadesa actual, y á 
las sucesoras, que se dignen disponer se celebre todos los años en 
sufragio de las a lmas de m i difunto esposo y mia, el Jubileo del 
sagrado Corazon de Jesús, teniendo en la iglesia de dicho con-
vento de Santa Clara, manifiesto al público por tres dias el Santí-
simo Sacramento, con la solemnidad correspondiente, obsequian-
do á su Divina Magestad lo que sea posible con los doscientos pe-
sos que asigno para dicha función; y si en a lgún año aconteciese 
que este Jubileo no se pudiere celebrar en la dicha iglesia, siem-
pre dejo á la disposición de la M. R. M. abadesa, el que en el tal 
año. ó años, si el impedimento durare, pueda señalar de las igle-
sias de los conventos de dicha ciudad, aquel la que tuviere por con-
veniente para su función: los cincuenta pesos restantes se inverti-
r á n por la misma madre abadesa, en libritos y otras cositas de de-
voción, las repar t i rá cada año entre los R R . P R misioneros que 
saliesen á misionar, para que estos las distribuyan entre los fieles: 
y si se acordare, supl icará en m i nombre á los R R . P P , digan 
si pudieren y quisieren a lgún responso, ó misa por la bienhecho-
ra; y para que conste lo firmo en la ciudad de Queré taro á cua-
tro de Mayo de mil ochocientos nueve.—María Josefa Vergára. 

12.—Declaro que ademas del socorro con que debe ser aten-
dido el real colegio de Carmel i tas Educandas de esta ciudad, por 
lo que dejo ordenado en la c láusu la nona de m i testamento; es mi 
voluntad que todos los a ñ o s perpetuamente se le den seiscientos 
pesos en reales efectivos pa ra el remedio de sus necesidades. Asi-
mismo dispongo y quiero q u e . s i el convento en que ent rará re-
ligiosa a l g u n a de las dos n iñas espresadas en la cláusula 16 de 
esta memoria, no requiriese por la estrechez de su instituto para 
l.i dote y gastos de entrada, todos los seis mi l pesos que en la di. 
cha cláusula dejo asignados á cada una de ellas, se le entregue 

en calidad de limosna al tal convento todo el sobrante, hasta com-
pletar los seis mil pesos, pa ra que lo invierta en el socorro de las 
ecsigencias y necesidades en que se hal láre; y pa ra que conste ser 
mi voluntad lo dispuesto en esta c láusula lo firmo en esta ciu-
dad de Queré taro en veintiocho dias del mes de Junio de mi l 
ochocientos nueve.—María Josefa Vergára. 

13.—Declaro que á m i huér fano D. Ponc iano Tinagero , le 
tengo entregados trescientos pesos los que se le deberán rebajar 
de los tres mil á que dejé reducido su legado por m i posterior dis-
posición en la c láusula 4 . 0 3 de las añadidas en esta memoria; y 
para que conste lo firmo en esta ciudad de Queré ta ro en veinti-
ocho dias del mes de Junio de mil ochocientos n u e v e . — M a r i a Jo-
sefa Vergára. 

14.—Declaro que á las R R . MM. Capuchinas de Salvatierra, 
les tengo entregados seis mi l pesos por mano del Sr. coronel Don 
Juan Antonio de la Llata. cuyos seis mil pesos se deberán rebajar 
de los diez y ocho mi l que en la 1. * c láusula de esta memor ia 
tengo ordenados á dichas R R . Madres; y pa ra que conste lo firmo 
en esta Ciudad de Queré ta ro á diez y nueve dias del mes de Jul io 
de mil ochocientos nueve.—María Josefa Vergára. 

15.—Así mismo es m i voluntad que á todos los sirvientes que 
hubiere yo tenido, tanto de mi casa como en la hacienda mia de Es-
peranza, no se les ecsija n i cobren cualesquiera deuda con que se 
hubiesen separado de mi servicio, pues todas quedan remitidas y 
perdonadas hasta el presente dia veinte de Jul io del presente año de 
mil ochocientos nueve, sin que por esta disposición quede anulad«? 
lo que dejo ordenado en la c láusula 6. d de las añadidas á esta me-
moria con respecto a l escribano D. Juan F e r n a n d o Dominguez; y 
p a r a que en todo tiempo conste lo firmé hoy veinte de Julio del año 
de mil ochocientos nueve—María Josefa Vergára. 

16.—También dispongo que el producto que resul tare de los 
impresos que vinieren de E s p a ñ a , intitulados, vida devota de San 
Franc i sco de Sales, y visitas del Sr. Ligor io a l Santísimo Sacra-



mentó, pertenzca á la R . M. Sor Catar ina Pabon religiosa de Sta. 
Clara de esta ciudad; siendo igualmente de su cuidado y pertenen-
cia la disposición de la venta de ellos, obteniéndola licencia de sus 
prelados que pa ra ello se requiere; pues en el modo que es posible 
á su estado, es mi voluntad que disfrute de. esta l imosna pa ra el so-
corro de sus necesidades religiosas. También prevengo que los 
ejemplares de cartillas y catecismos de doctrina cristiana que vinie-
ren por el mismo conducto de E s p a ñ a junto con los impresos ar-
riba dichos, se pongan .inmediatamente en poder del señor admi-
nistrador de la hacienda de Esperanza , pa ra que este los vaya dis-
tribuyendo poco á poco entre los maestros y maestras de dicha ha-
cienda, con órdenes á los referidos maestros de que los r epa r t an de 
l imosna entre aquellos n iños y n iñas que fueren aprovechando; y 
por último declaro y es m i voluntad que á Mar i a Saturnina Salas 
que la tengo recogida en m i casa, se le den por los dias de su vida 
todos lós años, doscientos pesos; y para que conste lo firmo h o y 
veinte de Julio de mi l ochocientos nueve.—María. Josefa Ver garra. 

17.—Tánibien resuelvo y determino pa ra evitar dudas y equí-
vocos que á m i sobrino el administrador de E s p e r a n z a D. José Do-
mingo Hernández , á m a s de las asignaciones que dejo seña ladas 
e n las correspondientes c láusulas que hablan de su administración, 
es mi voluntad que se le pase pa ra él servicio de su casa, cgcinera 
y demás que corresponda pa ra la atención de su persona y -hués-
pedes que tuviere, según y como s e le pasa y atiende a l aministra-
dor de Juchi t lan el grande contigua á dicha hacienda, y que. pue-
da üsär tiros de las muías de la hacienda para el uso de su coche 
si l o pusiere. Y para que conste en todo tiempo l o a r m e hoy vein-
te dél mes de Jul io del a ñ o de mi l ochocientos n u e v e — M a r í a Jo-
sefa Vérgára. 

Concuerda con la memor ia á que en su testamento se remitió 
D o ñ a Mar i a Josefa V e r g á r a , á cuya continuación, y por haber 
muerto bajo de esa disposición en veintidós del corriente, queda 
agregada en el protocolo que f u é ante mí en el alio anterior d e mil 

ochocientos ocho á que me remito; y consta este testimonio de diez 
y siete hojas, p r imera del sello segundo, y las demás papel común. 
Doy fee. Queré taro Jul io veintinueve de mil ochocientos nueve; 
siendo testigos D. Juan Ignacio X a r a , D . T o m á s Delgado, y Jo-
sé Mariano Ga lván d e esta vecindad.—Aquí un s i g n o — J u a n Fer-
nando Domínguez. 



Los regidores que suscribi-
mos, comisionados por el M. I. 
Ayuntamiento para examinar 
y corregir la impresión del tes-
tamento que antecede, certifica-
mos que se haya exactamente 
arreglado al testimonio que 
obra en la secretaría del mis-
mo I. Cuerpo de esta capital; y 
lo asentamos encumplimiento 
de nuestro encarga y para la 
debida constancia. 

Querétaro Mayo primero 
de mil ochocientos cuarenta y 
& o $ . = F r a n e i s c o E u l o g i o S á -

m a n o > = A g u s t í n d e l a L a s t r a . 

U C . IGNACIO H E R R E R A T E J E B l f c 
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E X E M P L A R D E R E L I G I O N , 

BENEFICENCIA Y PATRIOTISMO: 

ORACION FUNEBRE 
PREDICADA 

EN LAS MAGNIFICAS EXEQUIAS QUE A LA AMABLE MEMORIA 

DE BOÑJL 
MARIA JOSEFA LE VERGARA Y HERNANDEZ, 

HIZO Y PRESENCIÓ COMO SU ALBACEA, 

EL DIA 22 DE JULIO DE 1815, 

I N L A I G L E S I A D E L C O L E G I O D E M I S I O N E R O S A P O S T O -

L I C O S D E L A S A N T A C R U Z , 

LA M. I. M. N. Y M. L. CIUDAD DE QUERETARO, 

QUIEN R E V E R E N T E LA OFRECE 

A LAS REALES PLANTAS DE NUESTRO CATOLICO MONARCA 

E L SEÑOR DON FERNANDO S E P T I M O 
(Q. D. G.) 

R E T D E E S P A Ñ A Y D E L A S I N D I A S . 

D I X O L A 
E L P. Fr. DIEGO MIGUEL BRITTGAS Y ENCINAS 
.Misionero apostolico, Predicador honorario de S. M Ca-
iiiicador y Comisario del Santo Oíicio, y ex-guardian del 

dicho colegio. 

[ m * IGNACIO HERRERA TEJEMi 

M E X I C O : 
Imprenta de D. José M a r i a de Benavente. Año de i815. 



SACRA CATOLICA 

REAL MAGESTAD. 

S E Ñ O R . 

Vuestra fidelísima ciudad de Quer¿ta-
ro, animada por el amor de V. R. M. se 



pie del real trono, 
de poder fixar un momento 

sobre si las benéficas miradas de V. R. 

M. para ofrecerle reverente este pequeño 
don, que ni puede usurparse al derecho 
exclusivo qUe V. R. M. tiene á él, ni po-
drá menos que agradar á V. R. M. por 
su materia. 

La divina -Providencia por una sé-
ríe constante de medios extraordinarios, 
ha puesto la sagrada persona de V. R. 
M. sobre el trono español, para dar á to-
do el mundo la idea mas cabal de un 

• y él ha adquirido nuevos brillos 
desde que V. R. M, lo ocupa. 

V- R- M- ha manifestado desde el 
momento dichoso de su primer excitación, 
esta verdad, copiando en sí como la ver 
dadera imagen de Dios, un retrato de los 

divinos atributos, que asi le hacen ama-
ible, como lo concillan el filial respeto de 
sus pueblos. 

Wi R. M. les ama verdaderamente, 
porque se desvela para proporcionarles 
iodos los bienes y preservarles dé todos 
los males : esto es, ser verdadero rey \ 
esto es, representar dignamente la imú-
• j a y ¿ Í 3 2 O 1 E Í I B M £ Ü O Q , ? 
sen de Dios sobre la tierra. 

La inocencia de costumbres, la jus-
ticia, la clemencia, la vigilancia, el celo 
por la religión, por la honra del Señó 
por las costumbres publicas: la carid'djt, 

r- - * .-

la beneficencia, y una extensión de aten-
ción, á quien nada se esconde, son los 
rasgos brillantes que forman el carácter 
de V. R. M, y que le hacen el objeto de-
licioso del amor de sus pueblos. 

Si VR. M. se digna dedicar una 
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pequeña parte de los preciosos momentos 
que expende tan útil y sabiamente á esta 
humilde y sencilla oración, hallará en 
ella el eco de los sentimientos mas análo-
gos á su real, magnánimo y generoso co-
razón, y una propensión agradable á rea-
lizar, con el poder, soberano, los piado 
sos deseos ¿ ¿ . D o ñ a M a r i a J o s e f a de V e r -

g a r a : ellos no tienen otro objeto que el 
mejor servicio de Dios y de V. R. M,, la 
religión, la humanidad, el estado y la 
edificación pública, ¿ son otros, Señor, los 
objetos que ocupan toda la grande alma 
de V. R. M.? ¿ v » m ) t » a u n y j e " n J ' k « M » \ v y i j 

Querétaro, por medio de su ayun 
tamiento, implora la real protección de 
V. M. para cumplir la última voluntad, 
cuya execuciou le ha confiado la testado-, 
ra, y espera confiadamente que para V. 

R. M. será una misma cosa, saberla, que 
aprobarla, y mandar que se execute. 
Ella hizo efectivos Jos Sentimientos inva-
riables de lealtad y religión de esta vues-

^ytra fidelísima ciudad, proporcionándolo 
en gran parte los medios de substraerse 
de la tiraniajlejlos_rebeldes americanos, 
dar un ilustre exemplo de estas virtudes 
á la nueva España, infundir el terror y 
respeto, y castigo á los enemigos• 

Dígnese, pues, V. R. M. aceptar es* 
ta pequeña señal de nuestro amor, que 
con sola esta gracia espera el ayunta* 
miento poder llenar la confianza de la 
testadora con notables aumentos de la ac+ 
cidental gloria del Señor, del decoro y 
ornamento de la religión, del bien públi-
co, y del servicio y agrado de V. R. M.j 
entre tanto que pedimos á Dios eternice 



S E Ñ O R . 
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A las r e a l e s p lantas de V . M . 

Ignacio Garda Rebollo. Fernando Romero Martínez. 

Tomas Antonio de las Cavadas. Manuel de la Barcena y Llata. 

Jose Manuel Septien. Manuel Lopez de Ecala. 

Domingo Barasordái Tomas Rodríguez. 

Jose Maria Fernandez de Jose Gómez Muñoz. 

Herrera. 

Francisco Diaz Cabello. Lic. Vicente Lim Solelo. 

Pedro Patino Gallardo. > 

la preciosa y amabilísima vida 
M. Qjicrétaro septiembre 3 de 1 

V • . «- • ». ; 1. . . v* .¿. . V 

ÓA h MS& « e n r ' ' ' 
Qui probatus est ip illo, perfectas est> erit 

' illi gloria ¿eterna: quipotuit transgredí, & 

non est transgres.su*:: fácere mala, & non. 

fecit: ideo stahilita sunt bona tilias in Domi-

no,, &' eleemósynas illius enarrabit omnis Ec* 

ele si a S a n c t o r u m . E c c l e s i a s t i c . c a p i t . 3 1 . t . 

1 0 . 1 í . 

El que s iendo p r o b a d o c o n el o r o se ha l ló 
"" p e r f e c t o , t e n d r á una glor ia e t e r n a : el q u e 

p u d o ser t r ansg re so r , y no lo f u e , h a c e r ma-
les, y n o los hizo; p o r eso se a segu ra ron sus 
b i enes e n el S e ñ o r , y toda la Iglesia d e los 
santos será un p r e g o n e r o de sus l imos-
n a s . Palabras del Eclesiástico, en el capi-

tulo 3 1 . 

N 
o e x t r a ñ e i s , Señores , que en el elogio 

que vengo á pronunciar, de una matrona ver-
daderamente digna de la honorifica memoria 
de los buenos, ni gaste y o expresiones de do-
lor* ni arranque de mi corazon suspiros v io-
lentos, 6 exclamaciones frivolas, que en se-
mejantes lances, suelen nacer en los labios, y 
desvanecerse sin efecto en el a y r e : son 'de-. 

i J C i IGNACIO H E R R E R A T E J f i J & k 



tnasiado nobles los materiales con que debo 
formar el edificio de mi oracion , y muchos 
los motivos que me franquean de instruir y 
edif icar , para que y o disipe estos preciosos 
momentos en frioleras, con ofensa de la ver-
dad y del respeto dedibo á un auditorio tan 
grave que espera de mí el desempeño de su 
gratitud á una bienhechora tan insigne de esta 
bella ciudad, á .quien representa el cuerpo de 
su ilustre ayuntamiento. L a re l ig ión, Ja hu-
manidad, el estado, la edificación publica, en 
una palabra, los objetos de mayor importan-
cia, sobre que un orador puede discurrir en 
este lance , interesan en el presente discur-
so, y debia haberse escogido, para desempe-
ñarle dignamente, un teologo consumado, un 
estadista juicioso, un justo y delicado político, 
cualidades tan brillantes, como apetecidas por 
m í en este momento, y que me hacen temer 
fundadamente, que á pesar de mis esfuerzos, 
no podré satisfacer ¿ vuestra expectación. 

N o v e n g o á tratar ahora de una vida 
milagrosa, ó de una série de aquellos hechos 
con que suele Dios distinguir notablemente 
algunos espíritus, para formar de ellos, ó el 
e jemplar de las virtudes en grado heroico, 6 

3 ; . " , 

una prueba luminosa de los efectos de su gra-
cia, cuando guia á las almas por caminos tan, 
extraordinarios como peligrosos, cuyas sendas, 
cortadas con tropiezos, escollos y precipicios,, 
o frecen un abismo en cada paso, ó tal vez por 
abuso de la gracia, tienen por término un es-
cándalo ruidoso, que en el limitado juicio de 
les ignorantes, ó en el malicioso concepto de 
los impíos, resulta en descrédito y aversión á 
la verdadera santidad $ no señores, una vida 
cristiana regulada por e l c a m i n o ordinario de 
3a gracia, una señora que ha sabido desempe-
ñar las obligaciones de doncella recatada, de 
casada hacendosa y fiel, de madre de familias 
próvida y discreta: una viuda honesta con el 
cargo de gobernar una casa de las mas opu-
lentas: una señora, por último, que v iv ió en 
medio del siglo con todas las proporciones y 
facultades capaces de embriagar el corazon 
humano con el espíritu vertiginoso, que la 
falsa gloria del mundo suele brindar en la do-
rada copa de sus delicias 5 y sin embargo, 
contenida en los límites que arreglan la con-
ducta de una alma cristiana, es la que nos va 
á persuadir la voluntaria omision de las que 
s}o la desempeñan á pretexto de una im-



posibilidad imaginada : los gravísimos peli-
gros á que están expuestos los poderosos, y 
aquellos á quienes con el semblante mas r i -
sueño alhaga la fo r tuna : el mucho mal ó . 
bien que se puede esperar de ellos, ó con res-
pecto á sí mismos, ó con relación á una repú-
blica $ porque en sentencia del Espíritu Div i -
no , han sido muchas las víctimas del oro, que 
suele poner su asiento hasta en el corazon de 
los monarcas. ¡Maltos enim perdidit aarum, 
& argentum, & usque ad cor regum extendit, 

convertit (i)! 
¡Qué multitud tan agradable de objetos 

se presenta á mi consideración cuando con 
un golpe de vista descubro las materias que 
t ienen un íntimo enlace con la conducta mo-
ral y la última disposición de esta matrona* 
tan conforme á los sentimientos y máximas 
de la santa religión! ¡Todo brilla en la exposi-
ción de su última voluntad, pudiendo servir 
de exemplar aun á los varones mas condeco-
rados! Tal concurso de objetos, aunque no es 
capaz de una menuda discusión* exige algún 
sacrificio de vuestra paciencia: ni espereis, 
señores, que yo pueda suavizarle á beneficio 

(1) Ecc les ias t . 8. .3. 

. ^ 5 

de aquella halagüeña emperatriz de los áni-
mos, de una elocuencia, digo, brillante, sóli-
da y numerosa á que están acostumbrados 
vuestros oidos, porque si alguna vez pude y o 
recoger parte de sus desperdicios $ la conside-
ración de los que alcanzan menos roe la hace 
sacrificar sin pesadumbre, quer iendo mas con 
el grande Agustino, ser reprehendido por los 
gramáticos, que no entendido por los igno-
rantes. 

Doña María Josefa de Vergara y j j e r » 
íiandéz^noSle matrona natural de esta ciudad 
qe Queré ta ro , que piadosamente co/igeturá-
mos, pasó de esta vida á la eterna el 22 de 
julio del año de 1805», nos edificará esta ma-
ñana por la arreglada conducta de su vida, 
por el uso recto de sus riquezas, y por la sa-
bia y benéfica disposición que hizo de ellas 
en su muer te : mas siendo yo deudor no solo 
á su honorífica memoria , por mi cargo, sino 
también á la instrucción pública, por mi mi-
nisterio, no será extraño que me sirva de esta 
oportunidad para desempeñarlo, conforme al 
consejo de San Pablo (2). La Iglesia santa no 
permite sin designios muy altos estos elogios 

(2) 2 . a d T i m o t . 4 , 2 . 



en lo interior del Santuario, sobre personas á 
quienes no ha declarado dignas de estos cul-
tos, y cuyas acciones no ha propuesto comó 
dechados de virtud 5 mas de asuntos de esta 
especie no siempre se 1c proporciona cose-
char con mayor abundancia que en la oca-
sión presente : baxo este supuesto yo me pro-
pongo persuadiros que las riquezas, el poder 
y la prosperidad pueden hacer á una perso-
na, escuchadme: 

Tan útil, 6 nosciva para sí. Pr imera parte. 
Como peligrosa, ó benéfica para una repú-

blica. Segunda parte. 
» 

Preparándole por consiguiente ó la abo-
minación y las maldiciones públicas, ó la sóli-
da gloria, las bendiciones de Dios y de los 
hombres , como veréis en el discurso que ya 
comienzo. 

] L a gloria de este mundo, M. I . S, semejan-
te á una dorada carroza que hace temblar los 
edificios por el brio y lozanía de los brutos 
soberbios que la tiran, llega por último á es-

trellarse en la roca de la m u e r t e , con tanto 
mas es t rago, cuanto era mayor el ímpetu de 
su carrera! Imaginemos la fortuna mas br i -
llante, ella ha de tener el mismo término, por-
que cuanto parece grande en este mundo, so-
bre ser caduco, es una vanidad si no lo ani-
ma la virtud. Por mas que la refinada malicia 
de los que se llaman filósofos en nuestra edad, 
quiera cegar y confundir las verdaderas fuen-
tes de nuestra dicha, siempre será cierto que 
no las podemos descubri r , si no nos precede 
y acompaña la luz de la verdadera re l ig ión: 
en tanto que el mundo por medio del espíri-
tu del error ilude nuestros sentidos con el en-
gañoso prisma de la gloria del siglo, querien* 
do trocar las esencias de las cosas para sedu-
cirnos j solo la religión nos guia sin engaño, 
enseñándonos que la felicidad sólida no pue-
de consistir sino en la virtud, y si no quere-
mos cerrar los ojos descubriremos a cada paso 
los pel igros: mil exenaplares nos dan á cono-
cer esta verdad, y cuando yo reflexiono so-
bre la malicia de los tiempos, en que por des-
gracia nos ha tocado existir, sacudido pode-
rosamente mi corazon por el temor mas justo, 

no hallo mas lenitivo que levantar mi pobre 
¿ p * 



espíritu al Señor para implorar su misericor-
dia, quoniam dies malí sunt (3) . 

Si señores: vivimos en unos dias en que 
el espíritu del error ha hecho y hace los pro-
gresos mas funestos, debiendo sus creces al 
arte mas delicado de engañar , disfrazando los 
vicios tan diestramente, que equivocándose 
con las virtudes, hacen un estrago tanto mas 
lastimoso cuanto que se juzga digno de aplau-
so lo que 110 merece sino la abominación ; 
mas entretanto la religión no cesa de clamar 
á nuestros oidos, que sin temor de Dios no 
hay verdadera felicidad, que unida con él la 
gloria temporal, formará nuestra d icha : obra 
difícil que sacó de los labios nuestro Salvador 
las exclamaciones mas temibles y amenazado-
ras sobre los ricos y poderosos , mas no im-
posible si se quiere usar de las máximas de la 
religión, que nos proporciona el infíuxo de 
aquel poder soberano á quien nada resis-
t e : apud bomines, boc impossibile estj apud 
Deum autem omnia possibilia sunt (4 ) : luego 
la reunión de las riquezas, el poder y la pros-
peridad en un mortal, forma un enigma el 

(3) A d Ephes . 6. 18. 
(4) IvLatli» 19. 26. 

mas temible, constituyéndole en un estado de 
prueba el mas ominoso, tanto respecto de sí 
mismo, como de una repúbl ica : mas un enig-
ma que solo pueden descifrar ó la religión 
rectificando su uso, qui timet Deum facit bona 
(5) $ ó la impiedad con un abuso lamentable: 
mullos enim perdidit aurum, argentum (6): 
porque siendo aquellas tres cosas otros tantos 
incentivos de las pasiones humanas si le p ro -
porcionan hacer mucho b i e n , también le 
f ranquean todos los caminos para el vicio, y 
le hacen mas ardua la práctica de las virtudes 
para hacer mucho mal : ¿y qué necesidad tie-
ne un hombre de exponerse al furioso soplo 
de un uracan, cuando el estado lánguido de 
su naturaleza le origina frecuentes vértigos 
que le facilitan la caida ? 

Este mal no seria tan temible si cediese 
solo en detrimento de un poderoso; mas e n -
volviendo frecuentemente la dicha ó la des-
gracia de toda una nación, es sin duda mas 
formidable que aquellas señales presagiosas, 
que observadas de cuando en cuando en el 
cielo, han hecho temblar á los mortales: por 

(ó) Ecclesiast ic . 15. 1. 
(6) I d . 8. 3. 



IO 
eso al aparecer en una república un miembro 
en quien se reúnen las riquezas, el poder y 
la prosperidad, cualidades problemáticas que 
tanto pueden servir al bien, como al mal, se 
debia estremecer toda ella con mas funda-
mento que aquel con que por tantos años 
temblaron los hombres á vista de un cometa, 
aplaudiéndole unos como presagio de felici-
dades y temiéndole otros como anuncio f u -
nesto de desgracias (7). Tal es, señores, el 

(7) E l t e r r o r pánico que en o t r o s t i empos infundía e l 
apa rec imien to d e u n cometa le hace p rop io símbolo de u n 
poderoso , cuya conduc ta no se ha mani fes tado . E l agudo 
ingenio del i lus t r í s imo sr. Caramue l , compuso á es te fin 
u n poema la t ino , cuyes versos leídos d e d e r e c h a á i zqu ie r -
d a , ó al con t ra r io , le a t r i b u y e n desgracias ó felicidades, 
como aparece en los s iguientes , que pongo en obsequio de 
los curiosos. 

Anuncios fatales del cometa. 
Nobi l ibus mala, nec populo h iñe op tanda p rop ina t , 

S te l la d a t haec inopem, f r u g e nec imp le t a g r u m . 
E v a c u a t s tabula , h a u d mul t i s r e p l e t auc ta juvencis , 

Esse fac i t miseros , haud f abe t agricol is . 
E s t mala b a r b a ea non S u p e r u m h i n c ab i t i r a cometes , 

A r m a p a r a t nobis , non bona significat. 

Anuncios alegres con los mismos Tersos. 
Significat b o n a , non nobis p a r a t a rma cometes . 

I r a ab i t h inc s u p e r u m , non ea barba mala est . 
Agricol is f a v e t , h a u d miseros fac i t esse juvencis 

A u c t a rpp le t mu l t i s , h a u d s tabula evácua t . 
A g r u m i m p l e t , nec f r u g e inopem haec d a t stella p r o p i n a t 

O p t a n d a h inc populo , nec mala nobi l ibus . 
L o mas pa r t i cu l a r es que escribió un tomo en t e ro el c i ta -

I I 

horóscopo problemático de un poderoso: 
enigma fatal que le prepara, ó la abomina-
ción y . las maldiciones públicas, ó la sólida 
gloria, las bendiciones de Dios y de los h o m -
bres : no es mió este pensamiento, es una sen-
tencia dictada por el Espíritu Divino : con la 
bendición de los justos, se exaltará una ciu-
dad, y con la boca de los impíos será trastor-
nada. Benedictione justorum exaltabitur civi-
tas, & ore impiorum subvertetur (8). 

¡Terrible situación, pues, la de un p o -
deroso! Esta verdad quisiera yo persuadir efi-
cazmente á cuantos viven en el mas inminen-
te riesgo de perderse con el hechizo de las 
riquezas, el poder y la prosperidad 5 ni se ne-
cesitan para esto otros discursos y socorros 
del arte, que producir sencillamente las es-
pantosas esclamaciones del mismo Dios, cuan-
do vivia entre los hombres5 escuchémoslas: 
]Ay de vosotros, ricos, porque teneis aqui 
vuestro consuelo (9)! ¡Os aseguro que difi-
cultosamente entrará en el cielo un rico, y 

do Caramuel , d e donde se t omaron estos. Metametric, -p. 
1. 275. 

(8) F r o v e r b . 1 ] . 10 . 
(9) L u c . 6. 2 4 . 



aun os digo que es mas fácil entrar una ma-
roma por el ojo de una aguja que un rico en 
el reyno de los cielos (10)! Sies tas fuesen 
expresiones de un mortal, azorado con ios pe-
ligros que rodean á un poderoso, ¿quien no 
las calificaría de hiperbólicas, como erupcio-
nes de una fantasía acalorada? Mas lo ha di-
cho el mismo Dios, y esto basta para estre-
mecer toda la máquina del hombre y el espí-
ritu que la vivifica! N i lo extrañeis, señores, 
porque asi como un buque aunque sea á palo 
seco, sulca rápidamente las olas de la mar 
cuando con furia soplan los vientos, mas si 
en esa situación se le desplegasen todas las 
velas crugiendo los maderos, rechinando las 
cuerdas y maromas, volaría por medio de las 
olas mas encrespadas, expuesto de momento 
en momento al naufragio lamentable: del 
mismo modo un hombre navegando por el 
proceloso golfo del mundo, aunque sea á pa-
lo seco de una fortuna menguada, combatido 
continuamente por el soplo furioso de las pa-
siones, hace un viage sembrado de escollos y 
pel igros: mas si á esta furia se añade el ím-
petu de una fortuna brillante, ¡Dios Santo, 

(10 ) M a t h . 19 . 23 24 

¿qué cosa puede haber mas temible que su 
-naufragio? 

Esto es lo que pondera enérgicamente 
el Espíritu Divino por boca del hijo de Si-
rách, hasta el punto de calificar por maravi-
llosa la vida de un hacendado, que vive con 
inocencia en una gran fortuna, llamándole 
bienaventurado, y p reguntando dónde se h a -
llará este hombre para elogiarle por los pro-
digios que ha obrado en su vida? \Quis est 
ibi& laudabimus eum, fecit enim mirabilia 
dn vita sua (.11)! Siendo ciertamente digno 
de reparo ,que para elogiar á un poderoso se 
contente Dios con una justicia, al parecer, 
negat iva: qui potuit transgredí, & non est 
transgressus: facere mala, & non fecit (12). 
¿Mas qué arguye todo esto sino la suma difi-
cultad que hay en conservar la -inocencia e a 
medio de la prosperidad? Porque , como ha 
reflexionado un sabio (13), es grande argu-
mento de justicia no desarse cegar con los 
resplandores del oro! ¿ Y que estilo será ca -
paz de expresar esta verdad, con mas fuerza 

V •' a- - • v T"* "' ' , y V, w / . ' ' ' : ' > 

(11) Ecclec. 31. 9 . 
(12) Ib id . v . 10 . . . . 
,(13) D u - í l a m e l sup. cap . 31. Ecclcjci. 



que el magestuoso y sencillo de la Escritura? 
Bienaventurado, dice, el rico á quien se halló 
sin mancha, que no ha corrido en prosecu-
ción del oro, ni ha puesto su esperanza en 
los tesoros y el d inero! ¿Quien es este, y le 
elogiaremos por haber hecho maravillas? ¡Es-
te que se ha perfeccionado por medio de una 
prueba continua, y adquirirá una gloria eter-
na! ¡ Este que ha podido ser transgresor de 
la ley y no la ha violado! ¡ Que ha podido 
hacer males y no los hizo! Por eso se han 
asegurado sus bienes en el Señor, y toda la 
Iglesia será un pregonero de sus limos-
nas (14). 

¿Mas de sentencias tan poderosas dedu-
ciremos por un discurso herrado, la perdición 
infalible de los poderosos? Nada menos, por-
que cuanto las divinas letras contienen sobre 
esta materia de terrores y amenazas $ cuanto 
los santos padres han ponderado, y cuanto ios 
oradores y ascetas mas celebres han dicho so-
bre el peligroso estado de un hombre á q u L n 
alhaga el resplandor del oro , debe entender-
se , dice un sabio ( 1 5 ) , de aquellas riquezas 

(14) Eea tu s d ives &c . Ecclcus. 31. 8. 
(16) Causin. C o r t , S. T r a t . 1. i ib. i . R a z . 3. 

cuyo uso ha hecho abominable el vicio de los 
hombres, siendo cierto que aunque es d iñc i l , 
y muy difícil, santificarse viviendo en una bri-
llante for tuna, no es imposible conseguirlo, si 
el hombre se dexa conducir por las máximas 
de la verdadera religión* sino que antes bien 
las riquezas, el poder , la prosperidad, y cuan-
tas ventajas puede proporcionar el siglo, arre-
gladas de este modo, pueden llevar á una al-
ma al término de la verdadera v i r tud: y de 
esta suerte sobre la dorada carroza de la pros-
peridad temporal, caminará un poderoso al tro-
no de la sólida gloria: qai probatus est in illo9 

6? perfectas est, erit Mi gloria ¿eterna (i 6). 
H e aquí, señores , un exemplar de esta 

ve rdad : Doña María Josefa de Vergara , no 
es una a Una de aquellas que se proponen á 
nuestra adoracion por sus virtudes, que na-
die sino la Iglesia puede calificar de heroi-
cas * pero si ha sido una matrona cristiana, 
que puede servir de modelo á las señoras y 
á los poderosos: no voy yo á preconizar sus 
virtudes como un heroísmo, ó como un exem-
plar de santidad, porque jamas seria yo juez 
competente en esta causa aun cuando ella 
hubiese excitado el pasmo de los mortales, 

(16) Ecclcus . 31. 1 0 . 



como lo hacían aquellas almas á quienes la 
Iglesia, despues de un severo y madu 'o jui-
cio, ha colocado entre los astros q iu d¿cob-
ran su firmamento, mas brillante y admira-
ble que el cielo estrellado: por eso cualquie-
ra expresión que yo diga en su elogio ni 
merece otra fe que la que estriba solamente 
en la autoridad humana, ni cae sobre la per -
sona sino sobre las costumbres y opinion, ni 
significa mas que aquellas acciones arregla-
das que observamos ordinariamente en per-
sonas, que añadiendo á las prendas naturales 
del juicio y la prudencia, el magisterio de la 
religión, las elevan por este medio al orden 
sobrenatural, sacándolas de aquel estado en 
que no merecían el nombre de virtudes cris-
tianas : en una palabra, yo no intento con-
travenir sobre esta materia á alguno de los 
decretos pontificios, sin cuyo exacto obede-
cimiento es muy fácil errar. 

Cada clase de personas tiene sus virtu-
des, que deben formar su carácter, por cu-
yo defecto no conseguirá aquel ápice de per -
fección , aquellos últimos golpes de primor 
que le son peculiares: n inguna se opone á 
cualquiera alma cristiana, sea de la coudicion 

" i ? 

y esfera que se fuese, porque la santa reli-
gión que profesamos igualmente es el plan.-
tel de todas, sin diferencia, y las virtudes, 
como si participasen un algo de la unidad 
de Dios, que es su exemplar , se unen tan ín-
tima y estrechamente con el lazo de oro de 
la caridad, que no forman sino una sola ca-
dena de brillantes, cuyo extremo tiene en su 
diestra la santa religión 5 mas sin embargo es 
¡negable que jamas suplirá la posesion de las 
demás, la falta de aquellas en que por su es-
tado, por su oficio, por sus obligaciones debe 
sobresalir un hombre , quedando siempre im* 
perfecto aunque haga, al parecer, maravillas: 
por exemplo, si un religioso sobresaliese en 
las virtudes cívicas,- políticas, militares, seria 
un oráculo en las máximas de política, en el 
arte de la guerra , en el gobierno de un esta-
d o ; mas no descubráis en él la modestia, el 
espíritu de la pobreza, la abstracción, la h u -
mildad santa, la fuga de conversaciones y vi-
sitas inúti les, bien podrá excitar la admira-
ción y aun la envidia de los simples; mas él 
no dexará de ser un verdadero monstruo si 
faltándole lo que constituye un verdadero re-
ligioso, le sobra lo que es muy extraño de su 



estado: y de este modo pudiéramos discurrir 
sobre cada clase, hallando quizá tantas faltas 
de lo preciso, como sobras de lo impertinente. 

No hay estado ni circunstancias en que 
no se puedan practicar las virtudes} pero es 
¡negable que una situación mas que otra hace 
difícil ó fácil su ejercicio. Los hombres alu-
cinados muchas veces con una bella especu-
lación, comprometen no solo su felicidad tem-
poral , sino también la eterna, entrando teme-
rariamente en empeños, cuyas dificultades no 
supieron calcular sino conforme á sus deseos, 
sin advertir que no es lo mismo discurrir que 
obrar , distando la teoría y la practica tanto 
como las obras y las palabras. ¿ D e que otra 
raiz pueden resultar tantas sensibles y repeti-
das experiencias? Este viene á ser el carácter 
de nuestros últimos siglos: nunca se discurrió 
con tanta delicadeza y primor 5 pero jamas se 
ha obrado con mas depravación. Diréis que 
tan virtuoso y feliz puede ser un rico, como 
un pobre : es verdad, mas no es cierto que to 
será tan fácilmente el uno como el ot ro: y es-
ta aserción tiene á su favor nada menos que 
el dictámen de Jesucristo (17). La suma sabi-

(17) M a t h . 19 . 23, 

duria que vino á la tierra á enseñarnos el mo-
do de adquirir mas seguramente nuestra feli-
cidad, nos ha dictado como medios mas con-
ducentes, la pobreza, la humildad, la fuga del 
siglo, el desprecio de los honores, y cuanto 
el mundo aplaude y los hombres apetecen de-
sordenadamente (18). En el estado de la 
prosperidad dificultosamente se dá con el me-
dio: un poderoso obrará poderosamente bien, 
ó poderosamente m a l , tanto respecto de sí 
mismo, como de aquel cuerpo cuyo miembro 
es por felicidad ó desventura : de aqui es que 
las riquezas, el poder y la prosperidad pue-
den hacer á una persona tan lítil ó nociva 
para sí, como peligrosa ó benéfica para una 
república, preparándole por consiguiente, ó 
la abominación y las maldiciones públicas, ó 
la sólida gloria, y las bendiciones de Dios y 
de los hombres : y de aqui es igualmente que 
obrando bien se hará digna de los mayores 
elogios, como quien puesta en una terrible 
prueba ha salido triunfante : qui probatus est 
in i lio, & perfectas est, erit illi gloria aeter-
na (i5>). 

(18) Fass im in Evangel io , 
(19) Eccíescus 31. 1 0 . 



. Y veis aquí, señores, como nuestra D o -
ña María Josefa se ha hecho acreedora á las 
bendiciones de Dios y de jos hombres, culti-
vando con preferencia aquellas virtudes que 
e r a n propias de su estado ^respectivo á los d i -
versos tercios de su vida. Es cierto que no le 
alhagó igualmente una brillante fortuna en 
todas las diferencias de su edad : debió su 
or igen á.uuos padres pobres, pero nobles y 
honrados, que la hicieron feliz con una edur-
cacion cristiana: esta semilla benéfica de la 
p r i m e r a institución, es fecundísima de frutos 
de verdadera felicidad (20 mas cuando ai 
estado de una mediana fortuna se une el te?-
mor de Dios, es mas fácil y como natural es-
ta abundancia, porque el estado de la medio-
cridad es mas adaptable al exercicio de las 
virtudes que aquel en que siempre sopla el 
blando céfiro de una gran fortuna. En esta 
medianía el corazón h u m a n o , ni oprimido 
con las pesadas plantas de la miseria, ni ele-
vado con el orgullo que suele e n g e n d r a r l a 

( 2 0 ) L legó d i d i o s a m e n t e el t i e m p o en que m a s que 
s u n c a es es te cu idado el i m p o r t a n t í s i m o o b j e to de los d e -
seos y p r o v i d e n c i a s de n u e s t r o ^ d o r a d o m o n a r c a , como lo 
i nd i can sus r e s p e c t i v o s d e c r e t o s : veanse los de i de f e b r e -
r o de 1815 . 

prosperidad, se conserva fácilmente en ta mg^ 
deracion.: la falta de¡ poder, y f acu l t ad^ , ¿ór?í 

apagan ó <no 
fuego de la soberb ia pr imer i capital de q ^ -
nos hizo heredero^ la cu lpa de Adan (21)5 sa? 
tisfecho el hombre c o n e l h o n e s t o y f r u g 4 j 
socorro de aquellas pocas verdaderas necesi-
dades que reclamf h ¡naturaleza, natura pau-
cfs contenta est 

(22) , no-levanta sus pensa-
mientos sobre su actual ¡fortuna. ¡Cuantos , 
bienes efectivos resultan de ¿esta fnediocridad^ . 
¡ Y cuantos males funestísimos hallan ce r r ada .* 
el conducto por donde pudieran introducirse: 
para atosigar á un hombre ! Seria y o molesf 
tísimo si intentas«? numerarlos y vuestro ta-̂  
lento los sabrá descubrirá, 

El pobre artesano .que ha debido á su% 
padres una educación juiciosa y cristiana, es 
t i hombre feliz t ntre los mortales, ó viva erj,, 
la ciudad ó habite entre los peñascos y los 
mentes : no nace el sol antes que él haya sa-r 
cudido de sus parpados el sueño: asi v igor i -
zados sus miembros, que por- otra parte h a 
endurecido un continuo, pero honesto trabajo, (21) T o b i . 4 . 14. 

(22 ) A x i o m . S a p i e n t . 

$ 
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conserva una sa lud robusta, don naturai eli 
más apreciable pa ra los mortales : para é l h a -
bla y^rte toda la naturaleza, y ci poderoso 
mas lisongeado de la for tuna , jamas, como él, 
tom-ará e l sabor á las delicias puras é inocen-
tes : por sus labios, que son el órgano de su, 
c o m a r i , s? derrama en honestos cantares una, 
alegría s£ he il la y verdadera, < que halagando 
los oido* de su humilde familia le hacen nuli 
veces mas dichoso que los mi&mos monarcas. 
. O h Miz estado el de la mediocridad» donde 
'ü i la pobreza añade pesares á las miserias, de 
la vida , ni las r iquezas destiefran el sueño,, 
lii el poder aumenta las iniquidades!; ¥ e i s ; 

a q u i p o r que razón e l mas s^bio y venturoso 
ent re h s p u r c s , hombres pedia tan discreta-
mente á Dios la mediocridad : menákitatem, 

& divitias ne dederis mihi (23) ¡ Feliz estado, 
v u e l v o á decir, aquel donde las leyes dirigie-. 
sen su benéfico, influxo á poner en esta^me-
diocridad á todos sus miembros, si semejante, 
e m p . ñ o no fuese mas bien un bello d e l i n -
que una cosa posible i Ella desterraría, las. 
emulaciones y envidias, l&s opresiones y via^ 

( 2 3 ) P í o v ^ r b . 3 0 . 18 . 

léñelas, haciendo desaparecer de la tierra casi 
cuantos desórdenes afligen á los hombres! 
Mas yo no he venido aqui á pintar la r epú -
blica de Platón, ó las costumbres de la Laco-
nia$ sin embargo ¿no podrémos discurrir que 
las enfermedades morales de nuestra plebe, 
deben su origen á la miseria causada en mu-
cha parte por el abuso del poder y desobe-
diencia á las benéficas leyes de nuestros cató-« 
lieos monarcas? ¡Oh campos de la América! 
Vosotros gritareis algún dia delante de la uni* 
versidad de las criaturas! Mas ya saltó sobre 
nuestro horizonte la aurora apacible de un 
gobierno, cuya apetecida y augusta cabeza 
confirmará esta verdad : las riquezas, el podes 
y la prosperidad pueden hacer á una persona 
ían útil, ó nociva para sí, como peligrosa, ó 
benéfica para una república , verificándola 
nuestro amado Fernando en esta última parte 
favorable, como lo espera firmemente todo 
bueno y verdaderamente ilustrado e spaño l , 
de un -rey á quien Dios ha formado á medida 
de su corazon en el taller de la humildad, 
desde donde, como á un perseguido David , 

k levantó al tcono y á una sólida gloria en 
* 



esta vida, y le glorificará en la futura. \Glo~ 
riam praecedit bumilitas ( 2 4 ) ! 

- A esta educación* pues,; debió nuestra, 
D o ñ a Maria Josefa, aquella rectitud de con-
ciencia y arreglo de costumbres q u e observó 
en el resto de su v i d a ; acaso no hubiera sido 
tan feliz si hubiese nacido y edupádose en el 
seno de la prosper idad: hagamos alguna re-
flexión sobre esto que puede ser ú t i l ; . 
no querria yo que por una aplicación malig-
na se siguiese de ella un. concepto tan gene-
ral, como siniestro y ofensivo á las personas, 
ricas: no está el vicio en, las cosas, sino en eli 
abuso que se hace de ellas ; mas no puede 
dudarse que este se suele contraer desde los 
primeros años, y por un lastimoso desorden 1 
ser tan funesta, para los, ricos la abundancia, 
como pana los p o b r e s . l a miseria: porque si eo 
estos la süma escasez es madre de la : inmora-
lidad, en aquellos la profusion es origen fe-
cundo de mayores vicios. Si un joven tiene 
um padre tán>indigente como desreglado, jaT 

mas imprimirá en su tierno corazón otros 
afectos, ni en su ánimo otras, ideas, que las, 
mas desordenadas:, él aprenderá á. socorrer; 

• (24) P rove rb . 3 0 . 18. 

sus necesidades por el primer medio que se 
]e proporcione, sea ó no con lesión de la jus-
ticia, con detrimento del honor , ó con peli-
gro de la vida: nutrido en la ociosidad, abor-
recerá el trabajo, y toda, ocupación,honesta 
será para él una cadena ;, mas si tiene un pa-
dre opulento , aqui está el mayor pe l ig ro : 
él será ó notablemente bueno, ó notablemenr 
te perverso,.conforme á su primera institución. 
¿Será este el modo de resolver una cuestión 
m u y ordinaria? ¿ P o r qué se desvanecen en 
pocos dias como el humo unos caudales que 
se formaron en muchos años ?í . j . . . 

El h o m b r e , especialmente en sil infan-
cia , tiene mucha analogía con los árboles y 
Jas plantas : si uno de aquellos brota donde se 
rebalsan las aguas, nacerá enfermo, crecerá 
desmedrado, y engendrará un fruto desabri-
do y ru in : si no se le cultiva ni se poda, pro-
ducirá mucho follage, formará una selva, y 
será poco menos que inú t i l ; y, todos estos.vi-
cios los corregirá la hazada, la poda y un mo-
derado riego. Si un niño, pues, nace e n el 
seno de la abundancia y no se le economizan 
las delicias; si se le acostumbra á satisfacer 
todos sus apetitos á pretexto de que es ino-



e e n t e y no debe conocer la miseria 5 si no se 
le ocupa en aquellos e jercicios que son pro-
porcionados á su fortuna, 6 al destino que po-
drá tomar en su mayor edad 5 si no ha de ha-
cer otra cosa que comer , dormir, pasear, visi-
tar , 6 tal vez cuando se tome un rumbo con* 
trario, ocuparle aunque sea con una suma 
violencia en un estudio de por vida, como st 
ya estuviese revelado que Dios le estima para 
ministro de sus altares, aunque él no maní , 
fieste esta inclinación. Si una doncella por la 
riqueza de sus padres no ha de saber, ni exer-
citar otro arte que el de encantar, ponerse 
como un dige, presentarse con ayre, ocupar 
e í estrado, teniendo siempre desocupadas las 
manos, á pretexto de que no tiene necesidad 

de trabajar para c o m e r , ¿ q»¿ P o d r á e s P e r a r 

la república de esta muger y de aquel hom-
b r e ? ¿Qué conservación y aumento se pro-
mete al caudal que tarde ó temprano caerá en 
sus manos? Como no le supieron ganar, mu-
cho menos sabrán conservarlo. ¿Mas que 
perspectiva tan diversa nos presentan estos 
mismos individuos, con una educación cristia-
na ,po l í t i ca , económica, frugal ? ; Ellos serán 
a lgún dia el apoyo de su casa, el honor de su 

familia, el exemplo del público, la bendición: 
de sus. padres, eí asilo de los infelices: y veis, 
aquí como las riquezas,, el poder y la prospe< 
ridad pueden hacer á una persona tan Útil, 
ó nociva para sí, como peligrosa, ó benéfica 
para una república, preparándole por con-, 
s iguiente , ó la abominación y las maldicio-* 
nes públicas, ó la sólida gloria, las bendicio-
nes de Dios y de ios hombres. 

Nuestra Doña María Josefa, educada e n 
una mediocridad decente, se proporcionó pa-
ra enriquecer sin peligro : en el estado de 
doncella,, retirada en su casa, ocupando una 
parte de las mañanas en los templos,, f recuen-
taba los Sacramentos religiosamente , y vol-
vía al servicio obsequioso de sus padres y á 
sus honestas ocupaciones, hasta que Dios la. 
unió en el estado del matrimonio con su es , 
poso D. José Luis Frías, y he aquí otro pr in-
cipio de felicidad. Este era un joven honrado, 
de una familia bien conocida en esta ciudad;, 
mas no tenia otro caudal que su honesto tra-
bajo y sus arregladas costumbres; esta unión 
tan.igual por una misma fortuna, una educa-
ción cristiana y unas costumbres semejantes, 
110 podia producir en esta familia mas que la 



paz. ; Qué distintos suelen ser los frutos de 
un matrimonio, entre cuyos consortes aun , 
que haya igualdad de sangre, hay desemejan-
za de costumbres ó for tuna! 

- Como estos esposos habían exper imenta-
do los trabajos de la escasez, aprendieron £ 
vivir con f rugal idad , usar de una juiciosa 
economía, apreciar y conservar las riquezas 
con que Dios determinó bendecirlos: ¡ o h 
cuan ftTic es son los hombres que sube n a la 
prosperidad por el justo medio de sus hones-
tos y l a u d a b l e s sudores ! ¡ Ellos sin tocarles el 
vicio de la avaricia, de quien escribió el Ecle-
siástico aquella espantosa sentencia: el que 
ama al oro no se justificará ( 2 5 ) , supieron 
conservar lo que con .trabajo habían adquiri-
d o : experimentados de las indigencias se ha-
b í a n formado un corazon sensible y compasi-
vo con los pobres : escarmentados tal vez de 
los truenos de la soberbia de los poderosos, 
m gustaban atropellar á los desvalidos, m 
u s a r aquel áspero y altanero lenguage, V K I O 

que atribuye Salomon á los ricos: dives ejja-
bitur r'gtdé ( 26 ) : habituados á vivir del tra-

( 2 5 ) Ec'cxis. 31 . 5 . 
" ( 2 6 ) . P r o yerbe 18 . 2 3 . 

bajo de sus maños, huyeron la ociosidad auft 
e n medio de la abundancia : y veis aqui por 
una conducta opuesta todos los vicios contra* 
ríos en una familia poderosa, que lo haya si-*-
do, ó por la sucesión en unos bienes que no 
sabe de donde vinieron ni como se ganaron, 
ó por medios indignos que con cada porcion 
que añadieron á sus tesoros mancharon sus 
manos y contaminaron su corazori, y vereié 
también por una ilación recta de qué modo 
las riquezas, el poder y la prosperidad pue-» 
den hacer á una persona t a n útil, ó noc iva 
para sí, como peligrosa, ó benéfica para una 
república, preparándole por consiguiente, ó 
la abominación y las maldiciones públicas, ó 
la sólida gloria, las bendiciones de Dios y de 
los hombres. 

Porque siguiendo los pasos i una fami-
lia tan sobrada de bienes de fortuna, como 
pobre del temor de D i o s , descubriréis p r i -
mero los males que promete á sí y á su casa, 
y después los que puede originar á una repú-
blica, ó á toda una monarquía. Si es un hom-
bre todo ocupado servilmente en el aumento 
de sus intereses, como en su último fia, pros-
tituirá á este blanco los respetos mas sagra-

5 



4os. Si corresponden los emolumentos a sus 
' afanes, como la avaricia es una enfermedad; 
semejante á la hidropesía, cuanto mas acopie* 
mas se le aumenta la sed insaciable de tesor 
r o s , verdad que conoció hasta un célebre 
poeta gentil ( 2 7 ) : no habrá, hora ni. momen-
to qpe no tenga este destino, y e l pr imer 
resultado lo sufrirá la caridad propia y age^ 
¿ a ; porque como ha dicho San Agust ín (2S): 
la esperanza de adquirir ó de conservar los 
tesoros e& el veneno de la caridad. ¡ El se ra 
presa de las tentaciones y los lazos.: él lleva-, 
r a y conservará dentro de sí mismo la red 
funesta de todos los males, y. por su propia. 
Ínteres l legará paso á paso á prostituir, su ha-, 
ñor , aborrecer á. sus semeja lites, hacer, trai-
ción á sus mayores amigos, á vender su pa-
tria y hasta á negar la fej: ¿Ha dicho otra 
Cosa San Pablo?. ¿ No es esta la enumeración 
de males que hace de la avaricia escribiendo, 
á Timoteo (2a )? ¿Y no lo hemos visto asi en, 

(27) G r e v e r u n t & o p e s , & o p u m f t t r - c s a c u p i d o , 
' E t c u m p o á i i d e a n t p l t i r i m a , p i a r a . p e t u ^ t . 

S i c q u ' b u s i n t ú m u i t s u í f u s a v e n t e r a b u n d a . 
G u o p m s s u n t p e t o e , p l u s s i t i u n t u r e q u a e . 

Ovid, Pastor hb, 1.. 
(28) S. Aug\ Hb. 83. quaes. 36. 
( ¿ y ) 1 • ad T i m o t . 6 . . 9 . 1 0 . . 

3 1 . . 

nuestros mismos días? ¡Oxalá no fuese así, 
que no lloraría rios de sangre la península 
de España, no estafía sembrado de desastres 
e l continente de la Amér ica , no estaría e n -
vuel ta en pesares y desgracias toda la monar-
quía española ! SÍ$ un Godoy perverso, un 
Bonaparte ateísta, un Hidalgo apóstata, un 
Allende rebelde, es cada uno como el san-
griento javalí en la selva, como una fiera sin-
gular que M extermina y la devora. Exter-
mibavit cam Aper de silva : £? singularis fe-
rus de pastas est earn (30). 

Si es una señora de aquellas que no tie-
nen mas habilidades que la ociosidad, porque 
,segun las máximas fatuas del mundo no es 
decoroso á una señora rica trabajar, á pesar 
de los exemplares mas relevantes y aun de la 
misma Emperatriz del universo, ocupará el 
dia en el estrado 6 en el tocador, en obser -
var las variaciones de la m o d a , en imitar 
exactamente el modo de hablar , de comer, de 
vestir, de moverse, de nuestros mayores ene-
migos : mas entretanto llegará la noche y am-
bos consortes la profanarán, como el día, ó 
en un sarao donde con el arte mas delicado 

( 3 0 ) Psitlrn. 73. 1 4 . 



3 * . r 

« con el disimulo mas fino .se prostituya la 
honestidad :¡ ó en una visita donde las impor-
tantes materias de la murmuración ocupen 
las horas hasta la media n o c h e : y cuando mas; 
inocentemente se expenda el t iempo, les.ve*-
reis rodear una mesa, y en alternados asien-
tos, con una graciosa interpolación de perso« 
ñas de diverso sexo, se abrirá el edificante li-
b r o del n a y p e : e n e s t e intervalo la familia se: 
divertirá también, ó con, mucho desahogo,, 
quedando libres del cuidado de sus señores 
ausentes, prodigando bellos exemplos á los 
niños abandonados á, su custodia, ó con poco 
m e n o s sobresalto por los ángulos de la casa, , 
po rque les. tiene extáticos esta ingeniosa in-
vención de Zain (31) , que ha causado la rui-
na de tantas familias.en el mundo. M a s c ó n ; 
toda esta edificante disposición, acaso no fal-
tará algún acto religioso, y despues de muy 
elevado el sol, al dia siguiente se acercará es-
ta señora con los bostezos en los labios, hasta 
la sacrosanta, mesa de la Eucaristía. ¡ Dios de 
mi v ida l ; Habrá entre vosotros semejante 
desorden! ¡Daria mayor proporcion para t o -

*(3 V> E s t e f u e el i n v e n t o r - d e l n a y p e , si c r eemos al e r u -
d i to p a d r e N ico l á s Gausino. 

dó esto otro estado que el de Ta prosperidad y 
la riqueza, á no ser el del último abandono! 
Esto suele causar cuando menos la inocente 
diversión del naype, que significa en la prac-
tica todo lo que pinta en sus figuras y colo-
res^ oros de los doblones que se p i e r d e n ; co-
pas que con licores ardientes preparan el 
exercicio á las espadas, tal vez por las. grose-
ras acciones de los libertinos simbolizadas en 
los bastos. 

Nuestra Doña Maria Josefa giró por un 
rumbo del todo contrario:, despues que am-
bos consortes se agregaron al. venerable or -
den tercero de penitencia de nuestro seráfico 
Padre San Francisco, conservó y continuó 
con mas empeño su:antiguo arreglo de cos-
tumbres : humildad,,, modestia,, recato, hones-
tidad vergonzosa, prenda tan brillante y ama-
ble en una señora : recta instrucción y celo 
de su familia, no solo en cuanto á sus domés-
ticos, sino también en cuanto a sus depen-
dientes (32): fuga de bayles y visitas inútiles, 

(32) M u y c o n f o r m e á la d o c t r i n a de San P a b l o (1 . a d 
T i m o t l i . ó . 5 . ) . ¡ C u a n t o a r r eg lo de c o s t u m b r e s h a b r í a e n 
el m u n d o si los p a d r e s de f ami l i a ce lasen , no solo la c o n -
d u c t a de sus d o m é s t i c o s , sino t a m b i é n la de sus d e p e n -
d ien tes , s i n g u l a r m e n t e en los campos , d o n d e seria la m a -



34 , , 
sin escasearlas á sus parientes o enfermos, o 
cuidadosos : moderada en el vestido, ignoran-
te de las ocasionadas delicias del juego y con-
currencias que con pretexto de sociedad in-
troducen por mil extravíos la suciedad al al-
m a : y con esta conducta, semejante á Judi th , 
nec erat, qui loqueretur de illa verbum rna-
¡um <33): no había quien hablase mal de ella, 
¿Son difíciles de calcular los buenos efectos, 
ó los desgraciados frutos que prometen las ri-
quezas, el poder y la prosperidad, á quien las 
posée ? P u e s no son menos manifiestos, aun-
que sí de mayor consecuencia, los que pre-
paran á un púb l ico : animad, señores, vues-
tra paciencia, que yo laconizaré cuanto pue -
da para hacerlos ver en la 

S E G U N D A P A R T E . 

D os efecto? absolutamente contrarios suelen 
resultar de la represa de las aguas: e l - h o m -
bre , a beneficio del arte, violentando la p ro -

y o r l imosna y o b r a de ca r idad e s t a b l e c e r escuelas! C u a n 
p e r s u a d i d a es taba" d e es ta ! v e r d a d Doña M a r : a J o s e t a , lo 
i nd i ca una clausula d e su t e s t a m e n t o d - n g i d a a e s t e ü n . 

< 3 3 ) J u d i t h 8 . 8 . ' ' 

.pensión natural que tiene á fluir el mas bellio 
elemento, le encadena, contiene su ímpetu , 
enfrena sus furias, y se vale de él á su arbi-
trio, para fecundar las campiñas, benefician-
do, tanto á los hombres, como á las plantas y 
las bestias: mas todo esto es un resultado del 
sabio modo de conducirle y repartirle, siendo 
tanto mas desemejantes los efectos, cuanto es 
mayor el acopio de es^e humor cristalino. 
¡Eomped inconsiderada ó arbitrariamente el 
muro que le contiene, y en un momento se-
reis expectadores dq los estragos mas lastimo-
sos, porque no bastando para su caudal el es-
trecho cauce de su carrera artificiosa, inunda 
desordenadamente la campiña, y con un es-
pantoso ruido desarraiga los troncos mas ro-
bustos: aqui envuelve entre sus ondas el man-
so rebaño que pacía descuidado e n la ribera:., 
alli abre un espantoso abismo:, allá amontona 
un caudal de estériles arenas,, y si, por des? 
gracia, encuentra un pueblo en el progreso 
de su curso, no hay guarismo que baste á cal-
cular sus daños.! ¡Mas que cuadro tan diverso, 
presenta á nuestros ojos ese mismo humor ar-
tificiosamente repar t ido! Veis aquí lo que 
guede ser un poderoso respecto de un pue -
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trio, para fecundar las campiñas, benefician-
do, tanto á los hombres, como á las plantas y 
las bestias: mas todo esto es un resultado del 
sabio modo de conducirle y repartirle, siendo 
tanto mas desemejantes los-efectos, cuanto es 
mayor el acopio de es^e humor cristalino. 
¡Eomped inconsiderada ó arbitrariamente el 
muro que le contiene, y en un momento se-
reis expectadores dq los estragos mas lastimo-
sos, porque no bastando para su caudal el es-, 
t recho cauce de su carrera artificiosa, inunda 
desordenadamente la campiña, y con un es-
pantoso ruido desarraiga los troncos mas ro-
bustos: aqui envuelve entre sus ondas el man-
so rebaño que pacía descuidado e n la ribera:., 
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gracia, encuentra un pueblo en el progreso 
de su curso, no hay guarismo que baste á cal-
cular sus daños.! ¡Mas que cuadro tan diverso, 
presenta á nuestros ojos ese mismo humor ar-
tificiosamente repar t ido! Veis aquí lo q u e 
guede ser un poderoso respecto de un pue -



b l o : semejante á un rio, cuyo caudal conteni-
do con los diques de la economía, promete 
los mayores beneficios, ó los estragos mas las-
timosos. Suponedle soberbio, impío, inhuma-
no, lascivo y delicioso; ¡Dios de mi vida! ¡ A 
cada momento se puede esperar del fondo de 
este abismo de poder , una erupción espantosa 
que arrolle á los desvalidos, que encienda y 
fomente las discordias, que atrepelle la reli-
gión y sacrifique hasta la patria ! ¡Y si rom-
piéndose la presa de su vida se distr ibuyen 
los raudales de sus tesoros en muchas manos 
semejantes á las suyas! ¡ Ay de m í 1 Deduc id , 
señores, las resultas que á mí , solo imagina-
das, me ex t r emecen! 

¡ Potuit transgredil.w ¡ Potúitfacere ma-
la*. ¡ Asi enfát icamente pinta la Escritura £ 
u n poderoso! Es decir : un hombre que p u e -
de ser transgresor, q u e puede ser executor de 
m a l e s ; mas con esta expresión indef in ida* 
¡desgraciado poder ! ¡facultades temibles! Vol-
ved la vista á cualquier rico extragado, y d e -
c idme : i Q u é exceso éstá distante de su p o -
de r? ¿ Q u é doncella hay l ibre? ¿ Q u é casada 
está segura de sus empeños? ¿ Qué posesion 
está i ndemne ? ¿ Qué delito es inaccesible? ¡El 

t r iunfará hasta de la vir tud que no sea he ro i -
ca ! ¡ Dios Santo! ¡ Qué fecundidad de expre-
siones! ¡qué fuerza de estilo era necesaria p a -
ra p in tar cabalmente los extravíos á que está 
expuesto un poderoso! El d inero es el que se 
abre paso p o r las mayores dificultades, para 
saciar las desenfrenadas pasiones de un i i co , 
y por eso es muy creíble que muchos, que en 
el estado de la pobreza se salvarían, se perde«* 
r á n en el de la abundanc ia : la razón, la expe-
r iencia y la historia nos ministran repetidas 
pruebas de esta v e r d a d : ¡ Así es que un r ico 
puede m u c h o ! ¡ Potuit transgredí potuit fa-
ceré mala! Y siendo tantos los impulsos é in -
centivos de las pasiones humanas, y tan raro 
e l cuidado y e m p e ñ o en refrenarlas, ¿ á qué 
desorden no está expuesto el que por la abun-
dancia de sus tesoros puede fácilmente callar 
los clamores de sus apetitos y los deseos de su 
estragado corazon ? L u e g o justamente puede 
calificarse de edificante la vida d e un r ico, 
que ha sabido contenerse dent ro de los l ími-
tes de la justicia, y aun afirmar que con esta 
conducta , que parece una justicia puramente 
negat iva , ha h e c h o maravillas: fecit enim mi-



rabilia (34)5 mas tío es esta sino una positiva 
sant idad, porque lo mismo es combatir un vi-
cio, que alcanzar una vir tud. 

Cuando yo no tuviese otras pruebas de 
la arreglada conducta de Doña Maria Josefa , 
esta me bastaría para formar su e logio: ¡po-
tuit tranrgredv, & non est transgresa, faceré 
mala, & non fecitl Po rque ¿qué mayor ar-
gumento de virtud que sostenerse en medio 
de las tentaciones mas violentas, y de las oca-
siones mas continuadas ? ¡Oxalá y la imitasen 
cuantos le son semejantes en la prosperidad í 
Esta, dirélo asi, por aquella analogía que hay 
ent re la salud del cuerpo y el alma, engendra 
m u y malos humores. ; U n rico está expuesto 
á todos estos desórdenes: soberbia, inmodes-
tia, desenfreno de pasiones, crueldad, ambi -
c ión, avaricia (35), y otros mil males! ¡Dios 
d e mi vida! ¡Cuanto estrago se incluye en 
esta breve enumeración! ¡Mas nos enseña 
otra cosa la experiencia! ¡ Potuit transgredí 
potuit facere malal S í : los poderosos-pueden 
hacer mucho mal en un público, si no son 
jus tos ; mas también pueden hacer mucho 

( 3 4 ) Ecclcus . 31 . 9 . 
Í 3 5 ) A l a p i d . i n L e v i t . 1 1 . 1 9 . . . 

bien si son virtuosos. ¿Necesita de prueba es-
" ta verdad ? ¡ Qué combate tan reñido de afec-

tos encontrados sufre mi córazon al preparar-
la ! ¡ Mas será cordura renovar la triste memo-
ria, no sé si diga de nuestras desgracias, ó las 
del género humano, en una época en que si 
por un extremo llegaron al término, por el 
otro parece que se acercan al extremo del 
mal! Véamoslo brevemente con la prueba de 
los exemplos. 

¡La I ta l ia , la bella I ta l ia , país de las 
ciencias, centro de la religión, depósito de las 
memorias mas venerables de la respetable an-
t igüedad, ó en los restos de las bellas artes, 
ó en los preciosos manuscritos, ó en los mo-
numentos del heroísmo ! ¡La Venecia , domi-
nadora en un tiempo de los mares! ¡ La Ale-
mania, teatro de las glorias de los conquista- ' 
dores y de la piedad de los Césares católicos! 
¡La Polonia, vasallo antiguo contra el formi-
dable poder de los sarracenos, exemplo del 
catolicismo! ¡ La Prusia, prueba de lo que al-
canza la humana política, escuela de la tácti-
ca militar! ¡ La Francia, donde siempre han 
competido los males con los b ienes , país tan 
feraz de monstruos en ambos géneros, como 



m 
el de las arenas ardientes de la Lyb ia , y cuya 
situación parecía destinada por la naturaleza 
á equilibrar las potencias de la Europa y con-
servar su t ranquil idad! ¡ La España, pais p r i -
vilegiado de mil modos por la gracia y la na-
turaleza, roca inaccesible donde se ha estre-
llado siempre el formidable poder de los con-
quistadores, exemplar de la religión mas pura 
y acendrada! ¡La América , fuente perenne 
de la plata y el o r o , centro de la paz, tierra 
de segur idad , aborto de la fertilidad y la 
abundancia! ¡Que alteración han padecido 
en el aciago periodo de veinte y cinco años! 
| U n monton de escombros, u n cumulo de ce-
nizas, un sangriento vestigio de la desolación 
y la ba rbar ie , una serie de huellas de las 

.monstruosas y pesadas plantas de las fieras 
que la han conculcado, son las pruebas de su 
trágica mudanza ! ¡ Y solo por los fragmentos,, 
restos tristes de su antigua grandeza, puede 
inferirse lo que fue ron! 

¿Y qué furia desatada del abismo ha po-
. dido destrozar , hollar y casi borrar tanta 
magnificencia y riqueza, destruyendo casi en 
horas las espaciosas obras de tantos siglos? 
¡¡Las riquezas, el poder y la prosperidad e n 

las trémulas manos del monstruoso seductor-
Hidalgo, borron de la Amér ica , aflicción del 
sacerdocio, afrenta de su nación! ¡Las r ique-
zas,^ el poder y la prosperidad en las manos 
lascivas del infame Godoy , que ciertamente 
110 habia nacido para ser g rande! ¡Las r ique-
zas, el poder y la prosperidad en las manos 
del ateísta Bonaparte , el gran monstruo de la 
impiedad, destinado por Dios para vengar sus 
ofensas, de un modo semejante al día de su 
f u r o r ! ¡Ve i s , señores , como la reunión de 
aquellas tres cosas, tan neciamente apetecidas 
por los hombres, pueden hacer á una persona 
tan útil, ó nociva para sí, como peligrosa, ó 
benéfica para una república , preparándole 
por consiguiente, ó la abominación y las mal-
diciones públicas, ó la sólida gloria, las b e n -
diciones de Dios y de los hombres! ¡Veis co-
m o las riquezas, el poder y la prosperidad 
forman de un mortal un enigma mas ominoso 
que el del Esfinge de Thebas, que solo p u e -
den descifrar la religión ó la impiedad! J u n -
tas estas temibles cualidades con el temor de 
Dios, son un vaticinio de dichas; porque, co-
mo enseña el Espíritu Divino por boca de Je -
sús Sirach, el que teme á Dios hará muchos 



bienes ( 3 6 ) : i Este es t i lastre que asegura la 
navecilla en medio del golfo, .por cuyo defec-
to serán un juguete de las ondas los galeones 
mas soberbios; pero unidas con la impiedad 
forman, contra la religión, contra el estado, 
contra la humanidad , contra la edificación 
publica, la batería mas terr ible! 

¡ Qué bien decia Séneca : urbes constituit 
aeras-, hora dissolvitl ¡Para poner una ciudad 
en estado de magnificencia por sus edificios, 
por su poblacion, por su industria, por sus fá» 
t r i cas , por su comercio, se necesitan siglos : 
urbes constituit aetas; mas para destruirla bas-
ta un dia, sobra una h o r a : hora dissolvitl 
¡El sacudimiento espantoso de un terremoto ! 
¡ El furioso saqueo de un exercito indiscipli-
nado ! ¡ El contagioso fuego de una peste en 
brevísimo tiempo la vuelven cenizas! ;Urbes 
constituit aetas; hora dissolvitl ¡Cuanto han 
visto de esto mis ojos y los vuestros, en nues-
tra época desgraciada ! ¡ Y esta es, fatuos, la 
que llamais regeneración, felicidad,.libertad ! 
¡Emprendéis (según vuestro idioma) reme-
diar los males que han hecho al género h u -
mano los perversos; pero por medio de ma-

(36) Ecclcus . 15 , X, 
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yores males y mayores perversos! ¡Nadie 
puede dar lo que no t iene! Pues si los auto-
res de la insurrección y demás revoluciones 
no tienen virtudes ¿cómo las han de promo-
ver ni producir ? Mas entretanto, reflexione-
mos la íntima unión de este que parece un 
extravio con mi asunto , no siendo de él sino 
una prueba : las riquezas, el poder y la pros-
peridad pueden hacer á una persona tan útil , 
ó nociva para sí, como peligrosa, ó benéfica 
para una república, preparándole por consi-
guiente , o í a abominación y las maldiciones 
públicas, ó la solida gloría, las bendiciones de 
Dios y de los h o m b r e s : son pruebas de este 
aserto en todas sus partes en la Europa Bona-
parte y Godoy : en Querétaro D . J u a n Caba-
llero y Ocio (37) , el noble y generoso mar -
qués del Villar del Aguila (38) , con otros 
que lo serán seguramente con el t iempo, y 
. ( 3 7 ) Q u e r é t a r o conserva rec ien te la memor ia de e s t e 
insigne b i e n h e c h o r suyo , y solo el t e m p l o de M a r í a S a n -
t í s i m a de G u a d a l u p e , h e c h o y a d o r n a d o á sus expensas , 
deb ía e t e rn i za r su nombre : r e f e r e m e n u d a m e n t e su h i s -
tor ia el e rud i t í s imo mexicano D. Cari os de Sigfienza y 
Gongora , en su opúsculo in t i tu l ado : Glorias de Qiierctaro. 

(38) L a magnífica a rque r í a , que asi adorna como f a -
vorece a Q u e r é t a r o , es b u e n a p r u e b a de lo que debe es -
t a c iudad ai noble y generoso m a r q u e s del V i l l a r de la 
•Aguila^ 



cuyos nombres debe pronunciar con ternura 
y agradecimiento toda esta populosa c iudad: 
aquellos para las desgracias: ¡potuit transgre-
dí.... potuit facer e mal al estos para las felici-
dades: ideo stabilita sunt bona illius in Domi-
no, eleemosynas illius enarrabit omnis ec-
cle¿ia Sanctorum. 

i Y no lo será también Doña Maria J o -
sefa de Vergara? Yo me atrevo á deciros, 
que lo es y con ventajas, mas no sobre mi pa-
labra, porque ya consideréis lo que ha he-
cho , ya lo que debe hacer sucesivamente, ex-
cede á todos , mas si meditáis lo que ha con-
servado, ella reúne en su beneficencia cuanto 
hicieron todos los demás, añadiendo mucho 
que no hicieron. Si señores, no avanza esta 
proposición cosa que no sea una verdad co-
nocida de muchos de los presentes, y digna 
de una noticia genera l : ¡Aquellos bienhecho» 
res insignes, verdaderos padres de la patria, 
contr ibuyeron con inmensas sumas, ó Que-
rétaro, al aumento y adorno de tus templos, á 
la magnificencia y hermosura de tus edificios, 
á la abundancia de tus aguas, al fomento de 
tus fábricas, al cultivo de tus campiñas, en 
una palabra, á hacerte el atractivo de las gen-

tes para habitar en tu dichoso sue lo ; mas esta 
ilustre matrona como si presagiase la desgra-
cia que iba á envolver en ru inas toda la Amé-
rica, previno el antídoto para conservar en la 
posesion de sus bienes á su amada Querétaro ! 
Esta verdad tiene dos extremos, uno que sos-
tiene mi primera proposicion , y otro que 
asesta directamente á los pérfidos insurgentes, 
porque si no hubiese sido por Doña Maria 
Josefa de Vergara ¿ qué te quedaría h o y de 
aquellos beneficios, sino una amarguísima me-
moria ? S í : hoy estarías siempre bloqueada, 
como Celaya, indigente como Valladolid, pa -
ralítica c o m o Guanaxuato, aislada como San 
M i g u e l , saqueada como otros mil lugares , 
manchada con la sangre de tus mas benéficos 
y opulentos vecinos, y como otros tantos pun-
tos profanados tus templos, violadas tus don-
cellas, robados tus tesoros, talados tus campos, 
y resueltos en cenizas tus mas hermosos edifi-
cios. ¿ Mas porqué no te ha ensuciado este in-
mundo barniz con que la brutal insurrección 
va tiznando los pueblos ? ¡ El espíritu que vi-
vificaba aquellas frias cenizas, ha sido tu p re -
servativo! S í : y no dudo que la primera cau-
sa de tu dicha es la suma bondad de Dios, 
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manifestada por medio de su madre Soberao 
na ^ roas tampoco ignoro que este Sér bené-
fico se vale de medios, por quienes como por 
otros tantos canales, fluyan sus beneficios, y 
esto ha sido para t í aquella tu ilustre hija. 

P o r q u e ¿ no os acordais, felices Queré-
tanos, de aquella horrenda tempestad, cuyas, 
negras nubes formadas de exhalaciones y va-
p o r e s malignos, que copiosamente se eleva-
ban de toda la superficie del suelo a m e n c a . 
n o , impelidas por un pestífero viento del 
noroeste, dirigían su pr imer ímpetu el i r f d e 
septiembre de i 81 o, hácia esta hermosa ciu-
dad para anegarla antes que á otras, como al 
pr imer objeto de sus iras? ¡ Mas cual fue el 
eficaz conjuro que la divirtió hácia otros des-
graciados puntos, donde, sin embargo, había 
mas caudales, mas fuerzas y mas hombres . 
¡Hasta el nombre de aquella finca me parece 
un pronóstico de salud para tí, sí, ella fue , 
Quérétaro la sólida Esperanza de. tu vida. 
Porque casi en momentos se abren fosos, se 
levantan t r incheras , se funden cañones , se 
aprestan municiones, se alistan tropas, y aun 
se sale resueltamente muchas leguas á buscar 
al enemigo y atacarle en sus mismas trinche-* 

ras! ¡Y cual fue , decidme, el lugar de toda 
la América en genera l , que hiciese entonces 
esta especie de resistencia defensiva y ofensi-
va ! ¡Yo lo ignoro, y ni aun vosotros lo sa-
béis! 

¡En esta situación se me representa Qué-
rétaro entre toda la América, contra la infi-
dencia, lo mismo que España entre toda la 
Europa, contra la Franc ia : y que asi como 
esta contra toda esperanza, hizo abrir los ojos 
y tomar partido á toda la Europa, aquella 
contra toda apariencia hizo tomar partido á 
lo mas sano de la América! Si, mas de ochen-
t a y seis mil pesos que había en aquel mo-
mento c r í t i co_enJas^rcasde Esperanza, deci-
d j e r o n j a s u e r t e feliz de J¡jueretaro.> é intuñ^ 
dieron desde entonces tal respeto y terror al 
enemigo, que aun para buscar á uno solo de 
sus valientes defensores, necesita ( y no se 
atreve sino temblando) venir al frente de se-
tecientos bandidos con trampas y celadas ! 
¡Pues cuántos serian necesarios para llegar á 
sus reductos! ¿ No acaba de suceder así con 
el valiente Montes, que como el ilustre Ma-
cabeo quiso antes morir que manchar su re-
putación y gloría con la fuga , viéndose con 



solos treinta y dos hombres , rodeado por se-
tecientos bandoleros (3S>)? i B e l l a hazaña ,, 
bandidos insolentes y cobardes, que aun solo 
imaginada debia cubriros de vergüenza! Mas 
t e n e d entendido que cada dragón de Sierra-
gorda es contra vosotros un Macabeo, y que 
todos juntos son otros tantos Montes que os 
harán impenetrable el paso hasta este suelo 
¡ Montes in circuitu ejus (40) ! 

; E l 17 de iunio d e l p r e s e n t e año d e 1 8 1 5 enga_. 
n a d o el a l fe rez g r a d u a d o d e l v a l i e n t e ^ r e g i m i e n t o de d r a -
gones de S i e r r a g o r d a D . F r a n c i s c o M o n t e s p o r un m a -
l é v e l o , sal ió con su p a r t i d a d e poco m a s de 30^ h o m -

\ b r e s d e su r e g i m i e n t o de la W e n d a de J u n c a d g r ^ » -
/ d e , y á p o c a d i s t a n c i a se ha l ló e n v u e l t o p o p - 7 Q Q ; . co~ 

b a r d e s , que no c r e y e r o n necesar io m e n o r n u m e r o p a r a . 
\ a t aca r á M o n t e s ; y a u n q u e p u d o h a b e r e m p r e n d i d o - a 
I r e t i r a d a , p r e f i r i ó una m u e r t e gloriosa en de fensa de . la 

ius t i c ia , de la fidelidad y re l ig ión , h a b i e n d o h e c h o a n t e s 
m u y b u e n d e s t r o z o e n los v i les enemigos . E l va lo r d e 

i M o n t e s , c o m ú n i sus h e r m a n o s , es ta c o m p r o b a d o con 
\ m u c h a s glor iosas h a z a ñ a s de t o d o s ellos, que m e r e c e n u n 
i l u g a r d i s t i n g u i d o en la h i s t o r i a de la r e v o l u c i ó n : sus p e -

q u e ñ o s h i jos , h e r e d e r o s de la b i z a r r í a de su p a d r e , s e -
r á n o b i e t o de l a - p i e d a d del monarca , asi como su t a . 

1 mi l ia lo h a sido de la g e n e r o s i d a d de los q i f t r e t a ñ o s q u e 
la h a n s o c o r r i d o p o r u n a suscr ipc ión h e c h a a so l ic i tud 

de u n apas ionado. . . 1 . 
/ ( 4 0 ) E s p e q u e ñ o espacio una n o t a p a r a h a c e r el e logio 
( d e l r e g i m i e n t o de d r a g o n e s d e S i e r r a g o r d a : el pub l i co s a -
) b e que es una d e c i d i d a , v a l i e n t e y fidelísima t r o p a , y q u e 
( m a n d a d a p o r u n d igno oficial, no cede a la m e j o r caba l e -

r ia de l m u n d o . A ella d e b e Q u e r é t a r o !a defensa d e sus 
i nmed iac iones p r i n c i p a l m e n t e , y es ta f u e r a de d u d a q u e 

¡Espíritus cobardes! ¡Almas pusilánimes 
que á cada momento meditáis la f u g a ! ¿ A c a -
so está nuestra defensa en vuestros brazos? 
¡Cor re por cuenta de una fuerza super ior ! 
¡ Como esperáis un mal éxito de la esforzada 
Querétaro, contra cuatro puñados de cobar-
des, si sabéis lo que pudo la España contra 
un mundo! ¿ No es el mismo Dios que allí, el 
que preside en esta lid tan desigual? ¡ N o es 
el mismo nombre de Fernando la egida que 
te cubre ! ¡ N o es este un pedazo de su coro-
na ! Pues si allá encadenado hizo tal prodi-
gio, será para nosotros menos benéfico su in-
fluxo cuando tiene desatadas las manos! ¡Yo 
veo próxima una alhagiiena mudanza de las 
cosas! ¡Aquel océano Atlántico que sirvió de 
vehículo pr imero á nuestra salud, es el mis-
mo que nos conduce ya su restablecimiento 
cubiertas de baxeles sus anchurosas, sus so-
berbias y espumosas espaldas! Sí, bien pue -
des, junta ridicula, manifestar tus temores por 
esta armada española, con mas razón que la 

solo un e scuad rón d e es te r e g i m i e n t o d e s t a c a d o p e r m a n e n -
t e m e n t e p o r el r u m b o de San L u i s de la P a z , r e s t a b i e c e r i a 
el ó rden , la paz y la a b u n d a n c i a en aquel la p r o v i n c i a t a n 
desgraciada y fácil de r e m e d i a r p o r e s t e m e d i o . 

P salmo 1 2 4 . 2 . 



5° ' , , 
irritada Juno , por la que soleaba las ondas del 
Tyr repo (41) ! Si por este extremo, pues, de 
mi verdad consta que Doña Maria Josefa de 
Vergara , ha conservado las glorias y bienes 
de Querctaro, por el otro hiere directamente 

I á los necios insurgentes: veamos si tengo ra-
zón. 

¿No sois vosotros los que con milagros 
supuestos, con testimonios falsos levantados a 
los santos, y tan grandes como una Santa Te-
resa (42), de cosas que fingís haber leido en 
sus obras, y que jamas escribieron con here-
gias verdaderas, con calumnias horribles y 
conjeturas necias, alucinais á los rústicos para 
mantenerles y manteneros con su ayuda en 
vuestro empeño? Decid , pues, ¿cual conge-
tura es mas fundada de la justicia de la causa 
por el modo con que Dios la protege, la 
vuestra sostenida sobre mentiras, ó la nuestra 

(41) G e n s inimica milii T y r r h e n u m nav iga t stequor. 
V i r g . A e n e i d . Jib, 1. . 

( 42 ) H a n liecho creer los pé r f idos a p o s t ó o s cié la i n su r -
recc ión á los p o b r e s r anche ros , y a u n dicen que lo h a n 
le ido en las obras de la gloriosa m a d r e Santa i e r e s a , Le-
van tándo le es te h o r r i b l e t e s t imon io , que p r e g u n t a d a una 
v e z p o r el e m p e r a d o r C a r l o s V , ¿cuanto t i empo poseer ía 
la E s p a ñ a las A m é r i c a ^ le respondió la Santa , que oUU 
años mal contados , y á este modo Ungen o t ras m e n t i r a s . 

sólidamente apoyada en hechos públicos? 
Profer id iguales testimonios, y callaremos. ¡Si 
una ciudad sola se ha burlado de vuestra ra-
bia, si Dios le ha puesto por muro á su ma-
dre soberana, como la que ha destruido en to-
do el mundo las heregias, si le previno con 
anticipación de catorce meses en el testamen-
to de esta ilustre matrona, los medios para 
triunfar de vosotros, y aun para llegar, como 
llegará despues, al último punto de la pros-
peridad (43) ! responded si podéis: ¿ó esta 
providencia y preevision fue de Dios, ó d e 
Satanas como la vuestra? Si de Dios ¿cómo 
imaginais, necios, prevalecer contra su poder 
soberano declarado á nuestro favor? Si d e 
Satanas ¿como ha sido él tan lerdo, y mas ler-
do que vosotros, que es cuanto se puede pon-
d e r a r , oponiendo sus mismas fuerzas á sus 
mismos designios, cuando sabe, que es orácu-
lo divino que todo reyno dividido en sí mis-

(43) E l f idel ís imo y noble vec inda r io d e Q u e r é t a r o 
manifestó desde an t e s d e nacer la insurrecc ión , cuan d i s -
t a n t e es taba de mancharse con sus abominables cr ímenes : 
h a y n o m b r e s dignos de e t e r n a memor ia , que acaso l ee r á 
el público b r e v e : los sacrificios, la vigi ancia y la defensa 
son comunes á muchos ; mas lo p r inc ipa l pa ra la fo r t i t i ca -

„ cion se debe a l fondo que en aquel las c r í t i ca s c i r cuns tan -
cias había en las arcas d e E s p e r a n z a . 
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mo se desolará (44) ? ¡ Mas que necesidad hay 
de conjeturas en favor de una verdad tan ma-
nifiesta! ^Mas de doscientos m ilpesos gastados 

] en estosjseis años, s e g u n l a voluntad de la tes-
tadora, y aquella rica finca intacta, pronosti-
can lo que producirá Esperanza cuando se 
complete vuestra ruina (45) Y he aquí el re-
sultado de la arreglada conducta de Doña Ma-
ría Josefa. 

Mas ¿como h e de calcular yo los vastos 
designios de esta piadosa matrona respecto á 
su patria? A la verdad, cuando yo los repaso 
me imagino que e l la , hecha un Argos para 
descubrir todos los males, y facilitar todos los 
conductos de la felicidad pública, el ornamen-
to de la religión, la dicha del estado, el socor-
ro de la h u m a n i d a d ; intentó , he ro icamente , 
mas de lo que puede un mortal: fecit enirn mi-
rabilia\ ¡Pero como! Con la providencia mas 
cuerda, poniendo su caudal en las manos mas 
hábiles y capaces de llenar sus esperanzas. 

( 4 4 ) L u c . 11 . 17 . , , , . -
( 45 ) E n la defensa d e Q u e r é t a r o , en el pago de legados 

anuales , en u n hospicio provis i ' nal que suspendió la i n -
surrecc ión , en el de un hosp i t a l , en la propagación d e ! a v a -
cuna, y en sup lementos á los operar ios de ia r ea l fabr ica d e 
tabaco , ha dado Espe ranza en es tos seis anos has ta la le-„ 
cha , 2 0 0 . 5 2 7 pesos. 

: 5 3 
¡Ah venturosa Querétaro! ¿Qué te queda que 
apetecer si l legas, como se debe esperar;^ á 
ver realizadas las piadosas intenciones de esta 
tu ilustre hi ja? En ella has visto cumplida 
aquella sentencia del Espíritu divino : en los 
bienes de los justos se alegrará la c iudad; in 
bonis justorum exultavit civitas (46) . ¿ Q u é 
bien positivo, ó sea del orden natural ó del 
sobrenatural, tienes que desear ? ¿ Qué mise-
ria, qué indigencia te puede amenazar , si 
cuanto es capaz de preever y proveer la pru-
dencia humana se té ha abierto una fuente 
perenne de bienes y un preservativo de ma-
les en Ja disposición de Doña Maria Josefa de 
Vergara? Seria yo molestísimo si os quisiese 
referir menudamente sus cláusulas,1 en que 
compiten las lineas con las determinaciones 
en favor de la pol icía , de la corrección y ar-
reglo de costumbres, de la educación cristia-
no-política, de la religión, y por último de la 
caridad y beneficencia pública (47) . 

( 4 6 ) P r o v s r b . 11. 10 . 
• (47) _ Darnos aqu i un resumen de las obras pía?,. _..qije 

constan en el t e s t a m e n t o y memor i a de Dona M a r i a J o -
sefa de Verg: ; ra . 

AI convento de rel igiosas Capuchinas de. Sa lva t i e r -
r a 2 0 , 0 0 0 pesos de l imosna, .á mas d e 1 0 . 0 0 0 ~ para la 
dotac ion del capeilán, 



Ella ordenó en favor de ta policía, Jos* 

alumbrados y serenos para contener los des-

A las religiosas capuchinas de Que r e t a r o 1 0 . 0 0 0 -
pesos p a r a la dotacion de dos. capellanes, uno con 6 , y 
o t r o con 4 . 0 0 0 ; y t o d o el maiz, f r i j o l y chi e que n e -
c e s i t e n pa ra el consumo de l año , s i empre que lo tenga 
la hac ienda . 

E s t a misma l imosna d e granos á las t e r c e r a s c a r -
mel i tas de esta c iudad, con, mas 6 0 0 peso i anuales pa ra 
socorro de sus necesidades. 

Í 0 D misas cada año p o r su in tención en los dias.: 
de E)olores, Asunc ión y Concepción d e N u e s t r a Señora, 
y de l Señor San José . . . 

A la escuela de la t e r c e r a O r d e n de esta ciudad 
5 0 0 pesos - anuales p a r a aumen ta r el sueldo á ios dos. 
maes t ros y pone r o t r o t e r c e r o : 50 pesos para papel y 
p lumas para los niños pob re s d e la d icha escuela y d i -
b u x o , „ i- : /.-.j-, , "y . L . j , « ¿ J k «L f j a ' a j l 

P a r a Ta fundac ión de una casa y Hospic io de p o -
bres! de, ambos sexós, con la dotac-ipn co r r e spond i en t e a 
su subsistencia 

P a r a igual fundac ión de una casa de Recogidas , 
P q r a la íunda9Íon d e un: conven to de religiosas de-

l a Enseñanza; y si no se consiguiese la. licencia., f a r a 
una escuela de-í i iñas : en cada uno de ios c u a t r o cura tos , 
d e es ta d u d a d » . .«•. ¡ -

P a r a o t r a fundac ión d e mondas recole tas agBstinas, 
P a r a un pósito de semillas, á fin de r emed ia r a 

este p ú b ' i c o en años, escssps. 
Para '- los a l u m b r a d o s d e la c iudad , y quince s e r e -

nes ó s u a r d a s . 
P a r a un Mon tep ío donde, se p r e s t e n las sumas n e -

cesarias á íes que p o r alguna contingencia ó desgracia h a n 
p a d e c i d o q u e b r a n t o t n sus in tereses . 

Q u e en t i empo de pes te cesen t o c a s las ob ras 
pía?, y con los p r o d u c t o s de ?a finca se pongan h o s p i t a -
les pa r» h o m b r e s y múgeres , con asistencia comple ta e s -
p i r i t ua l y cc rpe ra l . 

órdenes que facilitan las tinieblas. Ella dis-
puso en favor del arreglo de costumbres la 
fundación de una casa de Recogidas , f r eno 
fuerte para desterrar de este suelo la pestilen-
cia mas abominable y vergonzosa, proveyen* 
do de este modo las necesidades de muchas 
almas débiles, que acaso prostituyen su h o -
nestidad solo po r la indigencia. Ella cono-
ciendo que, como dixo el Espíritu divino, el 
hombre será en Ja vejez Jo que fuere en los 
dia.s de su adolescencia (48), determinó en 
favor de los niños de ambos sexós, los medios 
mas conducentes á su educación, p roveyendo 
á las terceras carmelitas de .todos los granos 
que necesitan para mantenerse, y seiscientos 
pesos anuales para que desembarazadas d d 
cuidado de la subsistencia, inviertan todo el 
t iempo en la instrucción de las niñas: aumen-

P a r a la fundación d e una cuna p s r a l j u ' i f a n o s d e 
esta c iudad , y que no se consientan en casas pa r t i cu la res . 

P a r a una comida anual á los presos de la cá cel. 
P a r a i n t roduc i r mas agua á la c iudad, haciendo 

composición^ pacífica con los dueños de ella. 
1 . 0 0 0 pesos pa ra a y u d a r á la fundación d e o t r o 

convento d e Teresas . 
A sus hermanas pol í t icas ] 6 . 0 0 0 pesos: e n t r e p a -

r ientes y huér fanos que crió, 1 . 1 1 2 pesos anua lmente . 
^ . 4 0 0 pesos una vez á var ios s i rv ientes , y la l i -

ber tad a dos esclavos. 
(48) P r o v e r b . 22. 6 . 

* 



m 
tó el salario de los maestros de la escuela gra-
tuita ; dotó el de ot ro tercero, y añadió cin-
cuenta pesos anuales para proveer de papel y 
plumas á los niños pobres y a los que se e j e r c i -
tan en el dibuxo. Ella, uniendo el de la reli-
gión á este objeto, quiso que se fundase un 
convento de religiosas de la Enseñanza, ó en 
su defecto c u a t r o escuelas públicas para niñas. 
Ella, sabiendo que Dios nos visita según le 
servimos, mandó fundar un convento de reli-
giosas Agustinas, socorrer al de Capuchinas 
dé Salvatierra con treinta mil pesos, y á tas 
de esta ciudad con diez mil, á mas de las se-
millas que necesitan anualmente. 

¿Pe ro quien calculará los grados de ca-
ridad y beneficencia pública de esta ilustre 
queretána, si no sabe g r a d u a r los beneficios 
que resultan á un p ú b l i c o ; de uñ 'hosp i c io de 
pobres , deí-un pósito de semillas, de un mon-
tepío, de multiplicados hospitales para t iem-
p o de epidemias, de una cuna para niños ex-
pósitos, y de la abundancia y diversidad de 
aguas limpias? ¡In bonis justonm exultavit> 

civitasl ¡Pues todo esto ha producido para t í , 
Querétaro, D o ñ a Maria Josefa ! Con <1 hos-
picio de pobres enfrenarás la ociosidad, so-

correrás la miseria, fomentarás las artes, des-
terrarás la ignorancia de la i e y de- Dios , y 
evitarás el fastidio de tus hijos en las calles, 
envíos fcahuahes y en las f i l t radas de los t em-
plos. Con el pósito de semillas ¡ qué mult i tud 
de beneficios! ¡qué Corrección de iniquidad 
des! En primer lugar apartarás de tfeaquella 
lluvia de maldiciones qtie el Espí r i tu :d i t ino y 
la experiencia nos dicen caen sobre: los mise-
rables avarientos que esconden los granos pa-
ra engrosar en'tieííiposide ^^cesídades y esca-
seces, ó verdaderas ó imaginarias': qui ab ccndit 
frumenta, maledicetur m popalii: benedictio 
aütem super capul vendentium ( 4^ ) ! ¡ Cuanto 
había que decir--sobre es te -punto ; digno de 
excitar el celo de los' Magistrados,j queden 
veinte y cinco leguas hallarían seis ó siete 
médidas muy- diversas l ¡Pondus, pondas: 
mensura, & 'mensura, utrumque • abominabile 
est apud Deum (50)! 

Con el montepío ¡qué consuelo para 
tantos pobres honrados á quienes aflige una 
inculpable desgracia! ¡ C o n ios hospitales, qué 
remedio de desdichas las mas sensibles y do-

(49) P r o v e r b . 11. 26 . 
VóO) Ib id . 2 0 . 10. 



íorosas i i Con la cuna! Esto solo podrá .va? 
loa cío. .quien conozca cuánto mayor es la mi? 
seria del desvalido, que ni la conoce ni tiene 
voces para explicarla sino-, con el llanto, f 
por último, la introducción de nuevas aguas 
limpias echará el sello á tu abundancia y her-
mosura. i Pero esta beneficencia publica ba -
ria olvidar á nuestra Doña Maria Josefa, la 
que debía á sus parientes ? N o señores, este 
abuso que tal vez se nota en ¡algunas disposi? 
ciones, no tuvo lugar en la suya, y .seria ne-
cesario ún l a r g o catálogo para instruiros sor 
b r e ella, cuando llama mi cuidado la última 
reflexión, y mas el deseo de poner término 
con el fin de mi cansado discurso, á 

• 

fatiga en escucharlo (51). 
Este es, señores, el resultado de un cau-

dal formado con justicia, conservado con una 
juiciosa economía, distribuido cristiana y M I 
biamente. ; D e este modo bendice Dios á un 

(51) I n g ra t i am p â u p e r u m , quorum_ cognaî i d iv î tes , 
é v i r a excedentes , sine miser ieordia o b b i m s c u n t u r , scien-
d u m es t , insignes Theolpgos unnnimi consensu docuisse, 
T e s t a t o r e m t e n e r i , sub g rav i , r e l m q u e r e bona c o g n a i s , 
q u i n o n s u n t hae redes necesari i , si ipsi g r a v i t e t r i n d i -
e e a n t , & hoc p r a e omnibus aliis o p e n b u s p u s & p a u -
p e r i s . Ligor. cum aliis 13 author, lib.. 3, tract. 5 , num. 
9 4 6 . 

>fco que no pone su corazon en, ios tesoros, 
m se sirve de ellos para la maldad ! Y de to-
do parece que resulta por una consecuencia 
legítima el asunto de mi discurso: ¡las rique-
zas, el poder y la prosperidad pueden hacer 
a una persona tan mil , 6 nociva para sí, co-
mo peligrosa, ó benéfica para una repúbl ica: 
preparándole por consiguiente, ó la abomi-
nación y las maldiciones públicas, ó Ja sólida 
gloria, las bendiciones de Dios y de los hom-
bres! ¡Qué bendiciones, pues, lloverán sobre 
Dona Maria Josefa de Vergara, mientras du-
? e Q « « é t a r o ¡ i Cómo la bendecirán los niños 
inocentes, los pobres desvalidos, los enfermos 
J moribundos, los encarcelados y adeudados, 
los opresos de la fortuna, los padres de fami-
lia, los magistrados, los sacerdotes y religio-
sos! ¡Como á exemplar de la beneficencia 
que merece el renombre glorioso de madre 
Se Ja patria, y por eso toda la Iglesia será un 
continuo pregonero de sus limosnas! ¡Ideo 
Habilita sum bona illius m Domino, & elee-

wynas illius enarrabit onmts ecclesia Sanc-
tor um f 

i Qué me resta, pues, muy ilustre ayun-
tamiento? ¿Excitar vuestro celo? ¿ agitar vues-



tra,actividad? Seria un empeño superfluo que 
yo intentase avivar el fuego que os inflama 
en favor de este público ! Y antes bien^yo P, íZ 
quiero, por último, poner á cubierto vuestro 
p rocede r : Doña Maria Josefa de Vergara ha 
dexado un gran cauda} en vuestras manos, 

. para los destinos mas piadosos y mas intere-
s a n t e s al público y á la religión : estos son 
vuestros acreedores* pero mas lo es vuestra 
delicada opinion y la responsabilidad sobre 
derechos que gravitan enormemente sobre 
vuestra conciencia. ¡En esta época en que un 
trastorno general paraliza gran parte de vues-
tras operaciones, habéis honrado d i g n a m e ^ e 
la memoria de esta ilustre matrona,, dedican-
do á sus cenizas el costoso Mausoleo, cuya 
magnificencia, así como arrebatará la a t e n -
cion y la curiosidad de los hombres, eterniza-
rá en la dureza y preciosidad de los mármo-
les y jaspes el recuerdo de su beneficencia: 
los que no saben tanto obrar como calcular, 
quizá muy erradamente censurarán la con-
ducta de este illustre cuerpo, si no ven reali-
zados en pocos dias unos establecimientos que 
requieren t iempo, diligencias, gastos y difi-
cultades * no es lo mismo hablar que obrar j 

pe ro á este muy ilustre cuerpo, le sobra va-
lor para despreciar murmuraciones, justicia 
para desempeñar esta confianza, celo é inte-
ligencia para realizarla, y entre los cordatos 
debe reposar su opinion obrando como de-
be y tiene acreditado. 

Ent re tan to : ¡quién será capaz de son-
dear el abismo de los juicios terribles del 
Santo de los Santos! Dona Maria Josefa nos 
presenta en su conducta la imagen de una 
doncella modesta, de una casada fiel, de una 
sábia madre de familias, de una viuda h o -
nesta, de una matrona tan opulenta como 
jus t a , por último, de una señora cristiana, en 
quien p o r efecto del temor de Dios se reu-
nieron la fe, la esperanza, la caridad, las vir-
tudes morales, y aquellas singularmente cu-
yos nombres tanto resuenan en nuestros dias, 
y tan lejos están de los que mas ías procla-
man : quiero decir , la humanidad , la f ra te r -
nidad, el amor patriótico hasta su mas ele-
vado pun to , y finalmente, la veneración y 
respeto al sacerdocio (52), al estado mona-

(52) N o qu ie re dec i r es to que el castigo apl icado l e -
g í t i m a m e n t e á los ipalos sace rdo tes , sea obje to d e la i r a 
de l feetoor, po rque ser ia blasfemia dec i r que Dios castiga 

o b r a s buenas y santas: es necesario todo es to p a r a 

5 ' 



» , 

cal, á la santa religión, objetos cuyo menos-
precio (no lo dudéis) ha excitado en nuestros 
dias los mas terribles azotes de la ira del Se -
ñor. Mas con todo esto ¿ podremos asegurar 
cual ha sido su suerte en el severo tribunal 
de Dios, donde son materia de juicio hasta las 
obras de virtud, ego justitias judie abo (52) ? 
¡Dios Santo! A u n q u e no pudiera y o sin te-
meridad afirmar que esta piadosa alma está 
disfrutando de vuestra vis ta , sí puedo conje-
turarlo piadosa y prudentemente , atendiendo 
á su conducta y al término edificante de sus 
dias $ mas si la delicadeza de vuestro juicio la 
aflige en el crisol del Purga tor io , escuchad, 
Señor , los ruegos, oid los nuevos clamores de 
vuestros ministros, que al rededor del t ú m u -
lo imploran vuestra piedad, para que abre-
viando los momentos de su dolor, la intro-
duzcáis en vuestra gloria, donde en consorcio 

de todos los fieles difuntos, Requiescat in 
pace. Amén. 

desvanecer los e r r o r e s que 6 mis te r iosa 6 c l a ramen te s e 
h a n p red i cado p o r los malos eclesiásticos i n s u r g e n t e s d e -
c larados ó d is imulados , p a r a d e f e n d e r á los malos sacer -
d o t e s cabecillas d e la insur recc ión : se h a b l a , pues , coib-
t r a los falsos filósofos, los liberales* y enemigos de 
Ig les ia catól ica. 

( 6 3 ; Psaina. 74 . 3. 

L I C . I 6 N A G I 0 H E R R E R A T E J E B A l 
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COLECCION D E D E C R E -
tos y reglamentos de la junta de 
caridad para ei Hospital de Que-

rétaro. 

-••aria del nv iy ilustre Ayun tamien to de Q n e r é t a r o . — E n sesión 
extraordinaria de hoy. celebrada con objeto de tornar en consideración 
qoo* articulo* r e g l a n u n ' a i i o s formados para l> juma de caridad que h a d e 
entender en las u rgenc ias <|iie ocu r ran al H .spital de esta ciudad, apro-
bó el Ayuntamien to , bajo la presidencia d . | E x u o . Seño r gobernador , 
los ar t ículos de q u e remi te V . S copia para conocimiento de su' 
Exelencia asi como la lista de los inl ivid ios n ue se nombraron para l i 
referida j u m a ; supl icando á su E x e l . n c i a por coi ducto de V. S. .«e 
sirva comunicar á cada uno su nombramien to para su debida inteli-
gencia— Protesta ó V. S. el Ayuntamien to su considerac on y aprecio. 
- D i o s y l i bertad, Q u e . é t a r o O / t u b r e 13 de 1845 — Pet roni lo López. 

-Manuel Arauz . S r i o . — S e ñ ir Preíecto del centio 
Artículo 1. = Se n o m b r a r á una jun ta de c iudadanos que se d. nomi-

nará de caridad, con el objeto de proporcionar los recursos necesarios á 
la subsistencia de los pobres en fe .mos q u e se curan en el Hospital de ca-
ridad de ésta c iudad .—2. ° Es ta junta la compondrán el Exelent í -
simo Seño r gobernador del depar tamento , el Regidor de beneficencia el 
Administrador del Hospi ta l que no t end í á voto í n los acuerdos y los 
ciudadanos que el i lustre Ayuntamien to , de acuerdo con .el Exe len t í s imo 
Señor gobernador n o m b r a r e n . - 3 . ° E l nombramiento de ciudadanos 
será perpetuo; y cuando por muerte, ó por muda r su residencia fuera del 
departamento, faltare a lguno , se n o m b r a r á otro que lo reemplace .—4. ° 
Esta junta se r e u n i r á [donde el gobernador d isponga] los dias 4 y 20 de 
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C A P 1 T U I . 0 1 

los comisos se separara el dos por ciento para los Hospitales de la Repú-
blica. 

G o b i e r n o del Es tado de Q i e r é t a r o . S e c c i ó n — . E l g o b e r n a d o r del 

E s t a d o de Q t i e i é t a i o á todos s u s habi tantes sabed: q u e el Congreso 

del m i s m o Es t ado ha d< cre ía lo I» s igu ien te . 

N U VI GO.--EI con<rreso<lel Esta lo de Q u e r é - a r o h á tenido á bien de-

c r e t a r lo q u e s i ü i i e . . l . = S<-deel«ian l ibres dt I d . i . c h o d e a lcabala , la 

p i e d i a , ladr i l lo , cal vit>a y . •ua lquie ia » n a mai ie ia que se i i . i .odux-a á . s -

ta capi ta l p:>ra r> p u n c i ó n <1.1 E d fi.io q u e s i iva (le hospit.il -2. = Igual-

m e n t e s e d e c l a r a n l i b e s del p rop io - le iecho. lo lo ; los a r t í c u l o s de comer-

cio que por cualqui .- i l ín . lo se r r r iMgn ' n al ri foi ido p$tabl< c imi . nio, para 

la man tenc ión d e los < iifm-m ó p i ra •]•»•! e- tén m - j o r servidos.--3. ° Pa-

r a los ( f 'Cios >le los dos á m e n l o s a t i t e n m e s . bas t a rá que las c. >rrespondien-

tes boletas se preseii i . i l á la A d u a n a filmadas por t i presidente y secreta-

r io d e la j u m a e n c a r j a d a d< 1 Ho-pi ta l - L > ten Irá enten lulo el srobeina-

d o r del E- tado y d i s p o n d ' á su c u n q luu ien io y q u e se pub l ique y circule. 

V i c e n t e de U P e f í i D P - F . a n •¡--o D i e z M . r i . n D á . — J o ? e M iria 

C h a v e s 1.). S — A l síobein' idor d. I Es tado P o r tanto m a n i ó se publi-

que . c i r c u l e y se le d é . 1 d.bi«U» «•iin,,.ii . . .i-n'» — Q u . - i é i a i o A b i i i 7 de 

1 8 4 8 — F r a n c i s c o de P . Mesa — M mu . I M. de Vei,ii/, Secre tar io . 

E l «r. b e m a d o r del E - t a d o de U u p i é u i m á todos sus habi tantes , sabed; 

Q u e el c o n g r e s o del m i smo h a d . c i . i a d o lo s¡gui . me . 

N U N 1U2 - E l cong re so del E- tado de ( i t i e r é i a r o ha tenido á bien 

dec i e t a r el í i g u i e n t u 
U KGLAMENTO 

P A R A LA J U N T A DE C A R I D A D DE E S T A CAPITAL. 

la Junta de Caridad. 

A r t í c u l o ' l . ° L a J u n t a de Car idad se c o m p o n d r á en lo sucesivo del 

m i s m o .número de vocales q u e en la ac tua l idad t iene, á s a b e i ; E ! Gober-

n a d o r del Es t ado , p res iden te de e l la , y en su defec to la p r i m e r a autoiidad 

ó 

local; el R e g i d o r de beneficencia del a y u n t a m i e n t o y su p r o c u r a d o r raa» 

antiguo, C u r a J u e z Eclesiás t ico, C u r a de S a n Sebas t ian , C u r a de S a n t a 

Ana, M. R . P . F r . M a n u e l G a r n i c a , y doce vecinos h o n r a d o s y caritat i-

v o s — 2 . ° E l n o m b r a m i e n t o de los vocales de la J u n t a s e r á perpe tuo , y 

cuando por muer te , por renunc ia ó por m u d a r de res idencia fa l tare a k u n o , 
o j 

se n o m b r a r á otro por la m i s m a j u n t a que lo r eemplace : si f u e r e ec les iás t ico 

de igual estado, y si secu la r , de los vecinos m a s hon rados y car i ta t i -

vos.—3. ° L a J u n t a se r e u n i r á en el local q u e el pres idente d i sponga , los 

dias 4 y 2 0 de c a d a mes, debiendo c o m e n z a r las ses iones p rec i samen te á 

las c inco de la tarde, sin per ju ic io de las j u n t a s e s t r ao rd ina r i a s que sean 

acordadas por la m i s m a , ó ci tadas por el pres idente . 

C A P I T U L O I I . 

Obligaciones de la Junta de Caridad. 

4 o Son ob l igac iones de la J u n t a de Car idad P r i m e r a . R e c l a m a r 

tolos los cap i ta les per tenecientes al Hosp i t a l , hac iendo los e . - f .erzos pos • 

bles á efecto de poner sus réditos en c o r r i e n t e . — S e g u n d a . I m p o n e r los 

que puedan red imirse , y los q u e a l g u n o s b i e n h e c h o r e s qui.-ieren d o n „ r á 

favor del Hospi ta l , en f incas l ibres de todo g r a v a m e n , y que va lgan por 

sus ava lúos dos tantos mas q u e el impor te del capi ta l q u e se i m p o n e n , de-

btendo pairar sus rédi tos m e n s u a l m e n t e ó por t r imes t r e s Ó cuatr imestre .s 

y dando fiador abonado , liso y l lano p a g a d o r de d l c h o s rédíms. — T e i c e r a 

P roporc ionar si es tubiese en su arb i t r io , los r e c u r s o s necesar ios á la .-oh-

sHencia de los pobres e n f e r m o s que se c u r a n en el r e fe r ido Hosp i ta l — 

Cuarta. V i g i l a r y c u i d a r de la l imp ieza , a seo y sa lubr idad de d icho . 

Hospital , y que. sus e n f e r m o s sean asist idos con e s m e r o y ef icasia , «s í e r , ' 

lo espir i tual c o m o e n lo t e m p o r a l . — Q u i n t a . V i g i l a r sob re el e.yacu» c u m -

plimiento del r e g l a m e n t o inter ior del e s t a b l e c i m i e n t o . - S e s t a , . R e v i s a r 

las cuentas del tesorero, y las q u e presente el a d m i n i s t r a d o r de gastos 

mensuales que se Hagan en el Hospi ta l , las c u a l e s con su j u , i : u . , p ^ a - ü 

al congreso por conduc to del g e b e r n a d o r para su aprobac ión - -Sé t ima . 

Dar not ic ia a l a y u n t a m i e n t o por med io de su rwr. ioiún dt- bem (k-

cuando la pida del estado del H o s p i t a l y de los c . ; b . o , <¡ue s,. h . - ^ m ()•• 
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los comisos se separara el dos por ciento para los Hospitales de la Repú-
blica. 

G o b i e r n o del Es tado de Q i e r é t a r o . S e c c i ó n — . E l g o b e r n a d o r del 

E s t a d o de Q t i e i é i a i o á todos sus habi tantes sabed: q u e e l Congreso 

del m i s m o Es t ado ha d. cre ta lo lo s igu ien te . 

N U M GO.--EI c o n g r e s o riel Esta lo de (d - i e ré ' a ro h á ten i Jo á bien de-

c r e t a r lo q u e s i ü i i e . . 1 .= Se d e c l a r a n l ibres di I d. n c h o d e a l c a l d í a , la 

p i e d i a , ladr i l lo , cal viga y . - i .nlquieia » n a mai ie ia que se i imodi ix-a á t s -

ta capi ta l p:>ra la r - p a . a c i ó n d. I E d íí. io q u e s i iva de hospital -2 . = Igual-

m e n t e s e d e c l a r a n l ibres d e l p rop io . l e i e rho . t«. lo ; los a r t í c u l o s de comer-

cio que por cua lqu i e i I Í I I . I O se C-onsigm N al RI Parido estábil cimi< nio, para 

la man tenc ión d e l»s en fe rm »« ó p i ra q1»«* e- téu m - j o r servidos.--3. ° Pa-

r a los ( f 'Cios lie los dos á m e n l o s a t i t eno ies . bas t a rá que las c. >rrespondien-

tes boletas se presentí n á la A d u a n a filmadas por el presidente y secreta-

r io d e la j u m a e n c a r j a d a del Ho-pi ta l L > ten I r á enten lido el srobeina-

d o r del EMado y d i f p o n d . á su fun . f . luu ien io y 'I '"- ** pub l ique y circule. 

V i c e n t e de U P e ñ . D P - F . a n •i-'-o D i e z M . r i . n D á . — J o ? e M iria 

C h a v e s I:>. S — A l s íobe in ' f lo r d. I EMado P o r tanto m a n i ó se publi-

que . c i r c u l e y se le d é . I d.bi«U» «•iin,,.ii . . .i-n'» - - Q u e i é t a . o A b i i i 7 de 

1 8 4 8 — F r a n c i s c o de P . Mesa. — M a n u e l M. de Ver,ii/, Secre tar io . 

E l ir* b e r n a d o r del E- t a lo de Q u e i é ü i m á t.-dos sus habi tantes , sabed; 

Q u e < l c o n g r e s o del m i smo ha dt cu- tadu lo s¡gui< me . 

N U N 102 - E l cong re so del E- tado de Q u e r é t a r o ha ten iJo á bien 

dec i e t a r el í i g u i e n t e 
U KGLAMENTO 

P A R A LA J U N T A DE C A R I D A D DE E S T A CAPITAL. 

la Junta de Caridad. 

A r t í c u l o ' l . ° L a J u n t a de Car idad se c o m p o n d r á en lo sucesivo del 

m i s m o .número de vocales q u e en la ac tua l idad t iene, á sabe r ; E l Gober-

n a d o r del Es t ado , p res iden te de e l la , y en su defec to la p r i m e r a autoiidad 

ó 

local; el R e g i d o r de beneficencia del a y u n t a m i e n t o y su p r o c u r a d o r m a s 

antiguo, C u r a J u e z Eclesiás t ico, C u r a de San Sebast ian , C u r a de S a n t a 

Ana, M. R . P . F r . M a n u e l G a r n i c a , y doce vecinos h o n r a d o s y caritat i-

v o s — 2 . ° E l n o m b r a m i e n t o de los vocales de la J u n t a s e r á perpe tuo , y 

cuando por muer te , por renunc ia ó por m u d a r de res idencia fa l tare a l g u n o , 
o j 

se n o m b r a r á otro por la m i s m a j u n t a que lo r eemplace : si f u e r e ec les iás t ico 

de igual estado, y si secu la r , de los vecinos m a s hon rados y car i ta t i -

vos.—3. ° L a J u n t a se r e u n i r á en el local q u e el pres idente d i sponga , los 

dias 4 y 2 0 de c a d a mes, debiendo c o m e n z a r las ses iones p rec i samen te á 

las c inco de la tarde, sin per ju ic io de las j u n t a s e s t r ao rd ina r i a s que sean 

acordadas por la m i s m a , ó ci tadas por el pres idente . 

C A P I T U L O I I . 

Obligaciones de la Junta de Caridad. 

4 o Son ob l igac iones de la J u n t a de Car idad P r i m e r a . R e c l a m a r 

tolos los cap i ta les per tenecientes al Hosp i t a l , hac iendo los e . - f .erzos pos -

bles á efecto de poner sus réditos en c o r r i e n t e . — S e g u n d a . I m p o n e r los 

que puedan red imirse , y los q u e a l g u n o s b i e n h e c h o r e s qui.-ieren donur á 

favor del Hospi ta l , en fincas l ibres de todo g r a v a m e n , y que va lgan por 

sus ava lúos dos tantos mas q u e el impor te del capi ta l q u e se i m p o n g a , de-

biendo pairar sus rédi tos m e n s u a l m e n t e ó por t r imes t r e s Ó cuatr imestre .s 

y dando fiador abonado , liso y l lano p a g a d o r de d , c h o s rédíms. — T e i c e r a 

P roporc ionar si es tubiese en su arb i t r io , los r e c u r s o s necesar ios á la . - ib-

s i l enc ia de los pobres e n f e r m o s que se c u r a n en el r e fe r ido Hosp i ta l — 

Cuarta. V i g i l a r y c u i d a r de la l imp ieza , a seo y sa lubr idad de d icho . 

Hospital , y q u e sus e n f e r m o s sean asist idos con e s m e r o y eficacia, a s í e n ' 

lo espir i tual c o m o e n lo t e m p o r a l . — Q u i n t a . V i g i l a r sob re el e.yacu» ,-um-

plunirnto del r e g l a m e n t o inter ior del e s t a b l e c i m i e n t o . - S e s t a , . R e v i s a r 

las cuentas del tesorero, y las q u e presente el a d m i n i s t r a d o r de gasü.s 

mensuales q u e se Hagan en el Hospi ta l , las c u a l e s con su ju r , : u . , p»« , , , i 

al congreso por conduc to del g e b e r n a d o r para mi aprobac ión ^ - S é t i m a . 

Dar not ic ia a l a y u n t a m i e n t o por med io d e su rwr. ioion <!*• b r m (k-

cuando la pida del estado del H o s p i t a l y de lo* c . ;b .o , «¡ta- S i ; h . ^ m ()•• 



t m . No'rnbrar dos individuos de su seno, con el título de comision de 
hen fi f i ic i i , p¡) ra que vi «rilen el Hospital, cuyo encargo durará un mes, 
al rio I I nal s - »«»librarán otros dos sugetos que los -reemplacen, y at-í 

t m - , .-i l a . l í e n t e - Novena. Elegir un secretario y un pro secreta lio de 
. ntie lo.- vo.mi.-s, cuyo encargo dura rá un año, al fin del cual se n novará 
el nombramiento, podiendo reelegirse al que acaba.—Décima. Nombrar 
»11 tesorero de su s. no, que d u r a r á por dos años, al fin de los cual-s se 
renovará .1 nombramiento, podiendo reelegirse al mismo que acaba...-
5. - ' l 'ambien será atribución de la Juma nombrar con título de ásoc iado?, 
»n número que no baje de veinte sngetos honrados y cariMiivos, de todas 
las profesienes .¡ufe voluntaria litante quisierens<m útiles al Hospital, con el 
loable objeto deque ayuden á la comision de beneficencia, en vigilar por se-
manas. d. dos . n dos peisonas, la l impüza y buen servicio de los «nferme-
ros c. iif.irme á ( las ó idenrsque les comunique dicha comisión d. b1 n> licen-
cia dando cuerna á la misma de los d. f chis que obsei va ree ; y con .1 de re-
candaren un caío de necesidad, Ia3 cantidades con que gi nero»am(nte 
quieran contribuir los vecinos caí ilativos. - 6 = Es así mismo atiibnricn 
suya su-p. nder al adminiíi ador y demás . mplei dosd. I Hospital, con cau-
sa justificada, d.mdo cuenta inu» dialaui. lite al gob> mador para que h:i«a 
su nombramiento.- -7. c Se iá igualuienie atiibucion de la Junta, nombrar 
doce Señoras que formarán una junta pailicular de S. ñoras de ben.ficin. 
cia, nombrar ouas veinte con el líiulo de auxiliares y dar el reglamento de 
esta asociación. 

C A P I T U L O 111. 

Comision de Beneficencia. 

8 . ° La comision de ben« licencia, se confpondrá de dos individuos 
nombrados por la Junta de Calidad, cor if ' .uneá lo prevenido <n la parte 
8 ~ del á m e n l o 4 ° do este reglam. uto. 9. ° Es obligación de esta 
comision P i ime io Vi.-itar diai iarmnte 11 Hospital, vigilarKio la b»e-
ría aíist. ncia de los enfeim. s. dando cu« »ta a la Junta de Caridad de los 
di f. ctos que note • Segundo. Comunicar las prevenciones que tenga poi 
conveuieuies á lofe asociados d e q u e habla el artículo 5. ° 

Asociación de Señoras de beneficencia. 

14, L a asociación de Señoras se compondrá de las que nombre la 

C A P I T U L O IV. 

Del Secretario y Prosecretario. 

10. Las obligaciones del secretario, son .—Primera . L l e v a r o n libro 
donde conste.n las disposiciones de la Junta de C .u id i J y sus resoluciones, 
y el importe de este libro será costead., de I .s foodo.< .1 I Ho-pii.il - Se. 

gunda. Expedir la convocatoria para la reunión de las pintas Tercera. 

Firmar con el presidente los libramientos - -Cu u ta . Seguir li corres-
pondencia que tenga la Junta .—O/i in t i . T - n e r ar reglado .-I archivo d<¡( 

la Junta, y pasarlo con un escrupuloso inventario al que le succeda en es-
te c a r g o . - l . l , L a obligación del pro-secretario es suplir las faltas del 
secretario. 

C A P I T U L O V. 

Del Tesorero. 

C A P I T U L O V I , 

1-2. P a r a ser tesorero^ .se, requiere ser socio de la Junta de C u i d a d , 
de noto ¿ i honradez, capitalista, y de aptitud conocida para el desempeño 
de«ii ehea'rgo - 1 3 Son obligaciones d.-l te.-orero.--Pr¡mera. Recau-
dnr los fondos del Hospital, expi lien lo los correspon lientes recibos á los 
individuos de quien los percibí —Segunda. Llevar un libro cuyos costos 
sal Irán dq dichos fondos, en donde constarán las cuentas de ingreso y e-
grsode los mencionados fondos y las de los c. nsualistas que reconozcan 
capitales á f.ivor de dicho Hosp i ia l . -Tercera . S .li.-íacer los libramientos 
que vengan firmados por el presiden:? y secretario de 11 Junta, sin cuyo 
requisito no entregará cantidad ninguna - -Cuar ta . Presentar las cuentas 
documentadas anualmente a la Junta para su aprobación. 



J u n t a de C a r i d a d , c o n f o r m e a l a r t í c u l o 7 . ° de e r e r e g l a m e n t o . — 1 5 . 

fcs so lo a t r ibuc ión de esta Jun ta . - - P r i m e r o . B u s c a r los medios m a s a p r o -

•pósito para la me jo r as i s tenc ia y e c o n o m í a de los e n f e r m o s del Hosp i t a l , 

y p r o p o n e r l o s á la J u n t a de C a r i d a d para su a p r o b a c i ó n — S e g u n d a . 

N o m b r a r u n a comis ion de en t r e las S e ñ o r a s ca sadas para q u e a y u d e n en 

la v ig i l anc ia y cu idado del Hosp i ta l , á la comis ion d e bene f i cenc ia de la 

J u n t a de Car idad - - L o t e n d r á en tendido el g o b e r n a d o r del E s t a d o y dis-

p o n d r á su cumpl imien to , y q u e se pub l ique y c i r c u l e . — J u a n M a n u e l Fer-

n a n d e z de J a u r e g u i D. P . - - T r i n i d a d R o d r í g u e z D. S . - J u l i o Con-

t r e r a s D. S . S . - A l g o b e r n a d o r del Es tado . 

P o r tanto, m a n d o se pub l ique , c i r c u l e y se le d é el deb ido cumpl í -

mien to .— Q u e r é t a r o , A g o s t o 4 de 1847.—Francisco Berdusco —Daniel 
Alfar o oficial 1. ° 

E l g o b e r n a d o r del E s t a d o de Q u e r é t a r o á todos sus habi tantes , sabed; 

Q u e el cong re so del m i s m o ha dec re tado lo s igu ien te . 

N ú m . 103 — E l C o n g r e s o del E s t a d o de Q u e r é t a r o h a tenido á bien 
dec re ta r el s igu ien te . 

REGLAMENTO. 

P A R A E L G O B I E R N O I N T E R I O R D E L H O S P I T A L 

d e l a 

T í t £ 8 t « t tíVtXíatí. 

C A P I T U L O 1. * 

De los empleados. 

Ar t í cu lo 1 » Los q u e . h a b r á en el Hosp i t a l s e r á n u n Admin i s t rador , 

un Facu l t a t ivo , un C a p e l l a n . un P r a c t i c a n t e m a y o r y los en fe rmeros y 

e n f e r m e r a s que c r e a n necesa r ios e l a d m i n i s t r a d o r d e acue rdo con el fa-

<- uliaiivo 

C A P I T U L O I I . 

De los sueldos de los empleados. 

Art ícu lo 2. ° E l admin i s t r ado r q u e v iv i rá en el H o s p i t a l , d i s f r u t a r á 

el sueldo do t recientos sesenta y cinco pesos a n u a l e s y la comida d iar ia-

El médico t e n d r á t recientos pesos anua les . E l cape l l an q u e también 

vivirá en el Hosp i ta l , g o z a r á t recientos pesos anua le s , y ocho pesos al 

mes para su plato. El prac t icante m a y o r que e s t a r á ba jo la i nmed ia t a 

inspección del facul ta t ivo y del admin i s t r ador , g o z a r á c iento y c i n c u e n t a 

peso? anua l e s . L o s sueldos de los e n f e r m e r o s d e que h a b l a el a r t í cu-

lo I. ° s e r á n á j u i c io del a d m i n i s t r a d o r . 

C A P I T U L O I I I . 

De las obligaciones de los empleados. 

l a s d e l m é d i c o . 

Ar t í cu lo 3. ° E l médico v is i ta rá dos veces d i a r i a m e n t e á todos los 

enfermos que h a y en e l Hosp i t a l . A r t . 4. ° Es t a s vis i tas las h a r á perso-

na lmente en t re seis y s iete de la m a ñ a n a y c inco y seis d e la tarde . Ar t . 

5 - ° Si hub ie r e e n f e r m o s de g r a v e d a d les h a r á o t ra visita. Ar t . 6 . ° 

Visitará t ambién á los e n f e r m o s de g r a v e d a d q u e e n t r e n á h o r a s ex t r ao r -

dinarias, l u e g o q u e de e l lo t e n g a aviso.«, Ar t . 7 . ° M a n d a r á al ca-

pellan u n a boleta en donde anote los e n f e r m o s que deban d isponerse . A r t . 

8. ° F i r m a r á el rece ta r io . Ar t . 9. ° N o s a l d r á de la c iudad sin 

prévia l icencia del gobe rnado r , n o m b r a n d o este, facul ta t ivo que lo sust i tu-

ya y el sus t i tu to d i s f r u t a r á el sue ldo del p rop ie ta r io . 

. . Las del practicante 

A r t í c u l o 10. E l p rac t ican te y los e n f e r m e r o s a c o m p a ñ a r á n a l fa-

cultativo las visitas q u e h a g a e n el Hospi ta l . Ar t . 11. L l e v a r á un 

cuaderno en donde a p u n t e el r é g i m e n de las m e d i c i n a s y otro en donde 

haga lo m i s m o con los a l imen tos q u e h a y a p re sc r i t o e l facul ta t ivo. A r t . 

42. F o r m a r á el rece ta r io s e g ú n lo d i sponga el méd ico . Ar t . 13. A 



las unce del dia, y á las cuatro de la tardo, todos los dias p a s a r á una visita 
á los enfermos con los enfermeros para examinar si se les han ministrado 
las medicinas y al imentos mandados por el facultativo, poniendo remedio 
en el acto de las faltas i |ue sobre el par t icular observe. Art. 14. Ha-
rá . las pequeñas operaciones de c i ruj ia y la curación de pinsas. Art . 15. 
P a s a r á una nota al adminis t rador del n ú m e r o y clase de al imentos que 
deben darse d iar iamente á los enfermos. Art. 16. H a r á que los en. 
fermeros cumplan con sus obl igaciones dando par te al administrador de 
las faltas que cometan . 

Las del Administrador, 

Art . 17. E l Adminis t rador c o r r e r á con todo lo económico del Hos-
pital. Ar t . 18. L l e v a r á un libro en dode apunte el dia en que entra 
a l g ú n enfermo, la enfermedad que tiene, su edad, su estado, el nacimien-
to, el n o m b r e de sus padres, mar ido , ó muger , especificando si estos vi-
ven. Art. 19. E l adminis t rador d a r á al enfermo entrante una boleta fir-
m a d a en donde conste el nombre del enfermo, y la fecha en que éste en-
tra, pa ra que el mismo enfermo la dé a l enfermero, de guard ia , y éste la 
coloque en el número de la c a m a que le corresponda. A r t . 20. Si el 
énfermo mur ie re el enfermero en t r ega rá la boleta al administrador para 
q u e éste h a g a en el l ibro la anotacion correspondiente, y si s a n á r e la en-
t r e g a r á a l enfermo a l t iempo de su salida, pa ra que también, se h a g a la 

.correspondiente anotacion. Ar t . 21. C u i d a r á de que nadie entre á ver 
á los enfermos, ecepto el D o m i n g o por la tarde, en el que desde las 
cuatro á las cinco verán , los hombres á los hombres , y los jueves á las 
mismas horas , las muge re s á las muge re s . Á r t . 22- N o permi t i rá á 
los que entren á ver á los enfermos, l leven á estos m a s que azúca r , cho. 
colate y cigarros. Ar t . 23. Despues de la visita de por la m a ñ a n a encar-
g a r á al enfermero de gua rd ia d é razón de la sa lud de los enfermos á los 
que soliciten saberlo. Ar t . 24. R e c o g e r á la ropa de los que mueren, 
y la en t r ega rá á sus deudos si estos la r e c l a m a r e n dentro del té rmino de 
ocho dias. Art. 25. L a restante la venderá pasado este t iempo y con 
su impor te m a n d a r á decir misas por los difuntos del Hospi ta l , las que pa-
g a r á al padre capel lan recogiendo sus recibos. Art . 26 . Mandará 

que uno de los enfermeros esté s iempro de guard ia para lo que se 
ofrezca á los enfermos. Art . 27. V e l a r á sobre el aseo y l impieza del 
Hospital Ar t . 28. Admit irá y despedirá á los enfermeros cuando no 
cumplan con sus obligaciones,?con un informe del practicante. Ar t . 29 
Ministrará al padre capellan 

ya en la Iglesia, recogiendo de éste un recibo en donde conste 
bucion de lo que reciba. Art. 30. L l e v a r á una cuenta exacta y cir-
cunstanciada de lo que cobre á los enfermos y heridos no pobres que 
curen en el Hospital , ya sea por que ellos ocur ran de su propia voluntad, 
ó ya por que sean remitidos p o r r o s jueces de paz, y de lo que e¿to pro 
duzca cada mes, d a r á cuenta al Ayuntamiento . Art . 31. Los 
res todos del hospital los recibirá por un formal inventario que se h a r á 
presencia del juez l . ° d e paz, del regidor decano, del procurador mas a n . 
tiguo y del secretario del Ayuntamiento . Art . 32. D a r á cuenta á la 
junta de caridad de las infracciones de este Reg lamento ; y de los desórde . 
nes que por s i n o pueda remediar siendo motivo de destitución l a falta 
de cumpl imiento de este art ículo. 

Las del Capellan. 
\ 

Art. 33. L a s obligaciones del capel lan S On, P r i m e r o : vivir de a -
siento en el Hospi ta l , S e g u n d o : adminis t rar los Santos Sacramentos y 
auxiliar á todos los enfermos sin, distinción de paisanos, y militares, 
Tercero: cu ida rá de todo lo perteneciente á la capilla de que és responsa-
ble por el inventario que se f o r m a r á en presencia del j uez eclesiástico y 
de los funcionar ios de que habla el a r t ícu lo 31 de este Reg lamento 
Cuarto: ce lebrará tod^s las misas que son de costumbre, incluyéndose la 
fie renovación, y para cada una de ellas se le d a r á la limosna correspon-
diente. 

C A P I T U L O I V . 

Cuenta y razón. 

Art. 34 E l administrador l levará una cuenta exacta de las 

desque reciba para ios gastos del hospital, que fo rmará su cargo. Art . 3 5. 

Las partidas do dalas serán comprobadas con los recibos de las cantida-



des que exh ivan . e c e p t u a n d o a q u e l l a s par t idas cor tas de los gas to s meno-

res q u e no puedan c o m p r o b a r s e . Ar t x 36. P r e s e n t a r á á la j u n t a üc Ca -

r idad cada a ñ o en el m e s de E n e r o , la cuen ta de c a r g o y data, y á m a s de 

esto d a r á r a z ó n cuando se le pida de la en t rada y ca l ida de reales , presen-

tando á la comis ion del a y u n t a m i e n t o todos los.libros y cuan to t iene á su 

c a r g o si lo t ub i e r e á bien la co rpo rac ion . 

p r e v e n c i o n e s g e n e r a l e s 

A r t í c u l o 37 . L a s ho ra s y c lase de medic inas que deban da r se á los en-

fermos, s e r á n á las h o r a s que des igne el facultat ivo. Ar t . 3 8 los enfermeros 

h a r á n todo lo q u e m a n d e n el facul tat ivo, admin i s t r ador y p rac t i can te .—Lo 

t e n d r á entendido el g o b e r n a d o r del E s t a d o y d i s p o n d r á su cumpl imien to 

y q u e se pub l ique y c i r c u l e . - J u a n M a n u e l F e r n a n d e z de J á u r e g u i D. I ' . 

—Trin idad R o d r í g u e z D . S . - - Ju l io C o n t r e r a s D . S. S . - A l gobernador 

del E s t a d o . 

P o r tanto mando , se pub l ique , c i r cu l e y se le d é el debido c u m p l i m i e n . 

to. Q u e r é t a r o Agosto 4 de 1847.-Francisco Berdusco.-Daniel Al/aro. 

° f i C Í a l l ' ° R E G L A M E N T O . 

¥ k ^ k l A k S O U A C A O ^ - M . L k S S S & O M S T>ü fflWML 

A r t í c u l o . 1 . ° E s t a asoc iac ión se c o n p o n o del n ú m e r o de Señoras 

fijado en el a r t í c u l o 7. ° de l H o n o r a b l e decre to de 2 de Agosto de 1847. 

2. ° E s t a s S e ñ o r a s se r e u n i r á n p a r a el d e s e m p e ñ o de sus atribucio-

nes los d ias 8 y 2 4 de cada mes, q u e d a n d o á disposición de la S e ñ o r a prc-

s identa s e ñ a l a r el l u g a r d o n d e deben r eun i r s e . 

3 . ° Son a t r ibuc iones de esta j u n t a a d e m a s de las que le s e ñ a l a e 

a r t í cu lo 15 del ci tado decre to , p r i m e r a : c u i d a r d e la exacta o b s e r v a n c i a del 

r e g l a m e n t o in te r ior de l Hosp i ta l en la pa r t e q u e d i g a re lac ión a l alivio' 

comodidad y m e j o r es tar de los en fe rmos , s e g u n d a : N m o b r a r anualmente 

y en el dia 8 .de Mir / . . ) su pres iden ta , V i c e - p r e s i d e n t a . S e c r e t a r i a , Pro-

secre ta r ia , te rcera : E n c a r g a r s e c u a n d o h u b i e r e neces idad de quu se re-

n u e v e y h a g a al m e n o r costo la ropa q u e s i rve para el a b r i g o de los en-

fermos, c u a r t o : poner en. c o n o c i m i e n t o de la jun ta como lo h a n hecho 

hasta aqu i todo lo q u e c rean conducen te y a u n l o q u e j u z g u e n sea m a s 

útil al me jo r serv ic io y que esté f ue r a de sus facul tades , qu in to : p o d r á n 

poner de f u e r a de su seno u n a S e ñ o r a con el n o m b r e d e Despense ra en el 

Hospital, impon iéndo le las ob l igac iones y sa la r io á costa de la asociaci* n 

según h a sol ic i tado en su nota de 13 de M a y o del p resen te año , y s e r á 

amovible a l a rb i t r io de la m i s m a asoc iac ión . 

DE LA P R E S I D E N T A . 

4 ° Son a t r ibuc iones de ésta S e ñ o r a p r i m e r a : presidir las j u n t a s de ta l la -

dasen e l a r t í cu lo 2 . ° de este r e g l a m e n t o , y las ex t raord ina r i a s q u e se ve-

rifiquen á petición de a l g u n a de las s e ñ o r a s de la asociación, s e g u n d a : 

nombrar p o r t u rno la comis ion de benef icenc ia , y te rcera : 1 firmar la cor-

respondencia que la asociación de las S e ñ o r a s d i r i j a á la j u n t a de ca r idad . 

D E LA COMISION DE B E N E F I C E N C I A . 

5. ° E s t a se c o m p o n d r á de u n a de las S e ñ o r a s de la asociación y de 
dos de las aus i l i a res de que h a b l a la pa r t e 7 . 5 3 del a r t í cu lo 4. ° n o m b r a -
das po r la pres identa , 

6.° Esta comision cuidará preferentemente de los a l imen tos de los 
enfermos, del lavado y limpieza de su ropa, y del aseo de las salas, y do-
rará en su encargo 8 dias. 

7. ° C u a n d o l a comis ion de benef icencia no ta re a l ^ u n abuso ó desar-

reglo en el servicio in ter ior del H o s p i t a l , lo c o m u n i c a r á desde l uego á 

la comis ion de benef icencia de l a j u n t a de ca r idad , para que provea e | 

remedio, á no ser q u e el caso f u e r e u r g e n t e por que entonces ú^reserva 

del aviso d e t e r m i n a r á por s í m i s m a , y t e n d r á n el m i smo e n c a r g o q u e la 

comision de benf icencia de la j u n t a de ca r idad respecto de los ausi l ios vs-

pírituales en el caso de g r a v e d a d de los en fe rmos . 

DE LA S E C R E T A R I A . 

8. ° S o n ob l igac iones de la secre tar ia , p r i m e r a : l lebar un libro en 
que as ien te las actas de la j u n t a de S e ñ o r a s , s e g u n d a : a u t o r i z a r con su 
firma la co r re spondenc ia oficial de la p r e s iden t a . 



9. ° E l libro de que habla el ar t ículo anterior, asi como los demos 

utencilios de escritorio, se rán costeados de los fondos del Hospital . 

D E LA D E S P E N S E R A . 

10. Dicha Señora despensera t endrá el deber de vivir en el Hospital. 
Queré t a ro M a y o 20 de 1 8 4 8 . — I g n a c i o Rey es.-.-José Francisco Fi-

guerpa. 

S E Ñ O R E S QUE A C T U A L M E N T E COMPONEN 

Sr. Dr . D . J o s é Miguel Z u r i t a . — S r . C u r a D . F e l i p e O c h o a — M . R. 

P . F r . Manue l G a r n i c a . — S r . C u r a D. F e r m i n Osores — D . Francisco 

F i g u e r o a . — D . Vicente C a l d e r ó n . — D . Nico lás A r a u z — L i c . D . Igna-

cio Ví l laseñor — D . Sabás Antonio D o m í n g u e z . — L i c . D . Nicolaz 

G u i l l e n . — D . Crescencio M e n a . — D . F ranc i sco P a c h e c o . — D . Francis-

co de P a u l a Mesa .—Lic . D . Ignac io R e y e s . — D . L a u r e a n o S e g u r a — D. 

F ranc i sco T i u c h u e l o . — D . F ranc i sco F a g o a g a . — S r . Reg idor de benefi-

cenc ia .—Sr . P r o c u r a d o r . 

Señores auxiliares de la jujita de Caridad que cada semana se han ido 
remudando de dos en dos en comision de beneficencia, p a r a visitar dia-

riamente el Hospital desde el domingo 6 de Agosto de 1848. 

Sr Magis t rado D . José Mar ia .Tuyera.—D. Pab lo M a r t í n e z . — S r Br. 
D . Vicente H e r n á n d e z . — D . R a f a e l A g u i l a r . — S r . D. Ignac io Alcoser 
D. José Mar ía C a b a l l e r o . — D . Fe l ipe Y a ñ e z . — D. J u a n F u e n t e s — D . 
M a r i a n o L e g o r r e t a . — D . José M a r i a S i u r o b . — D . Ignac io M o n c a y o i - D 
Antonio B o r j a . — D . Miguel A r a u z — D. Luis G u t i e r r e z . — D . Marcos 
H e r r e r a . — D P e d r o Quin tana . — D. Joaquín P o s a d a . — D . Geronimo 
Gut ie r rez D. Santiago A r a n a . — D . .Toso Maria Olvera. 

UC. IGNACIO HERRERA TEJE MU 
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M. I. SR. 

D e s d e el año de 1809 nada ha sido de mas im-
portancia para esta ilustre corporacion, que los ne-
gocios de la testamentaría de la Señora Vergara; 
nada mas atendible, y nada en suma mas sagrado, 
que el cumplimiento de un deber contraído con 
tan bneha voluntad y sin que careciera de la me-
nor circunstancia legal: todo ha concurrido á ha-
cer de este albaceazgo el primer negocio de Que-
rétaro y la obra de mas categoría que su Ayunta 
miento debiera lebantar para un beneficio comu:: 
de tal singularidad, que tiene pocos ejemplares 
y siempre será alabado por su originalidad y be 
neficencia. Una insigne benefactora de un c o i t : 

zon noble y generoso, preparado por la provider 
cia Divina para bien de esta sosiedad: un directc 
sabio y virtuoso que supo dirijir aquella alma 
poner sus resoluciones en el punto previsivo,qu ; 
pudiera dictar la mas cristiana y patriótica pru-
dencia: y finalmente un conjunto de circunstan-



¡cías tan favorables á este pais privilegiado hicie-
ron de este negocio, de este pensamiento ó mejor 
dicho de esta realidad, un verdadero Talisman, cu-
ya hermosura es muy propia para representar al 
mas influente y agradable de los signos celestes. 

¿Quien imaginó hallar el modo de perpetuar un 
tesoro de cerca de medio millón de pesos en bien 
de Querétaro, conservándolo por las reglas esta-
blecidas en ese original testamento? ¿Quien dis-
currió previendo todos los casos que esa hacien-
da de Esperanza se mantuviera como roca en medio 
de furiosas olas, contra la codicia, contra la envi-
dia, contra la inercia y aun contra la impiedad? 
Cuarenta y un años hace que una corporacion que 
no puede morir en ningún sistema de gobierno, 
tiene en sus manos y bajo su dirección esa fuen-
te de riqueza, que en tiempos presentes y futuros 
debe ser para el pueblo queretano el depósito 
mas seguro de donde saque todos los bienes que 
la generosidad de la testadora le legó, y el mas 
abundante socorro en las circunstancias perento-
rias que el mismo testamento supo prever. 

¿Por que en el tiempo transcurrido, dirán los 
interesados en la venta de la hacienda, no se han 
¡disfrutado en abundancia estos bienes bajo el sis-
tema seguido hasta aquí? ¿Por que el Ayuntamien-
to no ha correspondido á las esperanzas de la tes-
tadora y no ha cumplido con su voluntad eficaz-

—fi-
niente, como el caso demandaba? Luego si en 
41 años nada ha podido hacer el Ayuntamiento, 
bajo el sistema adoptado, mal puede creerse que 
en la época presente y venidera, subsistiendo las 
mismas causas deban esperarse otros efectos. 

Del exámen de esta cuestión que promueven 
los contrarios, resultará el mas cabal desengaño, 
y la prueba mas real de que si la hacienda de 
Esperanza no ha producido lo que podia esperar-
se, y todos los bienes de que es capaz, es debido 
á las circunstancias, que desde la época de 1810 
han puesto al Ayuntamiento de Querétaro, en un 
terreno resbaladizo de que aun no puede salir. De 
las respuestas á los enemigos de la posesion de 
Esperanza resultará también la vindicación del 
ilustre albacea sin esceptuar ningún año; la cual 
traerá aparejada consigo la defensa del testamen-
to, muy particularmente, en las cláusulas que nos 
van á ocupar. 

Si por las facultades del I. Ayuntamiento, como 
•albacea de la Señora Vergara, se arguye con la 
segunda parte de la cláusula 19, se responde; que 
en la pretensión de venta no hay duda alguna, si-
no que espresa y terminantemente se prohibe en 
la cláusula 24 que dice. „Que aunque por el te-
nor de esta disposición, está bien claro, que mi áni-
mo y voluntad es, de que siempre y en todos tiempos 
se mantenga la hacienda á dirección de mi albacea 



d I. Ayuntamiento, de esta N. ciudad, para que 
sucesivamente, uno en pos de otro se vaya verifican-
do lo que he dispuesto, pues de otra suerte no ten-
drá efecto mi voluntad: con todo, mando espresa -
mente que por ningún motivo ni pretesto se venda ni 
enagene, que sus productos han de estar siempre se-
parados en arca de tres llaves <SfC." Y es de adver-
tir que tiene el carácter de un precepto negativo 
que no admite modificación, pues siempre fué la 
voluntad de la señora, que Esperanza subsistiera 
en las manos de su albacea para los bienes que se 
propuso, como lo esplican bien estas palabras de 
la misma cláusula „ Y por lo mismo espero de su 

fraternal amor á sus moradores que en ningún tiem-
po padezca atraso ni menoscabo la hacienda, que se 
conservarán sus oficinas y casas,, que se harán las 
fábricas necesarias 

La comision cree, que esta cláusula tiene mas 
fuerza de lo que parece; pues si es verdad que to-
das las del testamento fueron obra ele una profun-
da meditación; de la mas sólida piedad, y de la 
mas acertada combinación, pot el escribano, que 
también contribuyó: no es ménos cierto que la 
que analizamos forma la principal idea, por no 
decir el todo del pensamiento. ¿Cual puede ser 
dirán, si está dicho todo con el mismo testamento 
en favor del pueblo de Querétaro? ¿Quo cosa pue-
de ser si todo él, es un conjunto de primores y de 
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bienes? oigamos la voz de este pregonero de la 
última y mejor voluntad que la ciudad de Queré-
taro defiende con toda la fuerza de la justicia. 
Despues de repetir y ratificar la facultad que da á 
su albacea en la cláusula 19 para interpretar su 
voluntad á él solo, sin apelación suplicación ni re-
curso á ningún juez ni tribunal superior é inferior 
&c. Dice á nuestro propósito en la 24: „Con todo, 
mando espresamente que por ningún motivo ni pre-
testo se venda ni enagene fyc." 

Este modo adverbial de que usa es muy enér-
gico y equivale á „no obstante" ,,á pesar de lo que 
he dicho de facultades" „impido" „estorbo" „hago 
contradicción y repugnancia"á la venta de Espe-
ranza. La introducción á la cláusula que nos ocupa 
biene en apoyo de esta verdad, dice así literalmen-
te. „Que aunque por el tenor de esta disposición 
está bien claro que mi ánimo y voluntad es de que 
siempre y en todos tiempos se mantenga la hacien-
da á dirección de mi albacea &c." Luego si siem-
pre y en todos tiempos se ha de mantener la hacien-
da, mal puede cumplirse con esta voluntad si el A-
yuntamiento la vende, aniquilando de un solo gol-
pe el edificio en que está vinculado un bien tan 
grande, y la mayor garantía del testamento, pues 
todas sus disposiciones se harian ilusorias, como a-
delante se demostrará. 

¿Y estas razones serán suficientes para conven-



cer á los que opinan por la venta? ¿Aun se cre-
erá, que es una resolución puramente administra-
tiva, para lo que nos sobran facultades?.. . .¡Que 
suerte tan 4eplorable tienen siempre las grandes 
empresas de beneficencia! ¡Que contradicciones! 
¡Que resistencia! ¡Cuanta oposicion!... ¿Por ven-
tura se podrá imaginar algún Ínteres de perso-
nas en la defensa de este punto, el de mas vi-
tal importancia de todo el testamento? Pues si 
se confiesa que el Ínteres mas noble es el que 
anima á los que sostenemos con toda la fuerza 
posible la justicia de esta cuestión, oiga el M. 
I. Ayuntamiento dos palabras mas sobre este 
punto. 

En la memoria que como ordena en la cláusu-
la 21 del testamento debe tenerse por parte de 
él previene en su cláusula 10.03 lo siguiente á la 
letra. „Ratificándome en la determinación que 
haré en mi testamento, para que jamas ni con 
pretesto alguno se venda ni enagene la hacienda 
de Esperanza, ni se separe de ella alguna de las 
labores anecsasp sino que permanezca total é in-
divisa para los fines que espreso en esta memoria 
y espresaré en mi testamento y que á este fin re-
sista mi albacea el M. I. Ayuntamiento á cualquie-
ra providencia superior contraria: declaro v es mi 
voluntad que si por algún acontecimiento que a-
hora no se puede prevenir, no alcanzaren las fuer-
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zas de mi albacea á impedir la venta de dicha ha-
cienda ó de cualquiera de sus labores &c." 

¡Singular modo de ratificar una resolución! La 
memoria se firmó en 14 de Diciembre de 1808 y 
el testamento en 29 del mismo mes. ¿Y que quie-
re decir esta eficacia especialísima en su género 
sino que este pensamiento era el reinante, cono-
ciendo desde un principio el bien que iba á per-
petuar con ese precepto irrevocable y los males 
que preveia si se faltaba á su observancia? ¿Que 
otra cosa revela la íntima convicción de las tres 
personas que tuvieron parte en ese testamento res-
petable, sino el conocimiento de los males de la 
venta, que debia traer consigo la destrucción de 
una obra tan vasta por su previsión como por sus 
fundamentos, y no ménos útil por su piedad, que 
por su bien calculada duración? ¿Pues como se 
quiere deshacer en 1851 lo que debe durar por 
tiempo indefinido, y cuando ya tiene profundas 
raices en 41 años de existencia? 

¡¡Jamas!! dice la testadora en un lenguaje enér-
gico y propio de la libertad que la Divina Provi-
dencia le dio para disponer de sus bienes en fa-
vor de los pobres y de otros muchos objetos pia-
dosos. Ese adverbio de tiempo. ¿Que otra cosa 
significa sino que siempre; sin limitación; mién-
tras existiere Esperanza; hasta que el Ayunta-
miento deje de serlo; 6 mas bien, hasta que deje-

2 
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mos de ser queretanos, porque alguna nación nos 
subyugue?.... ¡Entonces! ó cuando llegue el fin de 
todas las cosas, y Dios llame á juicio á los hom-
bres, cesará la obligación del Ayuntamiento para 
conservar ese tesoro: pero ahora (¡se estremece la 
comision al decirlo!) ahora, si tal se hiciera no 
bendeciría el cielo acción tan fea, y la ecsecra-
cion del pueblo vendría sobre nuestras cabezas, 
por el acto mas escandaloso de infidelidad. 

Es probable que en un testamento aunque tan 
previsivo y bien combinado, faltara alguna circuns-
tancia de las que lo habían de afianzar en favor 
del público; y en efecto, parece le faltó prever 
que podia haber capitulares que por agenas y par-
ciales influencias propusieran tal medida: mas la 
comision opina que ni aun esa suposición le fué 
estraña, pues no la creyó posible. Cuando en la 
cláusula 24 del testamento y en la 10 de la me-
moria, prohibe la venta de la hacienda, que quie-
re esté bajo la dirección de su albacea, no le vi-
no al pensamiento ni en hipótesis, como que no 
le daba facultad para ello; pues si para todo la tu-
vo amplísima, esa fruta fué la única, que le man-
dó no tocara, porque al hacerlo llevaba sus ma-
nos al sagrado y se ponia en espectáculo, renun-
ciando de hecho el albaceazgo; y entonces se ha-
cia dueño de la ciencia del bien que habia perdi-
do, y del mal que inferia á Querétaro, abordando 
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el sagrado de la justicia y de la propiedad, con 
tropelía hasta de la conveniencia. 

Para confirmar la especie que se asienta en el 
párrafo anterior, observa la comision que la cita-
da cláusula 10 de la memoria, manda que el al-
bacea resista á cualquiera providencia superior 
contraria; lo que quiere decir bien esplicado, que 
no solo le prohibe que se venda Esperanza, des-
tinada en sus productos á los bienes que se pro-
puso, sino que la defienda y ampare su posesion; 
para que esta perpetuidad en sus manos, afiance 
los bienes propuestos, „pues de otra suerte no ten-
drá efecto mi voluntad," el valor de éstas palabras 
ninguno lo podrá negar; y he aquí al Ayuntamien-
to no solamente impedido para poder vender la 
hacienda de Esperanza, sino obligado á defender 
su posesion tal como se encuentra, „total é indivi-
sa" sin que valga razón alguna en contrario, pues 
„manda (*) espresamente que por ningún pretes-
to ni motivo, se venda ni enagene." Y como que-
da suficientemente probada la imposibilidad legal 
que el Ayuntamiento tiene para la enunciada ven-
ta, la comision descenderá á otras razones que 
siempre irán apoyadas en la justicia para la de-
fensa de la causa que sostiene. 

(*) El verbo mandar se toma aquí en tercera 
persona, aunque en el testamento se halla en prime-
ra, como que en ü lleva la voz el dueño de la acción. 
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¡Sea la primera, contestar á la ilusión del valor 
de la hacienda justipreciada el año de 843 en 
350.000 ps., cuyo rédito de 17.500 anuales, daria 
para cumplir con todos los legados, y el sobrante 
se impondría para los objetos del testamento. Mas 
adelante echarémos abajo este palacio de naipes 
y por ahora suponiendo que sin rebaja alguna ha-
ya comprador á ese precio, preguntamos. ¿Quien 
és? ¿Cuanto ha de durar su fortuna? ¿De que 
naturaleza son las seguridades que se le han de 
exigir? ¿Cua) ha de ser la buena fé de sus here-
deros y succesores? ¿Si ha de mantener la pose-
sión indivisa? si al contrario? ¿Cuantas subdivi-
siones le ha de hacer y á quienes las ha de adjudi-
car? ¿Si en este segundo caso, ha de afianzar él 
ó ha de tener el Ayuntamiento en continuo ejer-
cicio á sus procuradores de tribunal en tribunal? 
¿Quien ha de pagar la contribución impuesta so-
bre fincas, y las que adelante se impusieren? 

Cuando en la misma cláusula 10 temiendo la 
testadora que llegase el caso de que no alcanzan-
do las fuerzas del Ayuntamiento para resistir la 
venta, se hiciera esta como obra de la violencia 
y de la fuerza: en tal caso dice y dispone que el 
precio de ella se invierta indispensablemente en 
cumplir &c. ¡Bastante estraña es la pretensión 
de vender á Esperanza á censo! Como si la mo-
dificación de j-eseryativo, le quitara lo perfecto y 

pudieran con especuladores suspicaces y astutos, 
las escepciones y privilegios de leyes comunes, 
que traerían al Ayuntamiento como decimos á las 
puertas de los tribunales. 

Las respuestas al interrogatorio propuesto, no 
han de ser muy satisfactorias ni útiles á la causa 
de los contrarios: la comision está segura de ello, 
y para que se vea que no habla de memoria, sír-
vase el M. I. Ayuntamiento tenerle paciencia, que 
bastante espera requiere un negocio de tan gra-
ve importancia. El caso de venta como obra de 
la violencia, lo juzgó posible la Señora Vergara 
pero remotísimo, y como estaba segura de lo que 
vale la propiedad en toda clase de gobierno, man-
da que su albacea resista y emplee todas sus fuer-
zas para impedir la venta: y entendió tan bien lo 
que mandaba que lo acabamos de ver práctica-
mente en el año de 44 con todo el despotismo de 
aquel gobierno. Estos hechos que nadie negará, 
acreditan que aun en el remoto caso referido, to-
davía puede el Ayuntamiento con su testamento 
en la mano, defender, suplicar y resistir; mayor-
mente en ocasion que nos rige un sistema de go-
bierno en que están afianzadas, no solo las garan-
tías individuales, sino los derechos de propiedad; 
de una manera tan firme, que ningún poder de la 
nación es suficiente á obligar al Ayuntamiento á 
vender la hacienda de Esperanza, cuyo dueño en 
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808 no quiso que se hiciera ni quiere en 851 ni 
querrá. ¡Jamas! 

Pero es de advertir, que hablamos de este de-
sagradable evento, como de una cosa posible; cuan-
do tal vez no son mas de temores nacidos de las 
voces de los que por poca reflexión, por alucina-
miento ó por algún Ínteres desean tan grave mal: 
pues si aun en este caso vale tanto la posesión de 
Esperanza en las manos del albacea, y es tan de-
fendible como hemos sostenido. ¡Cuanto mas lo 
será impugnando esta pretensión nacida en el 
mismo seno del Ayuntamiento, que nunca tuvo 
facultad para ello! La ciudad de Querétaro tiene 
un derecho para su propia conservación; y siendo 
el Ayuntamiento quien la representa, no puede 
sancionar su propia ruina; y como en el caso pre-
sente no tiene poder mas que para conservar, si-
gúese indudablemente de este principio, que las 
pretensiones de venta de la hacienda, deben es-
trellarse como olas agitadas en esta roca firme de 
la verdad que se ha demostrado. 

Cualquiera dirá que basta k> dicho para conven-
cer al mas obstinado; de que la venta de la ha-
cienda no se debe ni pensar por ser un paso aten-
tatorio contra la propiedad, por ser inútil de todo 
punto para los fines del testamento, perjudicial al 
vecindario de Querétaro y al de ella misma, y des-
tructora del bien mayor que en las circunstancias 
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de pobreza en que nos hallamos se pudiera desear: 
pero como la suspicacia y la malignidad alegarán 
algunas razones de conveniencia apoyadas en los 
pocos frutos que de la misma finca se han sacado, 
y en la inversión que han tenido; la comisioft res-
ponderá, que el modo de mejoMf no es destruir 
como se pretende, y que si el desempeño del AL-
baceazgo no ha sido cumplido como era de desear-
se, es debido á los años azarosos y turbulentos que 
hemos atravesado; cosa que no ha estado en las 
manos del Ayuntamiento remediar, como exami-
naremos, ya que insensiblemente hemos entrado 
en esta materia por la que no abandonarémos la 
principal idea. 

Para proceder con órden recordarémos la bue-
na intención de todos los Ayuntamientos sin es-
cepcion, aun á la vez que algunos capitulares lo 
hayan hecho mal, pues á la corporacion no ha fal-
tado energía para reclamar lo justo y hacerlos en-
trar á su deber: la inversión que se ha dado á los 
frutos de Esperanza en las pestes de viruelas, cóle-
ra y otras necesidades: las mejoras materiales que 
se han hecho á la finca principal y á sus anecsas: 
y los esfuerzos no interrumpidos para su buena ad-
ministración; todo en una rápida ojeada pues seria 
necesario escribir una historia; cerrando este dic-
támen con la recomendación de un plan para el 
nuevo giro de la testamentaría que se pone al fin. 



La comision entrará confesando que quizá no 
ha pasado año en que no se cometan desaciertos; 
pero nadie estrañará que en las obras de los hom-
bres se vean defectos, pues solo las de naturaleza 
son perfectas como lo es su divino autor: la mis-
ma testadora lo conoció según se colige de mu-
chas prevenciones del testamento: mas esto no 
quiere decir que esta comision ó encargo esté mal 
en las manos del Ayuntamiento, sino por el con-
trario muy bien y mejor que en las de alguna otra 
corporacion, autoridad ó persona. Las erogacio-
nes de los años de 810 quizá no hubieran sido re-
clamadas, y aunque la testamentaría no se reinte-
gra despues de tantos años no han faltado esfuer-
zos de todo género para conseguirlo; así como 
para levantar el grito contra los abusos, proyectos 
mal concebidos y aberraciones, que se han procu-
rado corregir de todas maneras; debiendo resultar 
de esta observación, que la hacienda de Esperan-
za tal como la dejó la Señora y como exsiste no 
puede estar en mejores manos que á dura juego 
han de venir á dar el lleno á-sus deseos. 

La hacienda de Esperanza á pesar de tantos gol-
pes ha dado en este largo periodo todo el valor de 
los legados, así vitalicios como de otro género; ha 
cumplido con todas las cargas de la testamenta-
ría, como son la asistencia franca y esmerada en 
todas las epidemias que el cielo lia mandado en 41 
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años: ha franqueado las limosnas obligatorias y 
otras de supererogación; ha contenido con sus se-
millas la carestía: ha mantenido escuelas y socor-
rido á los pobladores de ella misma, según la 
mente de la Señora: se ha mejorado considerable-
mente en todas sus fábricas: ha pagado muchas 
gabelas y contribuciones; y últimamente ha sufri-
do el considerable desembolso del teatro, á cuyo 
asunto dedicarémos algunas líneas. ¿Y todo es-
to no revela que solo la posesion de un bien raiz 
tan inestimable, pudiera producir tan grandes 
sumas? 

Pues nada esplica esto en favor de la ilustre 
corporacion; y como es preciso que el Ayunta-
miento se vindique, para darle mas valor á la cau-
sa que se defiende, digamos siquiera una palabra. 
Los nombres de muchos que han ocupado estas 
sillas, se pronunciarán con respeto y gratitud; los 
Ayuntamientos de 29 de 39, 31 y otros que seria 
largo referir, acreditaron hasta la evidencia que no 
erró la Señora Vergara en el nombramiento de 
albacea: los Ayuntamientos que intervinieron en 
los negocios de 44 por el despojo de Esperanza, no 
se les puede alabar sino con el título de héroes. 
¿Y todavía se insistirá en que debe ser vendida la 
hacienda de Esperanza porque en manos del A-
yuntamiento no produce ni el rédito del capital 
en que se estima? Mas como para desvanecer es-

3 
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ta ilusión es preciso alargarnos un poco, no es pru-
dente detener el vuelo de la pluma. 

Entre las pérdidas que sufriría la testamentaría 
si Esperanza llegara á venderse, seria la del valor 
de la existencia actual de animales, semillas y a -
peros que se confundirla entre la suma total del 
precio en que se vendiera; y se despediría para 
siempre de las manos del Ayuntamiento; sin que 
pueda decirse que quedaba capitalizado y produ-
ciría rédito, porque el comprador tendrá muy 
buen cuidado de sacar todas las ventajas posibles 
haciendo que estos bienes le quedaran como muer-
tos aun cuando no jugara el lance de que se le 
adjudicara, en razón de las seguridades que pro-
pusiera, por las dos terceras partes del valuó, para 
lo que no faltarían empeños. 

Hemos llegado al lugar donde está fabricado 
ese palacio de naipes que vamos á derribar.—De-
cretada una vez la venta de Esperanza poco cui-
dado les dará á los que tal desacierto cometan, de 
que sea en mayor ó menor precio, porque un abis-
mo llama á otro abismo; así es que la codidia de 
los postores no se ha de parar en medios, move-
rían todos los resortes y el desenlace de este dra-
ma verdaderamente trágico por su naturaleza de 
destrucción y esterminios, seria que Esperanza se 
venia á rematar por las dos terceras partes de 
35,000 pesos, y esto es suponiendo que subsistiera 
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ese valuó. Y entónces ¿con que acabalábamos 
los diez y siete mil y quinientos pesos para esas 
ilusorias inversiones? ¿En donde se encontraban 
las ventajas de la venta sobre las de la actual po-
sesión?. . . .¡triste estado el de este negocio!. . . . 
¿Por ventura huyó de nosotros el buen sentido? 
Nunca lo creerá la comision porque prevee que 
vendida Esperanza con trabajo conseguirá el A-
yuntamiento el entero de sus réditos, ó mas bien 
que á vuelta de años empobrezcan los nuevos po-
seedores y se declaren fallidos dejando insoluto es-
te adeudo y en problema el capital. 

Si los réditos del capital que importe la hacien-
da, y los capitales que se vayan redimiendo como 
piensan algunos que viven de ilusiones, se han de 
poner en otras fincas, cuanto mejor será que que-
den en la misma hacienda, cuya propiedad no es-
torba á Querétaro y la tenemos sin esponerse á 
su pérdida ni á mendigar protección en los juz-
gados para los deudores morosos y fallidos, que á 
vuelta de algunos años darían al traste con todo, 
y nos quedaríamos sin hacienda y sin sus valores; 
siendo dueños solamente de una responsabilidad 
espantosa ante Dios y ante los hombres. 

¿Y la inversión de esos réditos y la seguridad 
de esos capitales redimidos miéntras se imponían? 
¡Que pensamiento tan triste! ¿Se acabaron las 
revoluciones? ¿Se estingió el espíritu de usura? 
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¿Dió fin la codicia, el peculado y la mala fé? ¿Por 
ventura hecho el Ayuntamiento el juguete de ile-
gales pretensiones; hallándose tal vez en su seno 
los interesados en ellas, tendría la virtud necesa-
ria, para sostenerse y no caer en ocasiones tan 
peligrosas, y mas cuando ya no ecsistia la testa-
mentaría sino menoscabada y convertida en es-
queleto? ¡ciertamente este cuadro no se puede 
considerar sin estremecerse! 

Mas suponiendo verificado el caso remotísimo que 
la testadora solo llegó á temer; de que no bastando 
las fuerzas del Ayuntamiento, una potencia superior 
hiciera vender la hacienda: aun entonces deter-
mina de sus productos en la citada cláusula 10. 
de esta manera.—„En tal caso digo, y dispongo, 
que el precio de ella se invierta indispensable-
mente en cumplir primeramente todo cuanto ten-
go ordenado en esta mi memoria, y yo no pudie-
re haber cumplido por mí misma; y ío restante se 
espenda en las fundaciones que dispondré en mi 
testamento, según su órden y hasta donde alcan-
zare."—¡Que agena estaña la-insigne benefactora 
de que ni en este desafortunado aventó se habic, 
de cumplir con su voluntad! No sabemos que 
responderán los interesados en la venta á censo, 
por mas arréos con que lo vistan: si tuvieren al-
gunas razones podrán ordenarlas miéntras noso-
tros damos una ojeada por otra vista del cuadro. 
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Es creíble que para legados y limosnas perpe-
tuas de segundo órden, nos digan los contrarios 
que bastan y sobran los réditos del capital en que 
aparezca vendida la hacienda; pero como no solo 
eso previene el testamento, será bueno examinar 
si enagenada la finca podrán cumplirse las cláu-
sulas 27 del testamento la 18 idem y la 22, 23 y 
24 de la memoria; lo cual vamos á practicar en los 
párrafos que restan para cerrar esta defensa. 

Ya se deja entender, por lo espuesto, y por lo 
que se puede decir, que la cláusula 27 la 18, tam-
bién la 16 y todas las del testamento vendrían a-
bajo con ese mal digerido proyecto de venta; pe-
ro toca á la cuestión que ahora llevamos desme-
nuzar la idea de las tres de la memoria que 'se a-
puntan arriba: dice la Señora en la primera que 
deseando el beneficio espiritual y general de la 
hacienda y labores, se establezcan escuelas, para 
que se enseñe á los niños la doctrina y buena edu-
caoion; y la comision pregunta ¿vendida la hacien-
da se obsequiará esta prevención como ahora lo 
hace el M. I. Ayuntamiento? ¿será cumplida la 
2. d y se verá atendida la 3. ? ¡Poco importará 
á los nuevos poseedores la doctrina, el capellan y 
el cumplimiento de iglesia! ¿No será mas proba-
ble, que hombres que tienen la conciencia tan e-
lástica; que pretenden una posesion ¡legalmente > 
desatiendan esos deberes, y solo dediquen sus 

U f e IGNACIO HERRERA TEJERA* 



— 2 2 — 

afanes á la adquisición de riquezas? ¿Pues cómo 
con esa ciencia se vende á Esperanza, dedicada 
por la testadora no solo á dar á Quetétaro una co-
mida que se digiere sino á sus moradores y á los 
de la hacienda, otra que permanece en la vida 
futura? 

Pero aun es nada: el decreto que quitó la coac-
ción civil de diezmos está vigente: vyia conside-
rable mayoría de labradores se aprovecha de él 
y le falta á su Dios, por mas que se arruinen. ¿Y 
Esperanza . . . . Esperanza; esa posesion que del 
cielo vino á la muger fuerte de Querétaro como 
ella misma pregona? Esperanza, firme su dueño 
en los principios de religión que ha llevado ade-
lante su albacea, paga y pagará sus diezmos reli-
giosamente. ¿Lo liarán así sus pretendidos nue-
vos poseedores? creemos que no, y ademas teme-
mos que todos los bienes que en lo espiritual y 
temporal gozamos, con la posesion de la hacienda 
desaparezcan para siempre si llegara el luctuoso 
dia de la venta. ¡¡Entonces!! fuerza es decirlo ¡en-
tonces!. . . . ¡Los hijos de Querétaro, rasgarían sus 
vestidos, y cubrirían su cabeza de ceniza, como 
en otro tiempo, en señal de un grave dolor! 

No quisiera la comision, conmovida al acabar 
la defensa que ha oido V. S., pasar á otra cosa 
pues cualquiera que sea el negocio ha de ser de 
un Ínteres secundario: mas como en el desemp eño 
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de esta testamentaría, todo es sagrado, todo es 
obligatorio, no será inútil sino muy debido que el 
I. Ayuntamiento por cuantas vías estén á su al-
cance, invente, discurra y resuelva, lo que estime 
conveniente; como lo esperó la testadora, al su-
plicarle admitiera este encargo para bien de la 
ciudad á quien representaba: así es que la comi-
sion tomando la iniciativa á este intento, ha dis-
currido un nuevo plan para la administración de 
Esperanza, que tiene el honor de presentar acu-
mulado á este dictámen, deseando que el mismo 
I. cuerpo lo acoja benignamente como obra de 
profundas meditaciones, y nacido de la esperien-
cia en esta clase de negocios, ejercitada ademas 
en los mismos terrenos de que se trata. 

El mismo plan combinado en las condiciones 
bajo las que se ha de servir la administración, es-
plica la idea ya se considere en abstracto ya en 
concreto, pero para mayor luz en ese importante 
asunto, debe saber el I. Ayuntamiento que el valor 
de la existencia de la hacienda en este dia, ascien-
de por cálculo muy bajo á 27,302 pesos, y consis-
te en animales, tienda, aperos y paramentos sa-
grados que demuestra la memoria que se pone á 
la vista. La nueva cosecha de maiz está calcu-
lada en 13,000 fanegas, pero la comision la redu-
ce á 8, que al precio de 6 pesos carga, da 24,000 
pesos, la de frijol igualmente se calculaba en 4,000 
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fanegas y la reduce á 2,500, que á 3 pesos carga, 
rinde 3,750. y 3,000 de rentas del'año que acaba, 
forman las tres partidas de maiz, frijol y rentas, 
la suma de 30,750 pesos. 

De la existencia de 27,302 pesos nada se toca, 
como que queda en la hacienda para el giro de 
ella aumentada con lo que produzca el mayor va-
lor de animales en el erradero de que no se ha-
ce mérito. La de la nueva cosecha vale como 
dijimos, por un cálculo muy bajo 30,750 pesos. 
Quítense 20,000 para cubrir la condicion 3. del 
nuevo plan, y quedan 10,750 para las atenciones 
pendientes de legados, réditos, deuda de diezmo 
y otras, para cuyos desembolsos alcanza la canti-
dad referida y otras que se aumentarán de los 
productos por lo bajo de los cálculos. 

Desahogado el Ayuntamiento, se pone en dis-
posición de recibir los 4,000 pesos del primer ter-
cio y siguientes que previene la condicion 4. 
del plan, y siendo esta la mas notable de él, diré-
mos que aunque no asegure anualmente mas de 
esta cantidad para las atenciones de la testamen-
taría en los primeros años, se conseguirá corregir 
la disipación de caudales en las manos de los ad-
ministradores, pues aunque al nuevo se le conce-
den varias franquicias, como todo va enlazado con 
el Ínteres de la hacienda, y nada puede apellidar 
suyo, sino al fin de la compañía; resulta que dedi-

cado á un solo objeto; á saber, el aumento de la 
hacienda hace el bien propio, como que nada ha 
de girar por sí, y en todo va interesado. 

Dijimos que se dedicarían algunos líneas al no-
table asunto del teatro; mejor hiciéramos en ten-
der un velo sobre objeto tan desagradable y muy 
estraño á los intereses del testamento de la Se-
ñora Vergara, tanto mas, cuanto que en fuerza de 
gastos ecsesivos, errados cálculos, poca eficacia, y 
quien sabe cuantos desembolsos que pudieran ha-
berse ahorrado, hicieron odioso un pensamiento 
que llevado á efecto por otras vías y sin interven-
ción de los caudales da la sestamentaría, hubiera 
sido agradable para Querétaro considerado por 
todos sus aspectos. Mas aunque nos demos el pa-
rabién de poseer una obra maestra de que es dig-
na nuestra patria y que pedia la civilización, no 
podemos ménos que lamentar un mal para la tes-
tamentaría: mal que ha puesto en peligro el cré-
dito del Ayuntamiento y mal que debe remediar-
se en lo posible, bajo la inteligencia de un preli-
minar que esplica la 5. proposicion de las que 
forman la parte resolutiva de este dictámen que 
sujetamos á la aprovacion del M. I. Ayunta-1 

miento. 

1.a* Se desecha el proyecto de venta de la 
hacienda de Esperanza como atentatorio y contra-
rio á la voluntad espresa de la Señora Vergara 
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en las .clp^ulas del testamento y perjudicial en 
sumo gr.adp á los intereses de la ¡testamentaría. 

2 . d El Ayuntamiento, para dar una prueba 
remide que no desmereció el nombramiento de 
albac«?a de ,1a Señora Vergara, afirma: que jamas 
admitirá proposición alguna que tienda á ese pro-
yecto. 

3. Si con algunas proyi,dencias superiores se 
quiere invadir el sagrado de esta propiedad, pro-
testa el Ayuntamiento, desde ahora, contra ella y 
se decide á resistir hasta donde sus fuerzas al-
cancen. r 

4. Se mandará copia certificada de este dic-
támen al Éxmo. Sr. gobernador; para que si lo tie-
ne á bien lo eleve al H. congreso. 

5. Nómbrese una comision que proponga al 
Ayuntamiento un plan para la enagenacion del tea-
tro; estendiendo un dictámen en que se haga car-
go de cuanto se ha practicado, y pueda versarse 
en este negocio; mirado por todos sus aspectos. 

6. Se admite el nuevo plan de administra-
ción, y se señala para discutirlo la sesión del 15 
del corriente. 

Sala de acuerdos del M. I. Ayuntamiento de 
Querétaro, Diciembre 11 de 1851.—Luis Mon-
roy.—Macario Hidalgo.—Petronilo López. 

Sesión estraordinaria de 11 de Diciembre de 
1851.—Primera lectura, una rúbrica. 

Sesión de 18 de Diciembre de 1851. 
Dada segunda lectura al dictámen anterior y 

plan de que hace relación, se puso á discucion y 
se aprovaron las cuatro primeras proposiciones de 
la parte resolutiva, quedando pendiente el resto 
para otra sesión. Una rúbrica. 

m a m n m m m LA 

BE ESPERANZA. 

• ZmMxmmmcmm m r a r a n w m r s E a ^ B » 

1. Se establece de nuevo la administración 
de Esperanza formando una sociedad por el tiem-
po de siete años, prorogables por otros tres ó cin-
co á voluntad del Ayuntamiento, y en armonía con 
las prevensiones siguientes. 

2. El Ayuntamiento pone en las manos de 
un socio que será el administrador, la hacienda 
de Esperanza, con todas sus labores, magueyeras, 
potreros, ganados, tienda, aperos y todo lo que le 
es propio, que entregará al tiempo que espire la 
compañía bajo el número cantidades y demás co-
mo es costumbre, en el estado que ahora las 
reciba. 

3.53 El Ayuntamiento franquea ademas al ad-
ministrador la cantidad de veinte mil pesos para 
el giro de la hacienda, consistentes en semillas 
de la actual cosecha, á precio justo del dia, y en 
las rentas del presente año, cuya suma manejará 
por todo el tiempo de la compañía entregándola 
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mo es costumbre, en el estado que ahora las 
reciba. 

3.53 El Ayuntamiento franquea ademas al ad-
ministrador la cantidad de veinte mil pesos para 
el giro de la hacienda, consistentes en semillas 
de la actual cosecha, á precio justo del dia, y en 
las rentas del presente año, cuya suma manejará 
por todo el tiempo de la compañía entregándola 



al fin de los siete años, en semillas ó en reales se-
gún se conviniere en ese tiempo. 

4. d Siendo la hacienda de Esperanza el te-
soro que la Señora Vergara dejó para los fines 
del testamento, el Ayuntamiento asegura la can-
tidad de doce mil pesos anuales que de los fondos 
comunes de la compañía, entregará el adminis-
trador religiosamente por tercios cumplidos, cuya 
suma se sacará de preferencia y se tendrá por el 
primer gasto de la hacienda por vía de ofrenda, y 
en señal firme del contrato en que se interesa ei 
público de Querétaro. 

5. cj Deducida la cantidad de doce mil pesos, 
y las necesarias para el giro de la hacienda, go-
zará el administrador de la mitad de utilidades 
libre; sin que deba sacarse otra por parte del Ayun-
tamiento, quien para cumplir con las cargas del 
albaceazgo, solo hará uso de la cantidad que ase-
gura en la condicion anterior. 

6. Disfrutará el administrador de nueve pe-
sos semanarios que tomará de los^gastos comunes 
de la compañía; así mismo ele todas las semillas 
y carnes que necesite para su plato, y produzca 
la hacienda: tomará también todo el carbón y le-
ña que deba gastar en su cocina. 

7.03 Los dependientes y criados de la hacien-
da estarán á sus órdenes, y empleará de los se-
gundos los que necesite para su servicio personal, 

sin que tenga que gastar cantidad alguna de su 
bolsillo, para sus salarios ó gratificaciones. 

8. El gasto de huéspedes, será de cuenta 
de la sociedad, debiéndose anotar en el estado 
mensual respectivo lo mas que se haya tomado 
de semillas y carnes, y por lo que respecta al di-
nero que se necesite será buena esta data, de la 
cantidad precisa, pues no conviene señalar tanto 
fijo en obvio de abusos, y que no se concede esta 
franquicia bajo el título de grangería. 

9.03 Las medicinas que necesite el adminis-
trador para su propia persona, la de su esposa é 
hijos únicamente, serán de cuenta de la hacien-
da, dándose por buena la partida que de este gas-
to resulte: pero el médico será de su cuenta: en-
tendiéndose esta franquicia bajo el concepto de 
curarse la enfermedad en la misma hacienda. 

10. Podrá usar del coche para los negocios en 
el pueblo, haciendas inmediatas, y viages á Que-
rétaro que sean necesarios á la negociación; sien-
do los gastos de raciones de cocheros y manten-
ción de muías de cuenta de la hacienda: y tam-
bién se le permite tomarlo para desahogo de su 
familia en esta ciudad dos veces al año, siendo el 
gasto de muías, raciones de cocheros y un mozo 
de cuenta de la hacienda por solo dos dias en ca-
da una. 

,11. Los gastos que haga la comision visitado-



ra cada seis meses, y los que la comision perma-
nente cause por las visitas que convengan, y los 
mozos que lleven y traigan la correspondencia, 
serán de cuenta de la compañía; advirtiéndose 
que los- de la primera nunca serán exesivos en 
atención á lo sagrado de los intereses que se 
manejan. 

12. El dia 4 de cada mes remitirá á la comision 
un estado sencillo de lo que se hubiere hecho en 
la labor el mes anterior; de lo que se hubiere gas-
tado y de la entrada de reales. 

13. Cada año presentará la cuenta que corta-
rá el dia último de Febrero; aunque en el prime-
ro haya entrado á la administración despues de 
este mes: el resultado de la cuenta de un año res-
pecto de dinero será principio de la cuenta de 
otro; y respecto de semillas y animales solo se 
anotará en los libros respectivos para el gobierno 
de la administración, y el cargo que se haga á las 
estancias y trojero. 

14. Así como el Ayuntamiento se comprome-
te á no sacar cantidad alguna sobre la de doce 
mil pesos anuales; así el administrador, no parti-
rá las que le coi-respondan de utilidades hasta el 
fin de la compañía: mas si para sus necesidades 
tomare alguna suma no considerable, la anotará 
en el estado mensual que corresponda, para con-
siderarla en la cuenta general del año, y se deduz-
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ca al espirar la sociedad. Sí tuviere algunas deu-
das pasivas, será obligado á dar una constancia de 
ellas al Ayuntamiento á fin de que entendido en 
el negocio, pueda dar su beneplácito para qué se 
hagan abonos ó se dé el entero á buetta cuenta 
de utilidades; entendiéndose esto si el primer año 
fuere bueno. 

15. La siembra y laborío del pegujal que el 
Ayuntamiento concede al padre capellan, será del 
cuidado del administrador, que lo hará con lá 
misma eficacia que la de la hacienda Con caigo 
estos gastos á la parte del Ayuntamiento: áísí mis-
mo le pagará su sueldo y hará los demás gastos 
de capilla pudiendo cargar y deducir en cada ter-
cio lo que estas erogaciones importen; ménos la 
mantención de dos caballos que á dicho padre se 
le pasa, la cual será de los fondos comunes de la 
compañía. 

16. Mantendrá las escuelas en todas las labo-
res, de la misma manera que hoy están estableci-
das ó en adelante dispusiere el Ayuntamiento; 
siendo también estos gastos por separado de la 
compañía, y que podrá deducir en cada tercio: 
pero siempre con la obligación de tener el mayor 
cuidado en este ramo tan interesante, para cum-
plir con la voluntad de la testadora. 

17. A mas del cuidado á que se le obliga por 
lo que toca á la asistencia espiritual de todos 
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los habitantes de la hacienda, no ménos que á 
vigilar sobre la moralidad, será de su cargo la so-
licitud de padres que confiesen á la gente, en los 
términos que previene la cláusula 24 de la memo-
ria que forma parte del testamento; siendo tam-
bién estos gastos de cuenta del socio principal 
que podrá deducir como los anteriores. 

18. Será de su resorte el nombramiento de ca-
pellán, para cuyo destino buscará siempre un 
eclesiástico de conocida virtud y celo por la salva-
ción de las almas; llevando en esto como en todo 
lo demás de la materia, mucha armonía con el 
cura párroco de Tolimanejo: pero el capellan que 
ahora tiene nombrado el M. I. Ayuntamiento, no 
lo podrá remover si no lo determina S. S. 

19. Las fiestas religiosas en obsequio de Ma-
ría Santísima, así en su imágen milagrosa de So-
riano, como en la que posee la testamentaría que 
le dá el nombre á la hacienda, y en la de Gua-
dalupe que toda la nación venera; tanto las ordi-
narias en que no quiere el socio principal que ha-
ya innovación, como las estraordinarias por peste 
ó por esterilidad; se harán bajo el plan mas pru-
dente de economía y buen juicio; pudiendo el ad-
ministrador en este sentido dar las limosnas cor-
respondientes, de cuenta de la compañía; avisan-
do con oportunidad á la comision del M. I. Ayun-
tamiento. 

—33— 
20. Si muriere su esposa ó alguno de sus hi-

jos en la misma hacienda, el entierro será de 
cuenta de la compañía bajo el señalamiento de 
cruz alta y ciriales. 

21. No podrá tener otro giro de comercio ni 
de campo, por sí, ni sus hijos, ni otra persona; si-
no que todos los negocios que haga, serán de cuen-
ta de la compañía esceptuando cualquiera que sea 
de minas lo cual se le prohibe espresamente co-
mo individuo, y como socio, bajo cualquiera pre-
testo; así como toda especulación ó empresa que 
deba hacerse de los Puertos afuera. 

22. Los animales que tenga á su ingreso en la 
administración podrá venderlos si así le convie-
ne y si no los introducirá á la compañía bajo de 
inventario así de su número como de su calidad, 
valores &c. para que al fin de los siete años los 
pueda sacar iguales á los que introdujo: enten-

11 diéndose esto de toda clase de animales sean ca-
ballos buenos, muías de tiro y cualquiera otra aun-
que sean puercos y gallinas, pues no ha de haber 
propiedad que le llame la atención, sino que todo 
ha de pertenecer á la compañía. 

23. Fomentará la cria de puercos de raza así 
para engordar como para venderlos de sabana se-
gún le combiniere; y tomará para su mesa toda la 
carne y manteca que necesite de cuenta de la 
compañía. 
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24. A los mayordomos de las labores, al del 

casco, ayudante, caporal y administrador de cam-
po, no se les permitirá esta cria, sino que los que 
tengan será propiedad de la compañía, y se les 
darán á medias siendo de cuenta de ellos la man-
tención y para cuyo fin se les pagará de contado 
la existencia que tengan al tiempo de establecer-
se la sociedad; y hecho esto procurará afinar la 
raza dando salida por medio de venta á todo lo 
malo que se encontrare: también podrá auxiliar á 
estos medieros parciales con los suelos de las la-
bores respectivas que no necesitare para la cria 
particular de la hacienda. 

25. Tendrá también cria de gallinas de cuen-
ta de la compañía y toTiará de ellas toda la car-
ne y los huevos que necesite para su plato apli-
cando lo poco ó mucho que produjeren al fondo 
común anotándolo anualmente en una sola partida. 

26. Se prohibe tanto para la hacienda como para 
los dependientes de que habla la condicion 24 la 
cria de palomas, .guajolotes y patos por ser anima-
les nocivos y que comen mas que lo que producen. 

27. Al resto de sirvientes de la hacienda no 
se les permitirá arriba de dos ó tres puercos á ca-
da uno, lo mismo que á los medieros, pues la es-
periencia enseña que esta especulación, aunque 
buena, perjudica los intereses propios de la ha-
cienda cuando otros son los dueños. 
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28. No permitirá vecindad, que se conoce en 

las haciendas con el nombre de arrimados, sino 
que eficazmente cuidará de que no haya en Espe-
ranza mas de la gente de su servicio, y los que 
sean arrendatarios ó medieros. 

29. Se prohibe para siempre en la hacienda 
de Esperanza el juego de albures, y será de la 
mas estrecha responsabilidad del administrador 
la observancia de esta prevención. 

30. Habiendo acreditado la esperiencia que la 
tienda de Esperanza es productiva manejándola 
con eficácia y fidelidad, procurará fomentarla es-
tendiendo el vuelo á su arbitrio y poniendo de-
pendiente en ella á salario ó á partido como me-
jor convenga para bien de la compañía con este 
ramo que puede hacerse de los mas pingües. 

31. En la referida tienda, podrá comerciar en 
cuantos artículos se conocen y convenga, haciendo 
acopios de ropa para surtir á los sirvientes: pero 
en las cosas qué á estos se les dé á su cuenta no se 
ganará arriba de un tres y un octavo por ciento para 
compensar los gastos; cortando con esto el abuso 
de sacrificarlos en el ecsesivo lucro cuando lo pa-
gan con su trabajo: en lo demás se deja á su pru-
dencia hacer lo que convenga con solo la restric-
ción siguiente. 

32. No permitirá en la misma tienda la venta 
de licores ordinarios para evitar la embriaguez de 
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los sirvientes, pues aunque debe estar surtida de 
todos los precisos para las necesidades comunes y 
para vender á las inmediaciones, no será razón 
que á su presencia se cometan esos desórdenes 
con menoscabo del buen servicio de la hacienda. 

33. Tampoco permitirá que en otros lugares 
de la hacienda haya tiendas, y ménos el que se 
venda mescal y chinguirito, pues estas casillas no 
sirven mas que para desmoralizar con perjuicio 
notable de la hacienda, que regularmente lo cau-
san los que se llaman arrimados, y no son mas de 
plantas parásitas que será obligado estrechamen-
te á desterrar. 

34. También estará obligado á obedecer las 
disposiciones del M. I. Ayuntamiento en orden á 
lo que deba arreglarse acerca de la plaza de los 
Domingos. 

35. Podrá nombrar un administrador de cam-
po que le ayude en las labores de la hacienda, y 
cuyo sueldo con pocas franquicias será de cuenta 
de la compañía; consultando con la comision. 

36. Se le permiten al administrador los ca-
ballos que necesite para el servicio de la hacien-
da y para su propio gusto, pudiendo tenerlos muy 
buenos, cambiarlos y venderlos á su voluntad; to-
do de cuenta de la compañía y con utilidad de 
ella aunque él disfrute de ese placer tan racional 
en el campo. 

—37— 
37. Las diversiones que ocurran por los arre-

dros, combate de cosecha, rodeos y herraderos, se 
harán bajo un sistema de economía y prudencia 
que no se resienta del objeto tan sagrado á que 
están destinados los productos de Esperanza; lo 
cual será de la mas estrecha responsabilidad del 
administrador. 

38. Plantará anualmente y en el terreno mas 
á propósito tres mil magueyes de la mejor calidad, 
y cuando llegue su tiempo disfrutará de ellos así 
como de los que actualmente hay; debiendo que-
dar á beneficio de la hacienda al fin de la socie-
dad, lo que resultare de este plantío. 

39. Como este ramo aunque productivo, nun-
ca deja de tener inconvenientes, cuidará de que-
en las pulquerías que sean necesarias, no haya de-
sórdenes; y siempre que se pueda hará que las 
ventas se hagan por mayor para que el menudeo 
sea fuera de la hacienda aunque dé menos uti-
lidad. 

40. Uno de los ramos que fomentará, será el 
de matanzas de ganado menor de pelo, según lo 
permitan las circunstancias. 

41. Fomentará también una curtiduría con el 
objeto de aprovechar todas las pieles de mortan-
dad, así para surtir á los sirvientes, de gamusas 
y suela; como para las atenciones de la recua, de 
que no descuidará. 
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42. Tendrá el mayor cuidado en la recompo-

sición y aumento de carros y carretas para el acar-
reo de semillas; en el concepto de que las piezas 
que de uno y otro se hallaren de mas al fin de la 
compañía, respecto de las que ahora reciba le se-
rán abonadas por mitad. 

43. Hallándose la fábrica de la hacienda en el 
mejor estado de comodidad, no es libre el admi-
nistrador para introducir en ella variaciones ni ha-
cer gastos, de que no se saca ventaja; mas la re-
composición de goteras y algunos reparos necesa-
rios se harán de los gastos comunes. 

44. Si en la misma hacienda y en sus anecsas 
necesitaren reparos las oficinas, se harán también 
de cuenta de la sociedad: mas si conviniere ha-
cer alguna obra nueva en ellas no lo hará sin con-
sulta de la comision; y aunque el desembolso se 
haga de cuenta de la compañía, al fin de ella se 
le abonará la mitad, para cuyo fin se llevará se-
parada una cuenta minuciosa, sin perjuicio de 'los 
libros con el visto bueno de la comision. 

45. Cuidará de las cajas "de agua, para enlamar 
las tierras; y si se hicieren algunos bordos ó presas 
que demanden crecidos gastos lo consultará á la 
comisión; y de las cuentas que resulten de ellos, 
con su visto bueno, le será abonada al fin de la com-
pañía la cuarta parte aunque el desembolso sea 
en el tiempo de ella por cuenta del gasto común. 

46. Si las utilidades no correspondieren á lo 
que la hacienda debe producir según su cuantía, 
por causa de años escasos y estos fueren repeti-
dos, no será culpable el administrador en algún 
retardo para el entero del dinero que por tercios 
debe entregar al Ayuntamiento según la 4. con-
dición; mas en ese caso deberá consultar antici-
padamente, para que puedan reducirse algunos 
otros gastos y no carezca el Ayuntamiento de fon-
dos para las atenciones de la testamentaría. 

47. Si la causa para el retardo previsto fuere 
la . baratura de semillas por la abundancia del año, 
^cuya venta no fuera conveniente precipitar, tam-
bién lo avisará con tiempo á la comision para que 
el M. I. Ayuntamiento resuelva lo mas conve-
niente, así para que el administrador no falte á sus 
compromisos, como para que los intereses de la so-
ciedad no padezcan detrimento. 

48. Si la Divina Providencia dispusiere que 
una continuada penuria fustre las esperanzas de 
que la hacienda produzca todos los frutos de que 
es capaz, y perdido el primer año, el segundo y el 
tercero, inutilizare al administrador para el cum-
plimiento de la 4. condicion, entonces el M. I.' 
Ayuntamiento lo llamará y dándole lugar en ca-
bildo oirá el informe que le haga para de nuevo 
providenciar, consultando á que no falte el giro de 
la hacienda; y á subsanar la falta de esta entrada. 

49. Si ocurriere el remoto caso de que en los 
siete años, no produzca Esperanza arriba de los 
12.000 pesos de la ofrenda anual, sin quedar algu-
na cantidad notable para bien particular del ad-
ministrador, el Ayuntamiento se compromete á 
compensarle sus afanes, con tal de que su conducta 



en el manejo de los intereses que se le confian, 
haya sido tan pura como lo pide un negocio que 
es "nada ménos que de la ciudad. 

50. Podrá libremente salvando lo que se res-
trinje en estas condiciones, administrar la hacien-
da á su arbitrio; mejorar todos sus ramos, aumen-
tar las siembras, disminuir salarios de mayordomos 
y otros sirvientes, que no sean gañanes; aumentar 
los sueldos que convengan; y hacer cuanto en be-
neficio de la negociación juzgare útil; sin temor 
de reconvenciones, que solo tendrán lugar en el 
caso de mala versasion, verdadera ó supuesta por 
alguna calumnia. 

51. El Ayuntamiento concede al administra-
dor todas las franquicias que se ven en las ante-v 
riores condiciones, para estimularlo al mas esac-
to cumplimiento; para suavizarle las privaciones 
á que la nueva obligación lo sujeta; y para com-
pensarle desde ahora la falta de utilidades que 
pueda temerse, pues entra en posesipn de un 
mantenimiento seguro y decente: y por cuya ra- v 

zon queda impedido de reclamar sobre lo que ad-
mite sin apremio. 

52. El referido administrador afianza su ma-
nejo con la cantidad de que asegurarán dos fia-
dores á satisfacción del M. I. Ayuntamiento. 

53. El administrador será obligado á pagar las 
primicias y los diezmos, con la religiosidad que 
lo haria la misma Señora Vergara; cuya voluntad 
presunta, y aun espresa al intento religioso, en to-
do el testamento, quiere el Ayuntamiento cum-
plir, sin que en esto haya interpretación ni reba-
ja alguna. 

Cuyas condiciones bajo su tenor y forma &c." 
Querétaro, Diciembre 11 de 1851.—Hidalgo.— 

Monroy.—López. 

m AM EL ARREGLO Y DIRECCION^ 

INSIGNE BESEFACTORA 

p r o p u e s t o p o r u n o d e l o s d i p u t a d o s 

ja. @©sr(&aas© a s a 

S i n o ífc 1 8 5 1 . 

»NACIO HERRERA TEJEMJ 
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SEÑOR 

ittloY presento a V. H norabilidad, como segundo comisio-
nado de hacienda, el dictamen sobre que el nuevo coliseo de 
esta ciudad se declare escepto de la contribución del tres al 
millar, por estar cedido en favor del Hospicio de pobres. 
Fué necesario é indispensable tener á la vista los datos que 
manifestaran las sumas invertidas en el citado edificio; y al 
efecto pedí, y V. Honorabilidad se sirvió acordar, que el 
Ayuntamiento informara de que fondos se han erogado los 
gastos de la construcción del nuevo coliseo, señalando las can-
tidades: con que autorización procedió á erogarlos: á que car-
go se hallaba, y cuales fuesen sus rentas en la actualidad. 
Sobre dichos puntos informa el Ayuntamiento: que el año de 
1845 invirtió en el teatro los 4.000 pesos que por un arreglo 
sobre aguas, pagó al fondo municipal el Sr. D. Cayetano Ru-
bio: que también invirtió en el citado año, 6.272 pesos del va-
lor de la casa conocida con el nombre de nueva Alhóndiga, 
para que en su sitio se fabricase el teatro. Que varios seño-
res accionistas cedieron, como gastados en la obra, 7.042 pe-
sos 7 reales hasta el año de 1849, á condicion de que el Ayun-
tamiento la continuase por su cuenta, destinando sus produc-
tos al sostenimiento del Hospicio de pobres de esta ciudad, y 
que en tales circunstancias consideró el Ayuntamiento como 
objeto piadoso la obra emprendida y la continuó como alba-
cea de la Señora Doña María Josefa Vergara, habiendo con-
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sumido desde el propio año de 1849 hasta Setiembre., del pre-
sente, la suma de 57.506 pesos 3 | reales de los fondos de la 
hacienda de Esperanza; y que últimamente ha contratado con 
D. José Castelan la conclusión del coliseo, por encontrarse 
sin fondos la propia hacienda, bajo las condiciones que cons-
tan en la copia que acompaña á su informe, por las que se ha 
obligado el contratista á ministrar la cantidad suficiente, sin 
que pase de 10.000 pesos que es el máximum calculado para 
dar término á la referida obra: que concluida que sea, se li-
quidará la cuenta de los gastos, y por el capital que resulte 
se le otorgará la correspondiente escritura al contratista, con 
hipoteca del mismo teatro sin causa de réditos; y que se de-
vengará la suma que invierta, ó los 10.000 pesos estipu-
lados para la conclusión, con mil pesos anuales de renta en 
que se le ha contratado el coliseo; es decir que hasta que pa-
sen también diez años, llegarán tal vez á servir sus rentas, pa-
ra ayudar en parte á los gastos del Hospicio. Hecha la su-
ma de las cantidades especificadas, viene á costar el coliseo 
la de 84.821 pesos. 

Nada hay qué objetar con relación á los primeros 4.000 pe-
sos invertidos; ni á los 6.272 pesos del valor de la casa, por 
que para esas inversiones fué concedida al Ayuntamiento la 
licencia correspondiente por la Asamblea Departamental en 
14 y 30 de Noviembre de aquel año; y también según espre-
sa el Ayuntamierito en el oficio en que acompaña su informe, 
que la misma Asamblea resarció con exeso al fondo de pro-
pios las rentas de la casa cedida, con los impuestos de alcaba-
la establecidos en los decretos números 37 y 38 de 12 y 30 de 
Junio del mismo año de 1845. Ménos es de objetarse la do-
nación de los 7.042 pesos 7 reales hecha por los señores ac-
cionistas, por que ya estaban consumidos en la obra, y por 
que fué en favor del establecimiento que se pusiera del Hos-

picio de pobres. Lo remarcable, lo que llama fuertemente 
la atención es, que teniendo ordenado la Señora Vergara en 
las cláusulas 12 y 13 de su testamento, que se forme un fon-
do imponiéndolo precisa é indispensablemente sobre fincas 
rústicas y urbanas de esta ciudad y su jurisdicción, y por 

/ ningún motivo en otra parte, por que también en eso quiso be-
neficiar á sus moradores, se haya procedido en sentido con-
trario relajando aquellas cláusulas, amortizando como puede 
decirse, los 57.506 pesos 3 g reales que han salido última-
mente de los productos de Esperanza, dejándola sin fondos, 
como el Ayuntamiento lo confiesa en su informe, y con per-
juicio notorio de la beneficencia y utilidad pública. 

Es muy digno de notarse que se haya consumido esa enor-
me suma, pero mucho mas lo es á mi intento, que de los pro-
ductos de Esperanza salieran los 57.506 pesos 3 g reales sin 
otra mas que, de aquí á diez años, las rentas del nuevo coli-
seo lleguen á ser útiles al público en el establecimiento que 
haya de ponerse del Hospicio de pobres; respecto á que si esa 
parte de los fondos de Esperanza se hubiera impuesto á rédi-
tos del cinco por ciento sobre fincas seguras, conforme á la 
mente de la bienhechora, no cabe duda en que produciria 
anualmente 2.875 pesos con los que ya estaría, con total se-
guridad y arreglo establecido el Hospicio. No solo en esto 
ha consistido el daño, otros mayores se han originado con no 
haberse puesto á réditos ese capital y son; que en el largo es-
pacio de diez años nada ha de producir y en ellos se pierden 
anualmente los 2.875 pesos de sus réditos, ascendiendo la 
pérdida hasta entonces, del lucro que debia producir, á la 
cantidad de 28.753 pesos; y aun despues de pasados esos diez 
años, quizá no será fácil arrendar el coliseo en los 1.000 pe-
sos anuales, por que es muy factible quede maltratado y se le 
tenga que hacer reposiciones y composturas, por el uso que 
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va á tener en esa época ya comprometida; se tendrá entonces 
que volver á contratar; y ya se ve que es muy dudoso que 
despues produzca esa renta; será menos y por lo mismo nun-
ca ha de llegar á rendir, no ya el rédito del capital equiva-
lente á los 84.821 pesos que tiene de costo, pero ni al de los 
57.506 pesos 3 f reales sacados de Esperanza; que como que-
da demostrado, serian 2.875 pesos cada año, ó 239 pesos ca-
da mes, con los que habia para el gasto mensual del mante-
nimiento de los pobres mendigos, sin necesidad de ocurrir á 
nuevos arbitrios, que pueden no ser exactos ó suficientes. 
Es pues patente, que el referido capital está como perdido; 
que se ha perjudicado Esperanza; que ese daño es muy pro-
gresivo; y que ha refluido en perjuicio público;1; ¿deberá dejar-
lo pasar V. Honorabilidad desapercibido"? entiendo que no, y 
que á V. Honorabilidad compete precaver, los que podrían 
seguirse, con solo arbitrar el medio y términos de corregirlos. 
Si esto se hubiera hecho mas ántes, ya éste vecindario dis-
frutaría de los bienes, cuya suficiencia y capacidad, no puede 
negarse á esa fuente de beneficencia que legó á éste vecinda-
rio, la Señora Vergara en su hacienda de buena Esperanza. 

Por el año de 1810 y por disposición del Ayuntamiento se 
puso el Hospicio de pobres, sacándose sus gastos de los pro-
ductos de Esperanza; pero como no se capitalizaron imponién-
dose á réditos para acudir con ellos á los gastos del Hospicio, 
se consumió una suma que debió fincarse, y tuvo el Ayunta-
miento que estinguirlo. No obstante esa esperiencia, la pro-
pia corporacion tratando de establecerlo lo volvió á abrir el 
año de 1840; y como también salieron sus gastos de los fon-
dos de Esperanza, sin haberse ántes impuesto, como debia 
haber sido, se ha visto que en una y en otra época se consu-
mieron unos fondos que fincados ya habrían producido los ré-
ditos suficientes para sostenerlo. Si como la referida cor-

—-7— 
ppracion hizo esfuerzos y apuró sus disposiciones para reali-
zarle á Esperanza aquellas sumas, los hubiera hecho para fin-
carlas, es también innegable que con sus réditos anuales ya 
estaría establecido el Hospicio con la permanencia que se pro-
puso la caritativa generosidad de la fundadora. ' En resumen, 
ya es un deber de las autoridades superiores, y de V. Hono-
rabilidad á la vez, que se corrija el mal: que se eviten para lo 
sucesivo esas graves responsabilidades que están pesando 
sobre los capitulares que así lo consintieron: que se reglamen-
te el manejo de las producciones de Esperanza, para que se 
destinen y aprovechen positivamente, conforme á la volun-
tad terminante de la bienhechora, de modo que siquiera se 
vislumbre para el porvenir, la esperanza de que llegue á plan-
tearse alguno de los establecimientos de policía y benefi-
cencia que se prometió allá en su mente la misma señora be-
nefactora. A este fin me he impuesto muy por menor de 
su testamento, que corre en un cuadernillo impreso: de que 
falleció en Julio de 1809: de que dejó nombrado de su al-
bacea al Ayuntamiento de esta ciudad; y de que por consi-
guiente, desde entonces, se posesionó la corporacion de la ha-
cienda de Nuestra Señora de Buena-Esperanza y demás bie- ¿ 
nes pertenecientes á la testadora. ¡ Han transcurrido cuaren-
ta y dos años y la esperiencia tan dilatada de esa época, ha 
demostrado evidentemente, que habiéndose compuesto el 
Ayuntamiento en todo ese tiempo, de individuos de distinta 
esfera, conocimientos y clases, no han podido, ni los que en lo 
sucesivo lo formen, jamas podrán cumplir con las obligacio-
nes de un encargo por su naturaleza tan delicado; lo que prue-
ba que dirijida la testamentaría por el Ayuntamiento, como 
corporacion, nunca le será posible desempeñarla debidamen-
te; porque si bien, la hacienda de Esperanza es de cuantía y 
de grandes rendimientos, los que haya tenido en los cuarenta 



y dos años que han pasado, solo en las respectivas cuentas 
podrá verse su distribución; pues con respecto á los ramos á 
que están destinados, no se ha visto que se haya hecho funda-
ción alguna, conforme á aquel mandato; sino que solo últi-
mamente con prodigalidad, dispuso la corporacion se gasta-
sen en el coliseo los 57.506 pesos 3 f reales sin siquiera lo-
grar haberlo concluido; por ello es que me he estimulado, me-
diante el deber en que me hallo, como uno de los representan-
tes de este público, á manifestar á V. Honorabilidad las pro-
videncias que he meditado mas á propósito para que se va-
yan planteando, en lo que cabe, las benéficas disposiciones 
que dejó en favor de Querétaro la citada señora, sin que por 
ellas se desnaturalice el testamento, ni se desvirtúe el alba-
ceazgo, sino por el contrario, procurando que para lo sucesi 
vo tenga su mas eficaz y esmerado cumplimiento. 

Comenzaré observando que la referida señora previno, co-
mo era muy regular, en la cláusula 19 de su última disposi-
ción, que se ocurriera por su albacea el Ayuntamiento, al rey 
de España, que era entonces el soberano de este pais, á fin de 
obtener la licencia correspondiente para proceder sin pérdi-
da de tiempo, al cumplimiento de cuanto dejaba ordenado. 
Se sabe que el Ayuntamiento solicitó el permiso (por sentado 
que fué para la admisión y desempeño del albaceazgo) pero 
que no llegó á recibir la resolución. Se sabe también que, 
hecha la independencia de nuestra nación, no solicitó aquel 
permiso de su suprema autoridad, y que tampoco lo ha hecho 
teniendo á su frente la misma corporacion, á V. Honorabili-
dad que es la autoridad que representa la soberanía del esta-
do. A mi entender es de subsanarse esta falta, en obvio de 
notables consecuencias, y que V. Honorabilidad dispense ese 
permiso al Ayuntamiento, para que'con toda legitimidad pro-
ceda en todos los actos del plan, que despues de sériaS rc-

flexiones, he escojido y que por conclusion presentaré á la sa-
biduría de V. Honorabilidad, pues no deseo otra cosa que el 
acierto. 

Es notorio, é igualmente lo informa el Ayuntamiento, que 
la hacienda de Esperanza se halla sin fondos: sin ellos es cla-
ro que ni el propio Ayuntamiento, ni persona alguna que diri-
jiera su administración, podria atender á los gastos que re-
quiere para su fomento sin recursos pecuniarios, de que re-
c i ta r ía la falta de sus producciones; por esto, y porque aun 
teniendo la finca existencias realizables, dirijida por la cor-
poracion no ha sido posible que llenase sus obligaciones, se 
hace preciso, no ménos que urgente, opinar, que la referida 
hacienda se venda en pública almoneda y se remate en quien 
mejor caucione, ya sea toda á un solo comprador, ó entre va-
rios, las labores de que se compone, quedando á reconocer el 
valor de sus terrenos á censo reservativo al quitar que le es 
propio, y al cinco por ciento anual, concedido á esta América 
por cédula de 13 de Marzo de 1786 inserta en el último folia-
je número 660 de los autos y providencias de Beleña, bajo las 
demás condiciones prescritas en las leyes para esta clase de 
censo; y en la inteligencia de que hasta que no halla compra-
dores para toda la finca, no habrá de rematarse para que no 
quede alguna labor pendiente, por que no se le encuentren á 
todas iguales ventajas; pues si con el tiempo se ofreciere reco-
jer algunas de ellas, ya se hallará bien dispuesta y organiza-
da, y entonces fácilmente podrá volverse á enagenar. Así 
también se proporciona que el comprador de la hacienda, sea 
uno ó varios, aunque se remate con alguna rebaja de su total 
valor; la industria y trabajo que por su parte pongan y el fo-
mento que le den, la compensará considerablemente hacién-
dola producir para sí mismos y para cubrir sus réditos; y és-
tos ya libres de contratiempos y compromisos, es palpable que 
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fácilmente pueden destinarse á los objetos de su institu-
ción. 

En apoyo de esta determinación, que contemplo de la me-
jor oportunidad y útiles consecuencias, está la cláusula 10 de 
la memoria testamentaria de la referida bienhechora en que 
dice á la letra como sigue. 

„Ratificándome en la determinación que haré en mi testa-
mento para que jamas, ni con pretesto alguno, se venda ni 
enagene la hacienda de Esperanza, ni se separe de ella algu-
na de las labores anecsas, sino que permanezca total é indi-
visa para los fines que espreso en ésta mi memoria y espre-
saré en mi testamento, y que á este fin resista mi albacea el 
M. I . Ayuntamiento á cualquiera providencia superior con-
traria; declaro y es mi voluntad que si por algún acontecimien-
to que ahora no se puede prevenir, no alcanzaren las fuerzas de 
mi albacea á impedir la venta de dicha hacienda, ola de cual-
quiera de sus labores, en tal caso digo y dispongo, que el precio 
de ella se invierta indispensablemente en cumplir primeramente 
todo cuanto tengo ordenado en ésta mi memoria, y yo no pudie-
re haber cumplido por mí misma, y lo restante se espenda en 
las fundaciones que dispondré en mi testamento según su or-
den y hasta donde alcanzare." 

Al presente, no ya por que no alcancen las fuerzas del al-
bacea á impedir la venta de dicha hacienda, según V. Hono-
rabilidad puede y debe resolverlo, sino que en diverso senti-
do el albacea ha exitado la fuerza moral de la competente au-
toridad, para que por el beneficio público, á que están desti-
nados los bienes de esa testamentaría, sea justo que se adop-
te esta medida. A fé que, y así me inclino á creerlo, si laSra. 
Vergara existiera viendo cuanto ha sucedido con sus bienes, 
la misma señora la procuraría; tal vez por eso en la espresada 
cláusula dejó dicho, que si por algún acontecimiento que cn-

tónces no se pudo prevenir, se vendiera la finca, en tal caso 
se invirtiera su precio indispensablemente en cumplir cuanto 
tenia ordenado. Este presentimiento, con el transcurso de 
los tiempos, y según las circunstancias que han mediado, ha 
venido á tener lugar y hoy es digno de aplaudirse mas, y de 
conocerse por los hechos, la necesidad de atenderlo, puesto 
que no mira á otra cosa que á cumplimentar sus loables in-
tenciones exactamente y de la mejor buena fé. 

Se sabe que pueden levantarse este año en Esperanza, de 
diez á doce mil fanegas de maiz, y como dos mil de frijol; su 
importe ni era de realizarse en lo pronto, ni con ello podria 
dársele el fomento que requiere; y ademas el maiz, aun cuan-
do no fuera todo, debe reservarse para que no falte alguna 
vez al público, conforme lo recomienda la señora testadora en 
la cláusula 15 que dice así: 

„Si destinado ya el capital correspondiente al cumplimien-
to de las antecedentes cláusulas, no estuviere fundado en es-
ta ciudad un Pósito de semillas para redimir á éste inmenso 
público, de la escasez en años calamitosos, será la fundación 
que siga con los productos de la hacienda de Esperanza; ya sea 
mandando al Pósito los maíces y trigos que se cosechen, ó ya 
comprándolos hasta poner un número competente de anegas 
capaz de surtir el efecto que me propongo, guardándose en es-
ta fundación el buen orden y manejo correspondiente á su 
perpetuidad sobre que le encargo á mi albacea la conciencia." 

El valor del resto de dichas semillas: el de los ganados y 
enseres que podrá pactarse en los remates se pague al contado, 
servirá para satisfacer algunas deudas que tiene la hacienda 
por réditos de los capitales que reconoce y de otra clase; y del 
resto, así como de los réditos anuales que se recojan proceden-
tes del capital que quede fincado en la propia hacienda, ya 
podrá disponerse, bien para imponerlo á censo consignativo 



redimible, que tiene casi iguales privilegios que el reservati-
vo, ó para comprar algunas fincas urbanas; de modo que pro-
duzca uno y otro, sin destruir el capital, como hasta aquí se 
ha hecho, los réditos que han de emplearse conforme á la vo-
luntad de la fundadora. 

Para llevar á cabo esta determinación, es muy conducente y 
á propósito que el Ayuntamiento elija un personero, que se de-
nominará tesorero de los fondos de la hacienda de Esperanza, 
que intervenga en sus negocios sujetándose al método que V. H. 
prescriba. Este encargo no es estraño en la testamentaría de 
que se trata; la Señora Vergara lo previene en la cláusula 24 
dándole el nombre de mayordomo, en la que'dice, , ,que los pro-
ductos de la hacienda han de estar siempre separados en ar-
ca de tres llaves que tendrán el- señor presidente y los dos re-
gidores mas antiguos, ó un mayordomo que se nombre al efec-
to y sea carga consegil sin premio por el destino que dio en be-
neficio del público, á todos sus bienes y que nada hará en contri-
buir por su parte al intento, sufriendo la carga por el tiempo 
que el muy ilustre señor su albacea disponga, haciendo presen-
te á S. S. que este asunto es el mas recomendable que pueda 
discurrirse en utilidad y provecho de esta ciudad que le está 
encomendada &c." Hoy solo V. H. puede imponer ese en-
cargo consegil al individuo que bien podrá ser electo á satis-
facción del mismo ayuntamiento. . Al cargo del tesorero cor-
rerá hacer las imposiciones, que no serán cortas, de las su-
mas que entren en su poder inmediatamente que las reciba, y 
reuniendo en ellas el fondo suficiente para alguno de los esta-
blecimientos del Hospicio de pobres: casa de recogidas: casa 
de cuna para niños huérfanos: convento de enseñanza; ó en su 
defecto escuelas para niñas: Pósito de semillas: alumbrado 
público: monte pió: convento de Ménicas Agustinas: gastos 
en tiempo de peste; y todas las demás obras pias que son de 
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verse en el referido testamento, el tesorero cuidará de pro-
poner al Ayuntamiento, con toda oportunidad, cuanto con-
duzca al logro de esos beneficios; de modo que contándose, 
por ejemplo, con 10.000 pesos de réditos anuales capitali-
zándose, como queda esplicado, á los cinco ó seis años, ya se 
hallará fincado un fondo de 50 ó 60.000 pesos con cuyos ré-
ditos puede quedar establecido el Hospicio; y así sucesiva-
mente cada cinco, seis, ó siete años, se podrá ir procediendo 
á dotar los demás establecimientos, según cada uno pida; todo 
lo cual, por consiguiente, debe ser sencillo y fácil practicado. 

Los representantes de los accionistas de la hacienda de Es-
peranza son los procuradores del Ayuntamiento, por los esta-
blecimientos dp utilidad pública: el señor juez eclesiástico por 
las obras pias, y los síndicos respectivos de las Capuchinas 
de Salvatierra: de las de esta ciudad: el del Tercer Orden de 
San Francisco: el capellan de Carmelitas, y el administra-
dor da Santa Clara, por los legados que tienen señalados en 
el testamento. Ellos, con el tesorero que se nombre, serán 
otros tantos defensores del cumplimiento de la voluntad de 
tan benéfica fundadora; y resultará ademas, la ventaja al A-
yuntamiento de aliviar el trabajo de sus atenciones, para de-
dicarse á las municipales, quedando sus individuos descarga-
dos en la mayor parte, moral y civilmente, de los cargos de 
una testamentaría, que sin merecerlo, esté siendo onerosa á 
la corporacion; y si sigue dirigiéndose como hasta aquí, ya 
puede renunciarse toda esperanza del logro de los bienes de 
que es susceptible. 

Me prometo que bajo el sistema de'administracion, aunque 
desaliñado, que dejo espuesto á V. 'H. para lo sucesivo haya 
esperanza mas fundada, respecto á la práctica que se ha ob-
servado hasta aquí, de que se aprovechen los frutos de la ha-
cienda de ese propio nombre. 
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Muy distante estoy de lisonjearme de haber acertado en el 

plan que dejo'bosquejado: si",V. H. lo acoge como producción 
de un ánimo sincero, como es en realidad, y lo perfecciona 
con sus luces, con eso me daré por contento; y aun en caso 
contrario, siempre descansaré en que puse de mi parte, lo que 
pude y alcaneé, en un asunto de tan vital Ínteres para todo 
este público; procurándolo pues, y como uno de sus represen-
tantes, ofrezco al recto] juicio de V. H. para su determina-
ción las proposiciones ójartículos siguientes. 

1. ° Queda el Ayuntamiento de esta ciudad en legítima 
posesion del albaceazgo de su insigne benefactora la Señora 
Doña María Josefa Vergara. 

2 . ° El mismo Ayuntamiento procederá á nombrar el 
dia 12 de Enero del próximo año de 1852, y cada cuatro años 
en el mismo dia, en cabildo pleno, y de entre los vecinos de 
esta ciudad, un personero que merezca toda su confianza; el que 
se denominará tesorero de los fondos de la hacienda de Es-
peranza; asistirá á las sesiones relativas á ella y tomará asien-
to despaes de los alcaldes. Su encargo durará cuatro años, 
con otros tantos de hueco para cargas consejiles; no se prohi-
be su reelección, pero ya no será obligatoria, y sus faltas ac-
cidentales serán cubiertas inmediatamente por los dos procu-
radores, miéntras el Ayuntamiento nombrará otro. 

3. ° El tesorero se nombrará proponiéndolo al Ayunta-
miento los dos procuradores poniéndose de acuerdo: la vota-
ción se hará por cédulas y quedará nombrado el que reúna las 
dos terceras partes de votos de los capitulares presentes. Si 
el propuesto no las reuniere, con un dia de intermedio, se 
volverá á reunir el Ayuntamiento, le propondrán otro, y aun-
que lo sea el anterior, se procederá á nueva votacion, y sien-
do desechado por segunda vez, será otro el propuesto, practi-
cándose lo mismo hasta que llegue alguno á quedar nombrado. 

4. ° El encargo del tesorero será consejil; no podrá re-
nunciarse, y en caso ofrecido, las escepciones y también las 
reuniones, cuando convengan, las calificará el Ayuntamiento, 
votando en los mismos términos que quedan prevenidos para 
su nombramiento. 

5. ° El Ayuntamiento acordará se pasen al tesorero, el 
último valuó de la hacienda de Esperanza; el expediente de 
la última visita practicada en dicha finca y los demás docu-
mentos relativos que necesite. 

6. ° El Ayuntamiento determinará igualmente que el te-
sorero proceda, en el orden legal, á poner la hacienda de Es-
peranza en pública subhasta, para que se remate en venta al 
mejor postor; ya sea á uno solo „toda la finca, ó divididas en-
tre varios compradores las labores de que se compone, según 
mas convenga á satisfacción de los representantes de los le-
gatarios, y teniéndose presente por separado el valor del se-
movimiente y enseres. 

7. ° Las posturas solo se admitirán con el papel de abo-
no correspondiente de persona que tenga bienes raices y que 
afiance con ellos la satisfacción de las condiciones que se pac-
ten en el remate. También con sus propios bienes, si fueren 
capaces, puede el rematador afianzar. Si alguno exhibiere 
parte del valor de la finca, la cantidad que sea, entrará en po-
der del tesorero para los fines 'de la parte segunda del artí-
culo 15. 

8. ° Los reconocimientos con que quede vendida la Ha-
cienda gozarán el privilegio de censo reservativo al quitar 
que le es propio, con arreglo á las leyes, y al cinco por ciento 
anual, como está declarado en la cédula de 13 de Marzo de 
1786 inserta en el último foliaje número 660 de los autos y pro-
videncias de Beleña; de modo que, no pagando los comprado-
res los réditos á su debido tiempo, como ellas previenen, el 
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tesorero procederá á recoger la finca y se volverá á poner en 
pública subbasta en el orden dispuesto en el presente decreto. 

9. ° Si no se presentaren compradores para toda la ha-
cienda en su primera ventarse suspenderán los remates hasta 
que en su totalidad quede vendida. Interin se verifica la ven-
ta correrá bajo la dirección del tesorero. 

10. A los remates concurrirá el tesorero: uno de los pro-
curadores del Ayuntamiento, por lo que hace á la acción que 
tienen las fundaciones de beneficencia, policía y utilidad pú-
blica: el señor juez eclesiástico, á quien se citará de ruego y 
encargo, por las obras pias determinadas por la señora bene-
factora: los representantes de los capitales que grava la ha-
cienda, y los que se reconozcan con alguna otra acción. 

11. El Ayuntamiento solicitará del diocesano la corres-
pondiente licencia, para adquirir en compra algunas fincas 
urbanas, cuando no se proporcionen otras á propósito en que 
imponer los capitales; respecto á que la señora benefactora 
en la cláusula 13 de su testamento, solo dice, que se proceda 
á la imposición de los fondos; y respecto también á que la 
mutación, en esta parte de la cláusula, puede producir mas 
con las rentas de las casas, que el cinco por ciento del rédito 

de los capitales impuestos. 
12. El Ayuntamiento conforme haya reunido el fondo ne-

cesario en capitales y fincas, por. que sus productos sean sufi-
cientes para los gastos de alguna fundación de las mandadas 
establecer por la señora bienhechora, oficiará al tesorero para 
que proceda á otorgar, á su nombre, la respectiva escritura 
del endoce de aquellas, en favor y consignación del estableci-
miento á que las destine; y siendo de los de su inspección for-
mará al efecto el reglamento conveniente, parala dirección de 
su encargado. 

13. En las ventas y compras de fincas que se hagan por 
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cuenta de la testamentaria de la Señora Doña María Josefa 
Vergara, no se causará alcabala; ni pagarán contribución al-
guna, por lo que reconozcan á su favor. 

14. En cualquier tiempo que este vecindario se viere pla-
gado y afligido con alguna peste, el Ayuntamiento dispondrá, 
de acuerdo con el tesorero, cuanto convenga para socorrer y 
aliviar á la gente necesitada, conforme al tenor de la cláusu-
la 18 del testamento de la señora benefactora. 

15. Son obligaciones del tesorero. 
Primera: Encargarse de la dirección de la hacienda de Es-

peranza ínterin se vende. Cobrar y recoger cuanto correspon-
da á sus fondos, y pagar lo que legítimamente adeude, así 
como lo demás que por este decreto se reglamenta. 

Segunda: Proceder inmediatamente á la imposición de las 
sumas que reúna, sobre fincas rústicas ó urbanas seguras y 
valiosas de esta ciudad y su jurisdicción, bajo documentos 
justificados, á censo consignativo redimible del cinco por cien-
to anual, con arreglo á las leyes, y á la cédula citada en el 
artículo 8. ° ; proponiendo ántes al Ayuntamiento, por medio 
de oficio, las personas que pretendan y fincas sobre que deban 
fundarse los capitales; y si fueren admitidas, el oficio de apro-
bación se protocolizará insertándose por principio de los testi-
monios de las escrituras que se otorgen, aceptándolas á nombre 
del Ayuntamiento y bajo las condiciones correspondientes, de 
quedar consignados los productos de su importe, para las fun-
daciones de piedad, beneficencia y utilidad pública á que los 
destine el Ayuntamiento conforme á la disposición testamen-
taria de la señora bienhechora en sus cláusulas 12, 13, 18, 
y demás respectivas; dando aviso al Ayuntamiento, luego que' 
quede fincado algún capital para su conocimiento. 

Tercera: Guardar las escrituras correspondientes á los 
fondos de la hacienda de Esperanza, hasta que el Ayunta-
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miento haga la consignación de su importe para alguno de 
los establecimientos ó fundaciones mencionadas. 

Cuarta: Otorgar las escrituras de que trata el artículo 12 
protocolándose el oficio de que habla, para que se transcriba 
en los testimonios de aquellas escrituras. 

Quinta: Representar al Ayuntamiento albacea, en los ne-
gocios que se ofrezcan, relativos á la hacienda de Esperanza; 
y también en los judiciales, ante uno de los alcaldes que se 
halle en el segundo año de haber cesado en sus funciones, 
conforme á lo prevenido en los decretos de esta legislatura, de 
4 de Octubre de 1827 y 6 de Abril de 1848. 

Sesta: Proveer á los gastos que se ofrezcan en cualquier'epi-
demia, sin omitir diligencia á fin de recoger los necesarios 
para el espresado objeto, aunque se saquen de algún capital 
ya impuesto y no tenga, por entonces, consignación. 

Sétima: Reservar, ó comprar, con toda oportunidad, las 
fanegas de maiz que considere necesarias para formar el 
Pósito de semillas, mandado poner por la cláusula 15 del ci-
tado testamento; disponiendo el local y guarda de las semillas 
que estarán á su cargo, y lo mismo la venta de ellas cuando 
sea conveniente, á un precio prudente, á beneficio público. 

Octava: Proponer al Ayuntamiento todo lo que considere 
conducente al mejor cumplimiento de las disposiciones testa-
mentarias de la señora fundadora. 

Novena. Llevar cuentas correspondientes á su encargo, y 
presentar cada año al Ayuntamiento una general de cargo y 
data, que se pasará á la comision respectiva para su revisión, 
publicándose en extracto por algún periódico. 

Décima: Hacer los gastos que ocurran, justificados que 
sean, de los fondos de.su cargo; así como los de escritorio. 

Sala de comisiones del H. congreso de Querétaro, 18 de 
Diciembre de 1851.—SEÑOR. 

Vicente González Calderón. 

U C i (ANACIO H E R R E R A T E J E B A i 

Y D E 

C A R I D A D , 

rinde la comision nombrada al efecto. 

y a « N A C I O H E R R E R A T E J E l f c 

QUERÉTARO. lmp.y LiKde M. M.Lámbarri y Cí 
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miento haga la consignación de su importe para alguno de 
los establecimientos ó fundaciones mencionadas. 

Cuarta: Otorgar las escrituras de que trata el artículo 12 
protocolándose el oficio de que habla, para que se transcriba 
en los testimonios de aquellas escrituras. 

Quinta: Representar al Ayuntamiento albacea, en los ne-
gocios que se ofrezcan, relativos á la hacienda de Esperanza; 
y también en los judiciales, ante uno de los alcaldes que se 
halle en el segundo año de haber cesado en sus funciones, 
conforme á lo prevenido en los decretos de esta legislatura, de 
4 de Octubre de 1827 y 6 de Abril de 1848. 

Sesta: Proveer á los gastos que se ofrezcan en cualquier'epi-
demia, sin omitir diligencia á fin de recoger los necesarios 
para el espresado objeto, aunque se saquen de algún capital 
ya impuesto y no tenga, por entonces, consignación. 

Sétima: Reservar, ó comprar, con toda oportunidad, las 
fanegas de maiz que considere necesarias para formar el 
Pósito de semillas, mandado poner por la cláusula 15 del ci-
tado testamento; disponiendo el local y guarda de las semillas 
que estarán á su cargo, y lo mismo la venta de ellas cuando 
sea conveniente, á un precio prudente, á beneficio público. 

Octava: Proponer al Ayuntamiento todo lo que considere 
conducente al mejor cumplimiento de las disposiciones testa-
mentarias de la señora fundadora. 

Novena. Llevar cuentas correspondientes á su encargo, y 
presentar cada año al Ayuntamiento una general de cargo y 
data, que se pasará á la comision respectiva para su revisión, 
publicándose en extracto por algún periódico. 

Décima: Hacer los gastos que ocurran, justificados que 
sean, de los fondos de.su cargo; así como los de escritorio. 

Sala de comisiones del H. congreso de Querétaro, 18 de 
Diciembre de 1851.—SEÑOR. 

Vicente González Calderón. 

U C i (ANACIO H E R R E R A T E J E B A i 

Y D E 

C A R I D A D , 

rinde la comision nombrada al efecto. 

y a « N A C I O H E R R E R A T E J E l f c 

QUERÉTARO. lmp.y LiKde M. M.Lámbarri y Cí 



La comision que suscribe nombrada por acuerdo de 
la Jun t a Vergara y de Cár idad p a r a r ev i s a r las ope-
raciones pract icadas, du ran te el tiempo t rascurr ido 
desde que se estableció hás ta el 31 de Diciembre de 
1,889, r inde el siguiente informe. 

La J u n t a fué c r eada por el decreto número 26 de 
fecha 10 de Diciembre de 1881, se compone de seis vo-
cales, tres propietarios y tres suplentes y su presiden-
te nato es el Señor Gobernador del Estado. 

Los bienes son adminis t rados por la Jun ta Menor 
que se compone de los tres vocales propietarios ó de 
alguno, ó algunos de los suplentes, cuando por impe-
dimento ó l icencia de los propietarios en t ran k ejer-
cer su encargo, salvo los casos en que conformé á la 



ley se requiere la aprobación de la J u n t a genera ' . 

La Jun t a Adminis t radora , conforme lo de termina 

el art íealo 9o de la ley, legaliza todos los documentos 

de pago ó de cobro con el "Visto Bueno" de uno de 

sus vocales y el <¿Desé ó Conforme" del Vice Presi-

dente. 

La J u n t a General lo mismo que la Adminis t radora 
respec t ivamente e jercen su encargo l ibremente según 
está decre tado en los ar t ículos 6o y 10° de la ley ci-

4 

tada . 
Conforme a l espíritu de la testadora, nunca en el 

tiempo, d u r a n t e el cual la J u n t a ha administrado los 
fondos de la Señora Verga ra se h a n distraído de su 
objeto, ni se h a dado el caso, que p revee el inciso I I 
del art iculo 10° que á la le t ra dice: 

"Emplear en ese objeto solamente tos productos de los 
bienes. Si ] or alguna circunstancia dichos productos no 

fuesen suficientes y se nesesítare tomar parte del capi-
tal, esto solo podrá hacerlo la Junta General, en alg ún 
caso extraordinaria? 

De toda preferenc ia se ha a tendido al hospicio de 

pobres, y adelaute se verá pormenor izadamcnte el mo-

vimiento que h a tenido y los caudales que se han em-

pleado en tan benéfico establecimiento. 

La reparación y conservación de las fincas, ha sido 

también una de las preferentes a tenciones de la Juu-

ta, y sobre este punto, la comisión se permi te lia mal-

la atención ele los Señores Presidente y demás miem-

bros de ella, pues el aumento de capi tal es notable, 

con motivo de las obras que se han emprendido y cue 

dan cuenta y razón de las cant idades empleadas con 

tal objeto. 

La economía mas extr icta ha sido la norm° del Señor 

Comisionado de obras,- podemos decir que ha tenido 

tal empeño y eficacia en la reparación de las fincas, 

que la J u n t a debe de estar contenta y satisfecha. 

Por el estado actual de las fincas, por los cálculos 

que la comisión revisora de las cuen tas presenta, se 

vé que no háy exageración en lo que expone anter ior 

mente. 

No se ha vendido ninguna finca u r b a n a porqne nin-

gún comprador se ha presentado á la Jun ta que sa-

tisfaga la jus ta prevención que de termina el inciso III 

del art ículo 10 de la ley que créo la J n n t a ; pues si 

bien es cierto que se enagenó la casa número 7 de la 

calle del Biombo al Señor Falgar , en la suma de 9500 $ 

también es verdad, que se rescindió el contrato con la 

testameuteria, uti l izando la Jun t a en esta operación la 

suma de 500 y en cuanto á la imposición de capi-

tales en los casos que se han presentado, se dio cum-

plimiento á las prescripciones que de termina el inci-

so IV. del citado artículo 10. 



Se han remitido al Gobierno para su publicación en 

el Periódico Oficial los documentso á que se refiere el 

inciso V. del ar t ículo 10 de la ley. 

No por espíritu de vana gloria, sino porque la co-

misión cree de just ic ia decirlo, para conocimiento de 

la Junta ,ninguno de los señores vocales, h a s t a ahora, 

ha pedido cant idad alguna, por cuenta de las gratifi-

caciones de 150 que c a d a año tienen asignados en 

la ley. 

HOSPICIO. 

Gomo se dice antes , este bénefico establecimiento ha 

merecido l a atención general de la J u n t a y muy espe-

cial de su comisionado. 

L a s reparaciones qne han sido necesar ias ó útiles, 

se h a n verificado con la oportunidad debida. 

A los pobres internos, desde el año de 1882 has ta el 

de 1889, á cuya época se refiere el presente informe, 

se les ha dotado de ropa, calzado, sombrero y su ali-

mentación correspondiente. 

A los enfermos se ha asistido con las medicinas que 

el facul ta t ivo ha prescrito, y los que han fallecido 

se h a n sepultado por cuenta del establecimiento. 

Se t iene cuidado de que los niños internos, tanto de 

uno como de otro sexo concurran puntua lmente á las 

escuelas. 

Los gastos que se han erogado han sido los si-
guientes: 

m * SM . ; _ WárJ 

'j& M 

W7— 

i m ¿ 
, - m 

ML 
M l 

MBL 

M 
W . 

MM 

Es de adver t i r se qne en la suma de 6,182 $ 60 cts. co-
rrespondiente a l año de 1,888, están incluidos los ¿00$ 
con que la Jun t a General tuvo á bien auxi l iar á los i-
nundados de León, por conducto del S. Gobierno 
del Estado, y cuya par t ida se cargó á la cuenta citada. 

También hace notar la comisión revisora, que en la 
misma cuenta "Hospicio Vergara" están ca rgadas las 
cantidades que se gas tan en la comida que cada año 
en la Semana Santa , d a l a Jun t a á los presos de la cár-
cel, por encargo especial de la Señora testadora. 

El número de pobres que sostiene el Hospicio, en-
tre internos y externos es de doscientos término me-
dio; á los internos se les provee de todo lo que han me-



nester , y á l o s externos se les socorre d iar iamente con 

pan, semillas y carne. 

Todos los años con. mas ó menos suntuosidad han 

tenido lugar los funera les que la Señora Doña M. Jo-

sefa Vergara y H e r n á n d e z I lustre tes tadora de estos 

fondos dejó determinado se hicieran. 

P I I T C ^ S l S . 

Como se dice antes, la J u n t a ha tenido verdadero 
empeño en procurar no solamente la conservación de 
las fincas que recibió, sino su completa reparación y á 
ese fin la comisión revisora hace notar las obras mas 
importantes que se han emprendido. 

La J u n t a recibió las casas s i tuadas en las calles del 
Cigarrero, Belicoso, F á b r i c a y Callejón de las Mujeres 
con un valor en el inventar io de 9,571 cantidad e-
normemente exagerada , si se t iene en cuenta el com-
pleto estado de destrucción en que se encont raban. 

Los productos de estas fincas l legaban á la cant :-
dad de 396 $ anuales, ó sea un rédito equivalente al 
capital de 6, 600 $ a l 6 por ciento anual . 

P reocupada la J u n t a con tener amort izada una su-

ma tan cuantiosa, y sin encont rar comprador que hi-

ciera propuestas razonables, vino á acordar la repa-

ción general de las casas citadas, en vista del ofreci-

miento que tuvo de 1,700 $ por todas ellas, y en vista 

también de la insistencia y empeño del Señor Comi-
sionado de obras, en la conservación, progreso y me-
joramiento de los intereses á ella confiados. 

Los resul tados no pudieron ser m a s satisfactorios. 
Hoy las fincas se encuent ran r epa radas conveniente-
mente con un costo de $ 7,240. 68 cts. producen la 
cant idad de 1,050 § a l año ó lo que es igual al rédito 
del 6 por ciento sobre sobre un capi tal de 17,500 

P a r a concluir este punto, cree la comisión que de" 

be l lamar la atención de la Jun ta sobre esta circuns-

cia: no se var ió el cargo de 9, 571 § en que se recibie-

ron las casas, sin embargo de estar sat isfecha la conta-

duría de no ser ese su valor, por que no se creyó auto, 

r izada pa ra ello y los Señores Presidente y Vocales re-

cordarán que con este caso, como con otros semejan-

tes, acordó la Jun t a unánimemente de ja r representa-

dos aunque provis ionalmente , los valores de inventa-

rio por exagerados que fueran, pa ra evi tarse el costo 

de peritos que las valorizaran,- y además porque en 

las ac tas lo mismo que en los libros de la contabil idad 

constan estas notas. 

'•Las fincas u rbanas aparecen por regla general en 

este articulo con el valor que Indican las respect ivas 

escri turas ó avalúos sin que por esto se ent ienda que 

la J u n t a Vergara está conforme con tales valores/ en 

razón de que en el tiempo t r a scun ido desde el otorga-



nester , y á l o s externos se les socorre d iar iamente con 

pan, semillas y carne. 

Todos los años con. mas ó menos suntuosidad han 

tenido lugar los funera les que la Señora Doña M. Jo-

sefa Vergara y H e r n á n d e z I lustre tes tadora de estos 

fondos dejó determinado se hicieran. 

P I I T C ^ S l S . 

Como se dice antes, la J u n t a ha tenido verdadero 
empeño en procurar no solamente la conservación de 
las fincas que recibió, sino su completa reparación y á 
ese fin la comisión revisora hace notar las obras mas 
importantes que se han emprendido. 

La J u n t a recibió las casas s i tuadas en las calles del 
Cigarrero, Belicoso, F á b r i c a y Callejón de las Mujeres 
con un valor en el inventar io de 9,571 $, cantidad e-
normemente exagerada , si se t iene en cuenta el com-
pleto estado de destrucción en que se encont raban. 

Los productos de estas fincas l legaban á la cant :-
dad de 396 $ anuales, ó sea un rédito equivalente al 
capital de 6, 600 $ a l (3 por ciento anual . 

P reocupada la J u n t a con tener amort izada una su-

ma tan cuantiosa, y sin encont rar comprador que hi-

ciera propuestas razonables, vino á acordar la repa-

ción general de las casas citadas, en vista del ofreci-

miento que tuvo de 1,700 $ por todas ellas, y en vista 

también de la insistencia y empeño del Señor Comi-
sionado de obras, en la conservación, progreso y me-
joramiento de los intereses á ella confiados. 

Los resul tados no pudieron ser m a s satisfactorios. 
Hoy las fincas se encuent ran r epa radas conveniente-
mente con un costo de $ 7,240. 68 cts. producen la 
can t idad de 1,050 § a l año ó lo que es igual al rédito 
del (i por ciento sobre sobre un capi tal de 17,500 

P a r a concluir este punto, cree la comisión que de" 

be l lamar la atención de la Jun ta sobre esta ciicuns-

cia: no se var ió el cargo de 9, 571 § en que se recibie-

ron las casas, sin embargo de estar sat isfecha la conta-

duría de no ser ese su valor, por que no se creyó auto, 

r izada pa ra ello y los Señores Presidente y Vocales re-

cordarán que con este caso, como con otros semejan-

tes, acordó la Jun t a unánimemente de ja r representa-

dos aunque provicionalmente, los valores de inventa-

rio por exagerados que fueran, pa ra evi tarse el costo 

de peritos que las valor izaran/ y además porqué en 

las ac tas lo mismo que en los libros de la contabil idad 

constan estas notas. 

'•Las fincas u rbanas aparecen por regla general en 

este articulo con el valor que Indican las respect ivas 

escri turas ó avalúos sin que por esto se ent ienda que 

la J u n t a Vergara está conforme con tales valores/ en 

razón de que en el tiempo t r a scun ido desde el otorga-



miento de las unas ó la formación de las otras, has ta la 

fecha han sufr ido d ichas fincas, deterioros tales, que 

valen a lgunas mucho menos de lo que se dice, ó de 

los g ravámenes que reportan. La Jun t a se reserva el 

derecho de hacer las valor izar de nuevo y declina su 

responsabi l idad por la depresiación que resulte/ no 

procediéndose desde luego ai avaluó de todas porque 

los fondos no pueden repor tar ahora el desembolso 

que p a r a ello se requer i r ia ." 

La J u n t a recibió las casas del Diezmo y E s t a m p a de 
Santo Domingo con un valor de 12,000 $. Costó la re-
paración de ellas 3, 320 $ 83 cts. Están consideradas 
ac tua lmente en los libros de la contabi l idad en la su-
ma de 15, 320 $ 83 cts. Tampoco hay p a r a estos casos 
ava luó de ingeniero, por las mismas razones que se 
expresaron al hab la r de las casas de la calle del Ci-
garrero y anexas , pero pa ra conocimiento y satisfac-
ción de la Jun ta , se hacen estos cálculos. Producían 
antes de l a reparac ión la suma de 387 $ anua les e-
quiva lentes al capi tal de 6, 540 $ al 6 por ciento/ y en 
la ac tua l ida producen 720 % anuales , suma que equi-
va le al capi ta l de 12,000 $ al 6 por ciento de rédito. 

Como recorda rán los Señores Presidente y Vocales 
de esta H. Jun ta , el estado en que se encont raban es-
tas fincas e ra ve rdaderamente lastimoso, proxímo á l a 
mas completa ru ina . 

L a casa numero 8¿ de la cal le del Chirimoyo tam-
bién propiedad de la tes tamentar ia , llegó á estar de 
tal manera deter iorada que lejos de producir util idad, 
era gravoso su cuidado. Siendo indispensable su vio-
lenta reparación se procedió á la ob ra con la mayor 
economía posible y en la ac tua l idad produce la suma 
de 120 $ anuales . 

Ei teatro de I turbide, propiedad también de la tes-
tamentar ia , se recibió en la suma de 42,000$. Se han 
gas tado en su ornamentación y útiles para el alum-
brado 1,315 § 33 cts. Aparece en los libros con la can-
t idad de 43,315 $ 33 cts. Sus productos son muy varia-
bles porque se relacionan con la diversidad de com-
pañías que toman este edificio pa ra espectáculos pú-
blicos. V además porque la j u n t a punca hostiliza á los 
empresarios, an tes bien por el cont rar io los colma de 
consideraciones si las en t radas no corresponden á sus 
esperanzas. 

La Ex Alhondiga fué comprada por la Jun ta despues 
de prac t icar u n a liquidación con el Ayuntamiento de 
esta ciudad, en dónde resu l taba un sáldo á su favor. 
Es te edificio está produciendo 420 $ anuales . 

( 'on la cant idad que ingresó por redención del capi-
tal que se reconocía en el casco de la hacienda de Es-
peranza se hizo una imposición en la hacienda de la 
Negreta por 3,500 y con par te del capi tal que se re-
conociá en la casa de la cal le de Miradores Se hizo otra 



imposición por $ 1,300 en la hac ienda de Sta. Cruz. 

La Tesorería de la J u n t a l leva su contabi l idad por 

el sistema de par t ida doble. T i ene establecidas confor-

me á los preceptos de este sistema sus cuentas funda-

mentales, generales, par t icu lares ó personales deór-

den y l igadas ó proporcionales. Es tá la •contabilidad, 

á juicio de la comisión, bien sistemada, bien seguida, 

y bien ba lanceada . 

Las cuen tas ab ier tas son las ext r ic tamente necesa-

r ias y constan en los l ibros Diario, Mayor, Ca ja y Au-

xil iares que les corresponden. 

Las operaciones han sido t ras ladadas á los l ibros 

respectivos con sus fechas sucesivas, en términos pre-

cisos y claros y con todas las c i rcunstancias esencia-

les. 

Los comprobantes que se relacionan con los artícu-

los de los libros, están firmados por la persona que sus-

cr ibe el documento, y además con el "V o B°" del co-

misionado del ramo respect ivo y el "Dese" del miem-

bro que funciona como Vice-Presidente de la Jun ta . 

Constan en todos éstos documentos los t imbres corres-

pondientes debidamente cancelados. 

.Son de l lamar la atención las pequeñas cant idades 

que están consideradas en la cuen ta ti tulada "Gastos 

Generales" y qne se refieren comunmente á estampi-

llas para recibos y correspondencia.. 

Las pequeñas diferencias que la comision revisó la 

ha encontrado duran te toda la época de la contabil idad 

y c u e comprende del año de 1882 a l de 1889, son las 

siguientes.-

E n el comprobante de págo de fecba 10 de Enero 

de 1887 s e lee la cant idad de 19 § 2 9 cts. y en el asien-

to correspondiente aparecen cargados 19 $ 21 cts. Se 

nota pues una d ' ferencia de 8 cts. en favor de la teso-

rería 

E n la par t ida ca rgada en el libro Diai io folio núme-

ro 28 existe una diferencia de 40 cts. á favor del teso-

rero, expresando el comprobante de pago 25 $ 40 cts. 

y el cargo correspondiente es por 25 con fecha 31 de 

Julio de 1887. 

En el comprobante¡que suscribe el Señor L. G. de 

la T o n e relat ivo á gastos del Hospicio, hay una d i fe -

rencia de 23 cts. en contra de la tesorería, y apa rece 

en el folio 36 del libro Diario con fecha 17 de Octubre 

de 1,887. 

En el recibo que suscribe el Señor Isaac Arana 

por pan minis t rado al Hospicio, consta la cant idad 

de 4 0 $ 60 cts. y en el Diai io folio 36 fecha 17 de 

Octubre de 1.887, aparece c a r g a d a en la cuenta res-

pectiva la suma de 40 $ 50 cts. Se nota pues una dife-

rencia de 10 cts. en favor del tesorero. 
Estas pequeñas diferencias que son las únicas que 



aparecen ent oda la contabi l idad, han sido y a subsana-

das por la tesorería de la Jun t a Verga ra por medio de 

contra par t idas con la fecha que corresponde al pre-

sente informe. 

Las ún icas par t idas t in los comí robantes respecti-
vos en toda la época de la contabil idad, son las canti-
dades que repar te el Señor Presidente de la Junta , cada 
año, á los pobres del Hospicio á razón de 25 cts. á ca-
da uno el dia 26 de Julio, en conmemoración del falle-
cimiento de la Señora Vergara , y á cuyo acto respeta-
ble concurren todos ó la mayor par te de los miembros 
que fo rman la expresada Junta . 

Al fin de cada año se prac t ica el Balance General por 
el s is tema de par t ida doble de que ya se ha hablado 

antes . 

Se ha tenido cuidado de formar debidamente los 

asientos complementar ios en las cuentas que los re-

quieren, con especial idad en las re la t ivas á los censa-

tarios, los cuales están a l corr iente en sus obligacio-

nes. 

La Balanza ó Ba lance de. eomprobacion, que com-

prende toda la época de la contabil idad, año por año 

ha sido bien formada . 

El inventar io de las existencias ha sido hecho debi-

damente . 
Col) los estados d e q u e se a c a b a de hablar ha proce-

didola t e so r e r i a á l a formación delac t ivo y del pasivo, 
de cuya comparación h a resul tado necesar iamente el 
capi tal liquido/ que año por año ha conocido esta 
R. Junta . La comisión sin embargo cree que debe ter-
minar sus t raba jos con esta comparación. 

El capi tal representa t ivo el afiode 1,882. era de 180, 
(592 § 22 cts. E l capital representado hoy en las cuen-
tas á que se refiere el presente informe es de 197,040.$ 
7o cts. resul ta pues que la diferencia qué se nota vie. 
ne á aumen ta r el capital hasta el 31 de Diciembre de 
1889 en 10, 948 § 54 cts. 

HOSPITAL, 

A la misma comisión que suscribe, le fué encomen-

dada por acuerdo de esta R. J u n t a la glosa de las cuen-

tas re la t ivas al Hospital de esta, c iudad/ cuyo estable-

cimiento tomó la propia j u n t a á su cargo, en vir tud de 

la ley de 26 de Abril de 1,884. 

Como en el art ículo 2o de la expresada ley dice ."Que 

la Jun ta Vergara a sus atr ibuciones, reuni rá todas las 

de la ext inguida J u n t a de Caridad y tomará el nom-

bre de " Jun ta Vergara y de Car-dad" desde entonces 

así se llamó, nombrando de ent re los miembros de la 

ant igua Jun ta Vergara , las comisiones respect ivas pa-

ra el desempeño de sus nuevos deberes, y acordó in -

mediatamente que fué reunida, recojer los títulos de 

capitales y las fincas pe r tenec ien tesá la Beneficencia, 



aparecen ent oda la contabi l idad, han sido y a subsana-

das por la tesorería de la Jun t a Verga ra por medio de 

contra par t idas con la fecha que corresponde al pre-

sente informe. 

Las ún icas par t idas t in los comí robantes respecti-
vos en toda la época de la contabil idad, son las canti-
dades que repar te el Señor Presidente de la Junta , cada 
año, á los pobres del Hospicio á razón de 25 cts. á ca-
da uno el dia 26 de Julio, en conmemoración del falle-
cimiento de la Señora Vergara , y á cuyo acto respeta-
ble concurren todos ó la mayor pa r t e de los miembros 
que fo rman la expresada Junta . 

Al fin de cada año se prac t ica el Balance General por 
el bis tema de par t ida doble de que ya se ha hablado 

antes . 

Se ha tenido cuidado de formar debidamente los 

asientos complementar ios en las cuentas que los re-

quieren, con especial idad en las re la t ivas á los censa-

tarios, los cuales están a l corr iente en sus obligacio-

nes. 

La Balanza ó Ba lance de. comprobación, que com-

prende toda la época de la contabil idad, año por año 

ha sido bien formada . 

El inventar io de las existencias ha sido hecho debi-

damente . 
Col) los estados d e q u e se a c a b a de hablar ha proce-

didola t e so r e r i a á l a formación delac t ivo y del pasivo, 
de cuya comparación h a resul tado necesar iamente el 
capi ta l liquido/ que año por año ha conocido esta 
R. Junta . La comisión sin embargo cree que debe ter-
minar sus t r aba jos con esta comparación. 

El capi tal representa t ivo el afiode 1,882. era de 180, 
692 § 22 cts. E l capital representado hoy en las cuen-
tas á que se refiere el presente informe es de 197,640.$ 
7o cts. resul ta pues que la diferencia qué se nota vie. 
ne á aumen ta r el capital hasta el 31 de Diciembre de 
1889 en 16, 948 § 54 cts. 

HOSPITAL, 

A la misma Comisión que suscribe, le fué encomen-

dada por acuerdo de esta R. J u n t a la glosa de las cuen-

tas re la t ivas al Hospital de esta, c iudad/ cuyo estable-

cimiento tomó la propia j u n t a á su cargo, en vir tud de 

la ley de 26 de Abril de 1,884. 

Como en el art ículo 2o de la expresada ley dice ."Que 

la Jun ta Vergara a sus atr ibuciones, reuni rá todas las 

de la ext inguida J u n t a de Caridad y tomará el nom-

bre de " Jun ta Vergara y de Car-dad" desde entonces 

así se llamó, nombrando de ent re los miembros de la 

ant igua Jun ta Vergara , las comisiones respect ivas pa-

ra el desempeño de sus nuevos deberes, y acordó in -

mediatamente que fué reunida, recojer los títulos de 

capitales y las fincas pe r tenec ien tesá la Beneficencia, 



que fueron ent regados por la tesorería de la J u n t a de 
Caridad, según lo de termina el articulo b ele la 

- ley numero 22 ya refer ida . Así mismo acordó la Jun-
ta general , que la tesorería re la t iva al hospital f u e r a 
comple tamente independiente en su contabil idad, tan-
to pa ra 110 complicar ni confundir unos tondos con 0-
tros, como con el fin de l levar con mas presicion, cla-
r idad y exact i tud sus apuntes . . 

El art ículo 4o de la misma ley dice: "Se dest inan 
pa ra los gastos del hospital la cant idad de 10,000 $ 
anuales , cuya suma la fo rmará el producto de los ca-
pi tales y fincas des t inadas á la Beneficencia, y el 
resto será pagado por el Estado." 

Este ha sido el presupuesto de ingresos en lo relati-
vo a l Hospital / y en cuanto á les egresos están forma-
dos con los gastos que aparecen en la contabil idad 
respect iva, y cuya noticia pormenor izada es la siguien-

El movimiento de enfermos y heridos du ran te el 
tiempo comprendido del 24 de Abril de 1884 al 31 de 
Diciembre de 1^89, se encuent ra en el estado que a-
compaña el presente informe. 

Es de just ic ia manifes tar aquí, el empeño dé los Se. 
ñores Director y Adminis t rador del Hospital en el 
cumplimiento de sus deberes. 

La contabi l idad se l leva por el s is tema de par t ida 
doble. Es tá bien.establecida, bien l l evada y bien ba-
lanceada. 

Los libros en que se ejecutan las operaciones son 
Diario, Mayor y Caja y auxi l iares respectivos. 

Los asientos han sido pasados á los l ibros con sus 
fechas correspondientes y con los requisitos debidos. 
Los documentos de cobros y de págos están bien re-
quisitados; los primeros suscritos por el Señor tesore-
ro, y los segundos con el "V o B°" del comisionado del 
ramo, y el "Dése" del miembro de la J u n t a que e jerce 
las funciones del Vice-Presidente. 

Constan en estos documentos los t imbres que la ley 

señala, están cancelados por quienes corresponden. 

E n el Diario, lo mismo que en el l ibro Mayor apa-

recen las cuentas que son necesar ias p a r a la contabi-

dad con toda exact i tud, en sus d i ferentes ramos, y en 

ellas se observa á p r imera vista, los sáldos deudores y 

los sáldos acreedores. 



La tesorer ía t iene cuidado de hacer sus pagos con 
oportunidad, y en cuanto á los cóbros, éstos general-
mente se componen de las ren tas de fincas, de los rédi-
tos que pagan los censatarios, por los capi ta les que re-
conocen y es tán al corr iente, y de los auxilios que la 
J u n t a recibe del Gobierno en v i r tud de la ley, y los 
cuales son minis trados oportunámente. 

También aparecen en ios libros a lgunas cant idades 
por donativos, que ha hecho el S. Gobierno del Estauo 
que s iempre p rocura el adelanto y progreso genera l en 
todos sus ramos; y otros de la ¡Señora Dona Loreto Ca-
sanova V. de Linares . 

Constan igualmente en las cuentas, mil pesos, que se 
utilizaron en la traslación del capi tal de trece mil que 
reconocía la hac ienda de Coacmii a l r iospital y año-
r a reconoce la hac ienda de Jocóqui bajo las mismas 
condiciones é igual capi tal , y cuya suma de mil 
pesos se empleó por acuerdo de la Junta , en for-
mar un cana l que a t rav iesa el Establecimiento, mejo-
r a de g rande util idad y que l lena las exigencias que 
hace tiempo se no taba veiíia rec lamando la higiene, y 
además otras reparaciones de importancia . 

En todo el t rascurso de la contabilidad á que se re-

fiere este informe, 110 se notan mas que estas peque-

ñas diferencias, que ya han sido subsanadas por me-

dio de las cont rapar t idas respect ivas. 

Diferencia á f avor de la cuen ta de Caja , en el reci-
bo suscrito por el Señor Don E n r i q u e Carmona con fe-
cha 28 de Jul io de 1888, un peso c incuenta centavos. 

Diferencia igualmente á favor de la Caja , en el reci-
bo que suscribe con fecha 15 de Noviembre de 1888; 
e l Señor Don Isaac Arana t res pesos c incuonta y tres 
centavos. 

Diferencias en cont ra de la Caja . 
En el recibo del Señor Mariano Her re ra fecha 15 de 

Agosto de 1,887, seis centavos; en el recibo del Señor 
Isaac Arana de fecha 5 de Marzo de 1,888, t res centa-
vos; y en t res recibos de Don Enr ique Carmona de 
fecha 5 y 19 de Marzo y 14 de Julio de 1,888; e l pri-
mero, de cua t ro pesos ochenta y seis centavos, e l se-
gundo, de diez centavos y el tercero, de c incuenta 
centavos . 

Cada año e l último dia de Diciembre, se prac t ica 
el Balance General por el s is tema de par t ida doble 
con todos los estados respectivos y en cuyos documen-
tos se advier te la dedicación, y eficasia con que el 
Señor Tesorero cumple sa t is factor iamente con su en-
cargo. 

La comisión que suscribe, no presume haber cum-

plido con los deberes de su delicado encargo, pero si 

le cabe la sat isfacción de haber prac t icado un exámen 

concienzudo de todos los an tecedentes necesarios, pa-



v¿ la formación del presente informe, el cual somete 
gustosa al debate-de la R. Jun ta General ; así como las 
proposiciones que siguen, no sin dar antes un voto de 
gracias á la Divina Providencia por los favores que se 
lia dignado dispensar á la Junta . 

Proposiciones: 

•1« La Jun ta Vergara y de Caridad aprueba las cuen-

tas presentadas por la tesorería de la misma, y que com 

prenden de I o de Enero de 1882 á 31 de Diciembre de 

1.889. 

2a Igualmente ap rueba la propia Jnnta, las cuen-

tas rendidas por la Tesorería del Hospital Civil, y 

que comprenden del 26 de Abril de 1884. al 31 de 

Diciembre de 1889. 

Sala de acuerdos.—Querétaro, Octubre 6 de 1890. 

Alfonso M. Vcraza. 

José Manuel Septién. 

Este dictamen fué aprobado por la Jun ta General, 

en sesión de fecha seis del corriente y se acordó que 

fuese publicado. 

Querétaro, Octubre 7 de 1890. 

Alfonso M. Veraza. 

U & « N A C I O H E R R E R A T E J E A M 
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Retrato de la Sra. Dña. Josefa Vergara y Hernández 
que se conserva 

en el Hospicio que fundó y lleva su nombre. 



U C i » N A C I O H E R R E R A T E J E » * 

K l - p e d o n a i c j / u e j W r n a l a 3 u n t a ^Vet-

yaui ij. de Qazidad, tiene l a Ixoma 

de invHaz á á las 
i 

§oI?tnwí í&onrag JFúnfbira, 
c j /u -e c o m o me-ve-cido foií>uto de c j - z . a t i t u 3 á 

<Ca t m w o w a S e / C a - i n o - i c p n e c B e n e | a c t o í - a 

Señora Dña. Josefa Vergara y Hernández 
vj, c o i v m o l ' i w o del • p M / m e z - ce\xKe\xavxo de su 

fallecwniento, se vezsifocatán el día 22 del 

cotzÁen te á las oc/ho ij media de la n\a-

ñ ana, con asis tencia del 3ln\o. -vj- c R - w o . 

S ' e ñ oz . ¿ )&Lí> -po ^ l í a n n e ' C o í U u e ^ a , 

e n e-C de l a S a n t a ( B & W b . 

C ^ n - e ^ i l ' a t - o , c l u C i o 2 0 3 e 1 9 0 9 . 

2 a 3 u n t a . 

Nota. E n el Ja rd ín Zenea habrá t renes especiales para conducir A los Se-
ñores invitados desde las s iete y media A. M. 
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DATOS BIOGRAFICOS DE LA INSIGNE 

BENEFACTORA 

Dña. Josefa Vergara y Hernández. 
o r a S e ñ o r a D ñ a . M a r í a J o s e f a V e r g a r a y H e r n á n d e z 

JX nació en esta Ciudad el día 7 deAgosto de 1747. Fueron 
sus progenitores el Sr. D. Francisco Vergara"y la Sra. 

Dña. Rosa Hernández, siendo bautizada el mismo día de su 
nacimiento, poniéndosele los nombres María, Bárbara, Josefa, 
Dominga. 

Como las circunstancias pecuniarias de esa familia en esa 
época eran muy precarias, su educación fué humilde, desarro-
llándose en la pobreza; pero con la honradez y rectos princi-
pios cristianos, que distinguieron siempre ese hogar. Así pues 
en su niñez y juventud vivió entregada á las labores y ejerci-
cios propios de su sexo y naturales á la estrechez de recursos 
con que contaban. A pesar de esto, desde su tierna infan-
cia demostró sus sentimientos caritativos, pues trataba de 
remediar en la posibilidad de sus exiguos recursos, las nece-
sidades que veía y su altruismo y despredimiento se revelaban 
al dar á los pobres, en repetidas ocasiones, los cortos recur-
sos que reservaba para golosinas ó pequeños caprichos. 

Tomó estado con el Sr. D.^José Luis Santos Frías, quien 
también carecía de bienes, puéíTsegun confesión de ella mis-
ma, al unirse en matrimonio, sólo tenaín por todo_japital 
ochenta pesos; pero Dios á trueque de prole, que no la tuvo, 
cnolé~aBím<3ahcia de bienes, resultando que á su muerte, ya 
viuda, legó á los pobres y obras pías, todo su caudal, con-
sistente en las Haciendas de Esperanza, El Blanco, Galeras, en 
El Coyote, Viborillas, San Vicente, La Peñuéla7 L£L_£aj&, 
UreCfrT5~"y Las Cenizas, así como algunas^asas en esta Ciudad 
y regular cantidad en efectivo. Todo este cuantioso capital, 
fué formado especialmente por ella y como merecido producto 
de un constante y bien dirijido trabajo y una razonada eco-
nomía. Entre sus relevantes prendas estaba la de su saga-
cidad y acierto en los negocios^ un_cumplimiento exactísimo 
§íT"sus com promt!?05~TrrereáTTTí 1 e s y i i n a constancia inqúeBr&n-
tál5lFW>Fkabajor "Bfeínentos^VaTiosisimos para "llega r IT la 
riqutezaT" ~ 

m 

m. 



Su muerte acaeció el 22 de Julio de 1809 y después de 
un scHemmrfüríéíi^ su'cadaver en el templo 
de la Cruz, habiéndose trasladado á otro sitio en el mismo 
recinto á donde la gratitud le ha levantado un mausoleo 
y en el cual hasta hoy se conservan sus venerables cenizas. 

Dejó de albacea al M. I. Ayuntamiento para que cum-
pliese con todas sus disposiciones. 

Entre tantas obras pías, legados y obras de beneficen-
cia pública que dispuso se llevasen á cabo, están en primer 
término, la dotación del alumbrado jxúblieo de j j u e carecía 
la Ciudad y un Hospicio para pobres y huérfanos. Pasma 
considerar á la "simple lectura de su testamento, hasta donde 
llegaban sus sentimientos de caridad y deseo de hacer el bien, 
pues sería cansado enümerar una á una todas las disposicio-
nes que obran en ese precioso documento, en favor de laJReli-
gión, los pobres, los presos y el_ públic»_en_general; basta 
3eHr que iu£Tmulo de aquel otro lísombro de caridad el Br. 
D. Juan Caballero y Osio. 

Después de cien años y á pesar de las viscisitudes y re-
vueltas del país aun existen el Hospicio y alumbrado público, 
sus donativos á los pobres y presos de la cárcel, patentizando 
la abnegación y desprendimiento de aquella magnánima be-
nefactora. 

Como testimonio de la gratitud pública y con motivo del 
primer centenario de su fallecimiento, le consagramos estas 
líneas, bendiciendo su memoria. 

Querétaro, Julio 22 de 1909. 

La Junta. 

Tip. del Descanso. 



Pronunciado por su autor el M. R. P. 

D. I G N A C I O M . L O Y O L A 
de la Congregación del Oratorio de N. P. S. Felipe Neri 

en las solemnes honras fúnebres que por 
el eterno descanso del alma do la Insigne Benefactora 

y con motivo del c e n t e s i m o a n i v e r s a r i o 

de su fallecimiento, tuvieron lugar en el templo de la Santa Cruz 
de Querétaro, el día 22 de Julio de 1909, con asistencia 

del limo, y Rmo. Sr. Obispo Diocesano Dr. y Lic. 

« p a n u e l Utibera. 

Talleres Tipográficos de Pedro O. Bosch 
2?S. Lorenzo, 24. 

MEXICO 



Manum sua 111 apéruit inopi et palmas suas extendit ad pauperem, 
non timebit domui suae á fr igoribus ni vis, omneseni in domestici ejus 
vesliti simt duplicíbus. Prov. C. XXXI. vv. 20 et 21 

Abrió su mano al desvalido y extendió sus brazos al menesteroso, no 
temerá para los de su casa los trios de la nieve; porque todos sus do-
mésticos están vestidos con vestiduras dobles. Sagrado libro de los 
PROVERBIOS. Cap. XXXI versículos 20 y 21 

limo, y Rmo. Sr. 

V. Clero Secular y regular. 

H. Junta de Caridad. 
• Católicos amados: 

¡Bendita Caridad, Hija del Cielo, misteriosa hada , que sonriente re- ¿i 
corres el tristísimo valle de las lágrimas buscando con cariño tierno y r 

puro á las infelices victimas que gimen opr imidas bajo el terrible peso *í 
de los más acerbos dolores, para impartirles celestial consuelo! ¡Con t 
cuánto amor te llama el desgraciado, como te espera^írcon noble an- íj 
sia el huérfano infeliz, que en vano busca el amoroso maternal regazo, 
donde poder su amarguísimo llanto derramar , á tí tiende su mano jj 
•suplicante el mísero mendigo demandando un pedazo de pan, en ti ti- § 
ja sus ojos preñados de llanto el infor tunado que sufre, temblando de i: 
frío, los rigores del crudo invierno, sin tener «Pobreeito» un techo ami-
go que le pueda albergar! Tu sola puedes Caridad Bendita, trocar en 
dicha la más dura pena y en sonrisa apacible el llanto copioso que 
arranca la miseria, que con su mano terrible y despiadada, hace peda. • 
zos mil el pobre corazón. Tu fabricas tu amoroso y blando nido, donde 
se alberga el dolor. Tu estás donde se llora, donde hay hambre y des-
nudez. Tú das calor y albergue al que tiembla de fr ió. Tú tienes amol-
de madre y besos y caricias, para el infeliz expósito, cruelmente aban-
donado y para el pobre huérfano sediento de amor. Tú recorres el inun-
do compasiva cumpliendo tu benéfica y santa misión y te disfrazas de 
mil ingeniosas maneras , para poder visitar libremente, lo mismo las 
grandes y soberbias capitales, que los humildes pueblos; pero buscan-
do siempre, lágrimas que enjugar y penas que aliviar. 

Yo, le contemplo recorriendo en noche oscura la populosa Par ís ocul-
ta bajo la modesta sotana y cubierta con la pobre y raida capa de bu- ' 
milde sacerdote, buscando entre la nieve al tierno niño expósito, que 



está á punto de morir de frió. ¡Con cuánto amor le toma entre sus bra-
zos, como procura darle calor, cubriéndole con su capa hecha jirones 
y brindándole todo el luego en que se abrasa su caritativo corazon.. 
Como se l lama ¿Sabéis? ese ser misterioso? escuchad con religioso res-
peto su nombre: se llama «VICENTE DE PAUL» 

Portugal , abre las puertas de tus tugurios y de tus chozas en donde 
habita la necesidad, dile a l u s pobres y desvalidos que den cabida á la 

; esperanza, que ya se acerea «La Caridad» 
Llega, miradla, viene vestida con traje real, llama á las puertas de 

los tugurios y de las chozas, donde se sufre, donde se llora, donde se 
alberga triste orfandad, líete* en sus manos pan y dinero y dentro del 
pecho tierno consuelo, dulce esperanza y santo amor . Oid su nombre 
con gran respeto y admiración, es «LA REINA ISABEL» 

Mas tú ¡Oh Querélaro! tierra bendita, cuna de héroes, nido de Fé, 
|í ¿Jamás has visto bajo tu cielo, y por tus calles y tus suburbios, junto 

á tus pobres 'desheredados, cerca tus viudas que tristes lloran, jamas 
' has visto la Caridad? 
Í Ah, bien lo sabes, pues que en tu historia, asaz gloriosa, guardas un 

nombre con grande amor y con orgullo cuidas la tumba húmeda en 
llanto de grati tud, en cuyo seno duerme tranquila tu protectora, la que 
extendió su pródiga mano al desvalido y abrió sus brazos, como de ma-
dre, uara amparar al menesteroso, la que edificó á sus expensas la ca-
sa bendita adonde no ha penetrado j amás el frió espantoso déla mise-
ria; porque los moradores de ese Asilo están vestidos con doble ves-

!| t idura, regalo valioso de su insigne benefaclora. 
I También tú has contemplado, «Querélaro amada» bajo tu limpio y 

hermoso cielo, pasar sonriente y placentero, un ángel de consuelo que 
cubrió cariñoso con las alas de su ternura á todos los desgraciados. 
Viste con gran contento á ese ser misterioso, á esa hada compasiva, en-
jugar muchas lágrimas, repartir consuelos, y preparar con generoso 

; desprendimiento, mesa, vestido y hogar y lo que es más todavía, Santa 
y consoladora Fé Cristíána para tus pobres. 

El nombre glorioso de tan Insigne benefactora, más que en la lápida 
que cubre sus despojos, más que en las gloriosas páginas de tu bri-
llante historia, lo tienes grabado con letras de oro «Olí leal y noble, 
pueblo Queretano,» en tu sincero y agradecido corazón. 

La Caridad, Sres. en este privilegiado suelo apareció personificada 
en la ilustre y distinguida dama «MARIA JOSEFA VERGARA Y HER-
NANDEZ,» de quien me propongo hacer 1111 modesto elogio fúnebre, 

ya que la honorable «Junta Vergara» concediéndome un honor que no 
merezco se ha dignado confiarme tan delicada misión. Entro en ma-
teria. • 

1, 

Era el 7 de Agosto de 1747. día venturoso, en el cual Dios Ntro. Se-
ñor, se dignó enviar por su bondad á esta nuestra muy ainada ciudad 
de Querélaro una tierna niña, que liabia de ser corona de honor para 
sus cristianos progenitores joya de inestimable valía para esta nobilí-
sima ciudad, preciosa margari ta; orgullo y gloria de su sexo, verdade-
ro ángel de consuelo para todos los infelices. 

Esta privilegiada niña fué fruto del crislíWTÍo matrimonio de D. Pran-
cisco Vergara y Doña Rosa Hernández, quienes recibieron á la peque-
ñita con un júbilo inmenso y la consideraron como una preciosa dádi-
va del Cielo. ¡Cuán distantes estaban estos felices padres, de compren-
der siquiera, la altísima y noble misión, que tenia que cumpl i r en el 
bendito suelo que la vió nacer. 

Nuestra niña, como bija de muy cristianos, aunque pobres padres , 
recibió en el mismo día de su nacimiento, las sagradas aguas del bau" 
tismo, quedando por decirlo asi, al ser ungida con el oleo santo, como 
consagrada para ser en este bendito suelo «El Angel de la Caridad» y 
recibió por nombres «MARIA» BARBARA, JOSEFA, DOMINGA. 

¿Quién podría describir la infancia tranquila y envidiable de esa ven-
turosa niña? Basle decir que se hallaba en un hogar cristiano y bien sa-
béis Sres. que en el hogar santificado por Ntro. Sr. Jesucristo, j amás 
faltan las bendiciones de Dios y que la vida de la infancia, bajo tan fe-
lices auspicios, es de ensueños hermosos, de puras é inocentes alegrías, 
de oraciones sencillas; pero valiosas, que en raudo vuelo y t iernamen-
te enlazadas á las plegarias de los crist ianos padres, se elevan hasla el 
trono del Señor. 

Ala feliz infancia de nuestra ilustre biografiada, siguióse 1111a juven-
tud verdaderamente edificante, sin vicios que empañaran su brillo 
singular, sin pasiones que turbaran la dulce paz de aquella a lma, ali-
mentada siempre con la poderosa y vivificante savia del Crist ianismo, 
que exije de sus numerosos adeptos, como una de sus virtudes carac-
terísticas, la práctica sublime de la sania y bendita caridad. 

Nuestra María Josefa, 110 fué en manera alguna extraña á los impul-
sos benditos de esta necesaria virtud, pues á pesar de sus exiguos 
recursos, j amás llamó á sus puertas el misero mendigo, sin que com-



partiera cariñosamente con él su escaso y modesto pan. 
Desde entonces extendió su mano al desvalido y abrió sus brazos al 

menesteroso. 
Mauum suam aperuit inopi et pa lmas suas exlendit ad pauperem. 

Más tarde se unió en santo matr imonio, con el Sr. D. José Luis Santos 
Frías, quien también era pobre; pues que solo llevaron al nuevo hogar 
la modesta suma de ochenta pesos; mas ¿Que ¡niportaba.que careciesen 
de bienes temporales, si sus a lmas guardaban con religioso cariño el 
tesoro precioso de la Fé y la inestimable joya de la Caridad. 

El Dios providente que pródigo manda benéfica lluvia, que fecunda 
los campos y multiplica prodigiosamente los granos que en la tierra 
deposita el pobre y fatigado labrador, permite también que del cielo 

' hermoso de la grati tud, se desprendan en forma de lluvia las hendido 
nes de los pobres, para que sean fecundos en virtud los corazones ge-
nerosos y se multiplique maravil losamente el capital de los bienhecho-

. res benditos de la desvalida humanidad? 
Tal sucedió en nuestro caso, el modesto haber de María Josefa, era 

' como un grano de mostaza, que regado con las lágrimas de los polnvs-
se convirtió en Breve tiempo en un árbol de ricas y abundantes frondas 
que ha cubierto con amiga y benéfica sombra, todo infortunio, todk 
miseria, todo dolor, como procuraré demostrarlo. ( ^ / 

La madre , e s por divino manda to y por ley déla naturaleza, la desti-
nada á rivalizar en amor , ternura y constancia, con el ángel de la guar-

, da que vela cariñoso junto á la cuna de h s niños; pero si en todas par-
l| tes es la madre, ternura, abnegación, amor , sacrificio, de un modo 

singular lo han sido siempre, causando la justa admiración de propios 
y extraños, las sensibles y delicadas hijas de esta privilegiada ciudad, 
pues que lomismo saben llevar en su casia frente, con regia dignidad, 
la corona de blancos azahares, en el día de sus nupcias, que con ho-
nor y gloria envidiables, la brillante diadema de la maternidad. Son 
las madres, por regla general, en nuestro suelo, verdaderos ángeles de 
tierno y santo amor , capaces siempre de grandes y heroicos sacrificios 
y dispuestas á dar por sus amados hijos, si necesario fuere, basta la 
última gota de sangre de sus venas ¡Tan grande así es y tan noble su 
maternal amor.! 

Mas en algunas ocasiones, aunque por fortuna rarísimas, han tenido 
la audacia de mezclarse, ¡Que horror! entre el coro glorioso fie madres 
ángeles, mujeres monstruos, que no merecen el dulce titulo de madres 

aunque hayan concebido y dado á luz; porque han profanado el amor 
santo, tan solo por el vil placer de adornar sus impúdicas frentes, con 
las hojas de mirto de un goce fugaz, y al dar á luz el fruto, tal vez de 
ilícitos amores, no vacilan en arrojar lejos de sí, al desvalido infante 
quien desde los albores de su triste vida, se encuentra abandonado en-
inedio de una calle solitaria ó colocado con desprecio, en el quicio de 
alguna puerta. ¡Pobre expósito! con llanto reclama, parece que conoce 
su desgracia, caricias tiernas, dulces besos, maternal calor. 

Con grande horror se mira tan execrable escena, las madres amantes 
con tristeza lloran, y se sienten como avergonzadas al ver así profana-
da la genial y noble ternura de su sexo. No os aflijais madres que sa-
béis amar , que si una madre-monstruo os cubre de rubor, una madre 
ángel os llena de gloria. Es «MARIA JOSEFA VERGARA Y HERNAN-
DEZ» que al escuchar el llanto d-1 expósito, comprendiendo que es el 
ser más pobre y desvalido, extiende su caritativa mano y abre sus bra-
zos para dar al inocente abandonado, lo que una madre desnaturaliza-
da se resistió á conceder. 

Ved á nuestra «MARIA JOSEFA» convertida en un ángel protector j 
de ese ser infortunado, que 110 ha podido gozar ni una sola caricia, 
ni un solo beso maternal ; pero que ya duerme tranquilo, 
velado su inocente sueño por el ángel de la guarda y el ángel de 
la caridad. Manum suam aperuit inopi et palmas suasextendit ad pau-
perem. ¡Bendita y caritativa Dama, recibe como jus to premió de tu 
angélica ternura, la inocente sonrisa y el tranquilo sueño de tu peque- ' 
ño protegido. 

En otras ocasiones Sres. nos conmueve hondamente encontrar en el. 
camino de nuestra vida, pequeños niños, liernecilas niñas, que con sus,, 
ojitos llenos de lágrimas y con voz triste, entrecortada por los sollozos, 
parece que van clamando «Madre, madre, donde estás, me siento muy 
triste sin tus caricias, de pena muero sin tu cariño, todo me falta si tu -
no acudes pronto á mi voz, no hay en el mundo quien me consuele. Ven 
presto Madre, nada es tan dulce como tu amor; pero la madre no le res-
ponde, la amante madre ya se murió. «Padre querido, tú que cuidabas 
mi tierna infancia y con sudores y con fatigas, tierno me dabas el dia-
rio pan y cuidadoso me conservabas en el hogar, cubriendo siempre 
con un vestido mi pobre cuerpo para l ibrarme del frb> gracial. «Padre 
querido yo tengo hambre, me hallo en la calle, estoy desnudo, 
no tengo abrigo, no tengo hogar; pero el .buen padre que ca-

¿ i V'.v 



riñoso cuidara al niño mientras vivió, el padre amante á quien se llama 
[con tanto afán, ya no responde, también murió 

¡Oh pobres seres tan infelices, huérfanos son, que claman tristes en 
su desgracia; porque 110 tienen ni padre, ni madre, ni pan, ni abrigo, 
ni 1111 pobre hogar! ¿E11 donde se halla decid Sres. el ángel santo de ca-
ridad? ¿Dónde se encuentra decidme os ruego, la amante madre del 
huerl'aníto? ¿En dónde está? callad Sres. nada digáis, guardad silencio 
la he visto ya. Contempladla con religioso respeto, llega, se acerca vé 
con cariño á los niñitos que lloran de hambre , que tienen frió, á quie-
nes 'alta tranquilo hogar, y que reclaman en su orfandad, besos de ma-
dre, dulces caricias v el perdido regazo maternal . Todo lo tienen ya. 
«MARIA JOSEFA VERGARA Y HERNANDEZ» es proclamada y con 

- 'justicia, la cariñosa madre de los huérfanos. Ella recoje loque el mun-
i d o desprecia con necio desdén, Ella ¡Bendita sea! abre las puertas de 
| j | s u palacio de car idad, en donde se halla pan , albergue, vestido, ins-

trucción y lo que es mas valioso to lavia , maternal amor en el tierno 
1 corazón de tan insigne benéfactora. 

1 t Manum suamaperu i t inopi et palmas suas extendit ad pauperem. 
Hay para ti Noble Dama por tu desprendimiento y abnegación, un 

| premio de gran valia, una corona para Ui venerable frente, formada con 
i rieas y escogidas perlas, son las lágrimas de gratitud de tus hijos adop-

¡ iivos, de tus amados huérfanos. 
Otros seres hay que no merecen menos compasión, son aquellos á 

•j quienes ya el torbellino de las pasiones, ya la miseria ya el descuido 
| le la educación, ó ya finalmente la perniciosa influencia de malas 
¡1' 'Om pañí as les lanzan con terrible y diabólico impulso por la se ula del 

1 ¡; nal, y de seres honrados y buenos, se convierten en pobres crimina-
8 es que van á expiar sus reprobables fallas en el triste recinto de las 

1 árceles y lejos de su bogar, apar tados de la sociedad honrada, la-
nentan con tristeza profunda su descarrío en medio de las soledades 
de su prisión. ¡Pobres presidiarios! sus faltas son sin duda abomina-
bles; pero ellos merecen compasión ¡Qué importa que habiten húmeda 
y Iriste bartolina, cuyo negruzco pavimento acaso riegen con amargas 
lágrimas! Son nuestros hermanos, son hijos de Cristo, debe cubrirlos 
pon su manto amoroso la Caridad. 

| «MARIA JOSEFA VERGARA HERNANDEZ,» aborrece sin dúda los 
crímenes; pero ama t iernamente á los criminales, extiende su mano 
¡generosa para protejerlos, abre los brazos para exlrecharlos con santa 

candad y esos infelices que no tienen lugar alguno en medio de la so-
ciedad lo han encontrado en el generoso corazón de esta Dama! 
singular; pues qne á semejanza del SOL que no empaña ni m a n c h a ! 
sus limpios fulgores por mas que sus rayos hermosos y puros se en-
cuentren bañando inmundo lodazal; asi «MARIA JOSEFA» derrama 
sin empanar el envidiable brillo de su gloria, los resplandores benéfi-
cos de su candad , l lenando de consuelos inefables los marchitos cora-
zones de los infelices prisioneros. 

Man uní suam aperuil inopi el palmas suas extendit ad pauperem. 
a l C , e l ° l a Plegaria húmeda en llanto regenerador de infelices 

presos y sea el jus to premio á la abnegada caridad de tan insigne be-
nelactora. 

Cuantas viudas desoladas opr imidas de amargura , ven con tristeza ! 
nacer el día y ven con pena morir el sol jAy pobrecilas! es que acaso ! 
sus hijos tienen hambre , que piden pan, y ellas 110 tienen nada que 
dar es smo sean besos, dulces caricias, lágrimas tristes v santo amor, i 

Medid Sres. si esto es posible, la acerba pena de una infeliz madre ! 
que ve a sus pequeños hi jos gemir de hambre, temblar de frío y que-
no puede tanta desgracia remediar. Se la encuentra Iriste y en su cere-
bro tan fatigado, surgen ideas 110 se si tristes únicamente ó algún pro-
yecto de iniquidad; tal vez en su dolor profundo, y su espantosa mise-
ria llega a pensar que deberá vender sus caricias á fin de conseguir un 
mendrugo de pan para sus hijos. Detente ¡viuda infeliz! dá cabida en 
tu angustiado pecho á la esperanza, .10 des un paso mas porque le de- ' 
yora el abismo. Mira que se acerca tu ángel salvador es «MARIA JO-
SEFA» que te detiene con cariñosa mano al borde mismo del precipi-
cio, abre los brazos de su inagotable caridad para protejerte, lo mismo 
que a tus inocentes hijos. 

Entra con confianza al palacio de la caridad y en su pequeño orato-
rio caé de rodillas, dá gracias á Dio*en unión de tus pequeñuelos v 
ensénales á pronunciar con profunda gratitud el nombre de su bien-
hechora. 

Dios Ntro. Sr. en sus inescrutables designios que son para el hombre 
impenetrables misterios, quiso que 110 todos pudiéramos admirar el 
bellísimo cuadro de la creación, los cielos hermosos que á voces pu-
blican ser obra de Dios, "los prados amenos de flores cubiertos, que 
están pregonando la gloria infinita del sabio Creador, y el sol expíen, 
dente que manda á la tierra su luz y calor, 110 á todos repito, les es 



1 *m 
concedido, gozar extasiados, tan grande belleza, donde se adivina sin 
mucho t rabajo la mano sagrada que lodo formó. Hay seres que viven 
en noche perpetua, privados de luz, sin mas esperanza que el día sin 
ocaso de la Eternidad. 

¡ C u a n penoso es verlos pasar por el mundo, vacilante el paso, sin 
guia en su camino é implorando siempre, míseros mendigos, un pobre 
socorro por amor de Dios. 

' Doquiera que vayan, causan en el alma tierna compasión ¿Quien 
podrá amparar los? ¿Quien será su guia que amorosa vaya de ellos 

k iempre en pos? ¿Quién compasiva, tenderá su mano para protejerlos? 
?A su encuentro sale s o l i c i t a , amanle, nuestra ilustre Dama, Ella les 
conduce en su triste senda, Ella les da asilo y vestido y pan y Ella no 
rpudiendo herirles los ojos con luces del sol, les inunda el alma con los 
resplandores de su caridad. 

Cuantas y cuantas veces la oración fervorosa de los desventurados 
:[feiegos, seria la recompensa, de inapreciable valia que hiciera palpitar 

lie júbilo, el caritativo corazón de «MARIA JOSEFA VERGARA.» 
! Ma ti u in sua m aperuit inopi et pa lmas suas extendit ad páuperem. 
k b r i ó su mano al desvalido y'extendió sus brazos al menesteroso 
¡ Ancianos venerables, que llegáis al ocaso de nuestra vida sin mas 

f i ! riqueza que la brillante [flalade vuestras canas, que forma una glorio-
í Isa diadema para ornar vuestra ar rugada frente, el t rabajo quizá dema-

s i a d o rudo de otros tiempos ha encallecido vuestras manos y los largos 
:j (años de vuestra vida solo han dejado en vuestra memoria los recuerdos 
' icaso tristes de vuestro ayer y en el marchito corazón, las frías cení-

cas de vuestro pasado. ¿Quien os dará los últ imos pedazos de pan (pie 
lleváis á vuestros trémulos labios? ¿Quien os br indará un techo amigo 
bajo el cual exhaléis el postr imer suspiro?No temáis Nobles ancianos, 

ssi el t rabajo agoló vuestras fuerzas, sois dignos de respeto y compa-
s i ó n " os saldrá al encuentro para*protejer vuestra venerable decrepitud 
Í«MARIA JOSEFA VERGARA» Ella hará tranquilos los últ imos dias 
jde vuestra vida, Ella con los rayos luminosos de su ardiente sol de ca-
Iridad, adornará con bellísimos celajes el ocaso de vuestra penosa exis-
tencia. Bendecidla en los últimos dias de vuestra vida y pronunciad 
con profunda gratitud su nombre al expirar. Recordad que extendió su 
imano para protégelos y abrió sus brazos para extrecharos con edifi-
cante caridad. 

Manum suam aperuit inopi et palmas suas extendit ad pauperem. 

Abrió su mano al desvalido y extendió sus brazos al menesteroso; por 
eso su memoria ha llegado hasta nosotros llena de bendiciones. 

Non limebit domui suae á frigoribus nivis. 
No temerá para los de su casa los frios de la nieve. 
Con espanto indescriptible los pobres desheredados de la fortuna ven 

llegar el crudo invierno, inclemente estación, que no conforme con 
destrozar sin piedad las galas hermosas de nuestros campos y conver-
tir en hojarazca las frondas de nuestros árboles, que en los r i sueños) 
días de primavera sirvieran á fas aves cantoras, para que pudieran el 
nido fabricar de sus amores, extiende sin piedad su blanco manto de' 
nieve fría para cubrir con él á los infelices que ateridos y rígidos tie-
nen que soportar los rigores de tan inclemente estación. ¡Cuanto sufri-
rán bajo el techo casi destruido de su pajisa chosa! ¡Cuantas ocasiones 
morirán esos infelices con la sangre de sus venas congelada, y pensan-
do, algunos con santa y edificante resignación, otros quizá con horrible 
desesperación en los seres privilegiados, que felices duermen en calien-i 
te lecho, mientras ellos, ¡Desgraciados! en medio de espantosos sufri-
mientos, van á expirar. 

¡Oh Dios providente, cariñoso y bueno, qu&diste á las aves su her-
moso plumaje y á los corderitos su blanco v t f m , para que soporten el 
frío del invierno. Vé á tus pobres hijos que tiemblan de frío, para ellos 
imploro tierna compasión! Cuántos en el mundo por ti protegidos te-
nemos un lecho que nos dé calor y no nos preocupa el frío del invier-
no, y acaso ¡Dios mió! ni nos acordamos, desleales é ingratos, de ala-
bar tu nombre y ensalzar tu amor! y nos olvidamos de los infelices, 
que sulren y tiemblan y buscan calor, mientras que nosotros jAy! sin ¡ 
merecerlo, dormimos tranquilos sin que nos preocupe que en la alta 
montana, triste, abandonado se muera de frió pobre leñador y que en« 
la cabana esté con sus carnes amoratadas , sugelo á horribles sufri-
mientos el sencillo pastor! Mas si estas escenas que os llevo descritas 
conmover no pueden todo corazón, y se puede con cruel indiferencia ' 
conciliar el sueno en una noche de crudo invierno, sin que lo turbe el 
recuerdo de aquellos seres que desvalidos, sin lecho ni hogar conde 
nados están á sufr i r los rigores de la intemperie, al menos procuremos 
con la mas viva fé de nuestra a lma, bendecir al Dios de toda bondad 
que nos ha librado hasta ahora de tan espantosos sufr imientos 



Mueren losinfelices desheredados de la for tuna, vict imas indefensas 
del helado invierno, en tanto que los privilegiados moradores del 
«HOSPICIO VERGARA» sin experimentar las duras inclemencias del 
t iempo, duermen felices sin temblar de frió, soñando acaso en la be-
néfica protectora que les prodiga tan inmenso bien. 

Goza «Tierna madre de los infelices, goza al contemplará los seres 
mas caros para tu corazón á quienes escogiste para que formaran tu 
única familia, los salvaste, para que 110 murieran ateridos de frío. No 
temas que los moradores de tu casa experimenten el lrio déla nieve. 

Non t imebit domui suae á frigoribus nivis. 
Hay Sres. otro frió, como de muerte, más inclemente se presenta que 

el mismo rígido invierno, que causa tantas víctimas, pues que este 
hiela, 110 la sangre de las venas, sino el propio corazón. Es el frió es-

Ipantoso de la miseria, es el hambre , que demacra rostros, que enfla-
quece cuerpos, que arranca torrentes de lágrimas, que puede llevar á 
sus víctimas á las gloriosas cimas del heroísmo y la virtud ó despenar-

. las sin compasión en el tenebroso abismo de la más espantosa desespe-
^ | ración, unas veces incita á sus víct imas á desplegar sus labios casi 
S • exangües para pronunciar con edificante resignación, una piadosa ple-
' } garia, que empapada en lágrimas sube hasta el Cielo; pero en otras 
! (causa espanto el decirlo y mucho mas presenciarlo) les obliga á pro-

ferir execrables blasfemias contra Dios. 
Sres. es el hambre , espectro formidabe que por doquier que pasa, 

siembra espanto, tristeza, desolación. Cuando atrevido llama del hogar 
á las puertas, los rostros se cubren de mortal palidez y hiélanse de 
miedo los pobres corazones. Cuando sobre algún pueblo ó sobre una 
ciudad, tiende sus negras alas ese ángel de exterminio, de horrible 
maldición, vereis las mult i tudes correr desesperadas y casi enloquecí, 
das, buscando con grande ánsia un pedazo de pan. 

No es esto exagerado, es una realidad, terrible si, espantosa; pero 
siempre verdad. El hambre , la miseria, llegan á producir positiva 
locura. 

Refiere el historiador JOSEFO, que en el año de 70 después de JE-
SUCRISTO, habiendo puesto Tilo, sitio á Jerusalém, los míseros sitia-
dos vieron con horror profundo, pasearse por sus calles y plazas, con 
aire tr iunfante, déspota y sanguinario el espectro espantoso del hambre 
exitando á aquellos desventurados hijos de la sitiada ciudad, á los exe 
sos más abominables . Quien llegase á dudar que el hambre insufribl« 

produce el extravío y engendra la locura, que penetre, ' aunque se ale 
rrorice á la basta entonces gloriosa, después infortunada Jérusalem; !¡ 
queá esos infelices sitiados que corren desesperados de aquí para acu- i 
llá los siga en su precipitada marcha y los encontrará cavando sepul- ! 
turas recién cerradas, para extraer de su seno, putrefactos cadáveres 
y devorar con ánsia febril pedazos de carne corrompida que empezaba 
á ser pasto de inmundos gusanos. El hambre espantosa los enloque- i 
ció de tal manera que 110 advertían siquiera, el asqueroso man ja r que 
devoraban. ¡Infelices! 

Mas no fué esto solo las .mismas madres extraviadas por el hambre 
y enloquecidas por la miseria, se olvidaron de todo, 110 escucharon la 
voz de su maternal ternura , no se conmovieron ni con las caricias, n i ' 
con los tristes é inocentes gemidos de pequeños hijos y los devora- I 
ron intentando saciar su hambre con la carne de los indefensos pe- : 

queñuelos. 
!Oh miseria, Oh hambre, espectros malditos, hasta que abominables 

excesos lleváis á vuestras desgraciadas victimas. 
Años ha habido de atérradora miseria, el Cielo nos ha negado sus^j 

lluvias, nuestros campos 110 han producido sus frutos, los labradores 
han contemplado con los ojos llenos de lágrimas, lo estéril de sus tra-
bajos y sudores, los pobres labriegos al contemplar los graneros que!1 

en otros años guardaran abundante cosecha, casi vacíos, exalan tierna 
queja y a n t e el duro presentimiento d é l a miseria que les amenaza, 
caen de rodillas y con el corazón rebosante de amargura , elevan al cié- ! 

lo su mirada lánguida y exclaman con voz conmovedora «Dios provi-
dente, ten piedad de nosotros. » 

Ya hemos visto á la hambrienta multi tud recorrer con desesperante' 
ansiedad nuestras calles, que parece se enlutan á la vista de tanta m i -
seria, l lamar á las puertas de todos los hogares, en demanda de un 
mendrugo de pan, para mitigar el hambre horrible que le devora. 

Hemos oido el grito lastimero de los menesterosos, grito terrible im-
ponente. capáz de hacer sentir aun á las a lmas mas indiferentes, un 
frío mas terrible que el de la muerte. 

«Pan, pan, por amor de Dios, tenemos hambre , mucha hambre nos 
sentimos morir ¡Piedad, piedad! Y las pobres madres tan amantes 
c_uanto desventuradas, llevando consigo á sus pequeños hijos cuyo ros-
tro se ve cubierto de una palidéz casi mortal, dicen á grandes voces j 
«Dadnos por caridad un mendrugo de pan para nuestros hijos que lio-



ran de hambre , dádnoslo aunque esté muy duro, nosotras lo ablanda-
remos con nuestras lágrimas, socorred á nuestros hijos, dadles de co-
mer, auque nosotras muramos de hambre , y estas escenas tristísimas 
han conmovido todos los corazones. 

El caritativo principe d é l a Iglesia de Querétaro lo mismo que el 
magnánimo gobernante civil y no pocas caritativas damas y distingui-
dos caballeros, cuVos nombres bien conocéis y que no consigno ahora, 
por no herir su genial modestia; pero que sin duda serán a su debido 
t iempo colocados en las gloriosas páginas de la ya brillante historia de 
Querétaro, lodos, lodos, con cristiana y edificante emulación, han 
aprontado sus recursos, han abierto de par en par sus trojes, y han 
empleado todos los medios que han estado á su alcance para alivia. 

^ tan espantosa situación, han sentido como propia la desgracia de sus 
coterráneos y han defendido con heroicos sacrificios, del Ino mortal 
de la miseria, á un sin número de proletarios. 

' Esto Sres. no me extraña; porque confieso con gratísima satis acción, 
que mi amada ciudad natal, que mi «Bendita Querétaro» ha sido siem-

Í pré el hermoso palacio en donde reyna la Caridad. 
• Mas en tanto que el hambre enluta pobres bogares, entristece cora-

] zónes, provoca lágrimas y liene ateridas de frió á sus victimas, las 
puertas del «HOSPICIO VERGARA» que están abiertas de continuo pa-
ra todo infeliz, están cerradas para la miseria, allí no puede entrar, no 
le es concedido helar con su pavo-oso frío, los corazones de los prole-
jidos de «MARIA JOSEFA» porque están ungidos con el oleo sagrado 
de su cristiana caridad y el hambre muy á su pesar los respeta. ¡Ale-

; grate Protectora insigne de este benéfico establecimiento; 110 temas pa-
ñi tus moradores los fríos glaciales de la miseria. 

Non tiinebit doinui suae á frigoribus nivis. 
Levantad en coro vuestra voz ¡Oh agradecidos asilados! decid si al-

guna vez cuando fuera de vuestra morada se llora de hambre , á voso-
tros se ha dicho llorad también, no hay pan que daros, id á aumenta r 
el número de los menesterosos, soportad con resignación el frío de la 
miseria. 

Muy al contrario, en estas épocas aciagas, el asilo ha amparado un 
sin número de mendigos y los venturosos hospicianos se han visto 
convertidos en generosos anfitriones de los nesecitados, 

«MARIA JOSEFA VERGARA Y HERNANDEZ» tu caridad me asom-
bra y edifica, Tú libras de los rigores del hambre á nn sin número de 

familias pobres vergonzantes, que sin tener valor para ' i r de puerta en 
puerta, pidiendo pan, ocultan á los ojos del mundo su miseria en el 
seno de su triste hogar y sin que nadie escuche sus lamentos, lloran de 
hambre y sufren resignadas, espantosa necesidad; pero ¿que se puede | 
ocultar á tu caritativa mirada? las ves llorar, sabes que están sufrien-
do, que necesitan auxilio y Tú generosa, sin lastimarlas en su penosa 
situación les concedes su diaria ración, ¡que te bendigan agradecidas 
y graben tu nombre en su corazón! 

III. 

Omnes domestici ejus vesliti sunt duplicibus. 
Todos sus domésticos vestidos están con vestiduras dobles. 
Réstame Sres. haceros a d m i r a r l a brillante corona de la obra magna] 

de «MARIA JOSEFA.» 
No satisfecha la nobilísima protectora con proporcionar á sus prote-

gidos, casa, alimento, tierno cariño, santa caridad, y vestido que cu-
briera los cuerpos de los menesterosos y lo que es mas todavía la blan-
ca túnica de la Religión, para que sus domésticos tuviesen doble ves-
tidura, para el cuerpo la que «MARIA JOSEFA» con su caridad ardiente 
proporcionaba y para el alma la que Dios con divino amor concede á j 
los que le buscan, se ha erigido e i la casa dé los pobres, en el «HOS-
PICIO VERGARA» LA CASA DEL SEÑOR. Ahi teneis un oratorio en 
cuya ara se inmola la víctima sagrada del Calvario, se vierte sobre ese 
aliar la sangre precíosima del Mártir del amor . A la voz misteriosa del ! 

sacerdote baja del Cielo, aquel Dios que vistió de hermosura el firma-/ 
mentó, y de encanto sublime el universo entero. Viene á coronar di 
gloria la obra magnifica de «MARIA JOSEFA» Viene á cubrir con su> 
celestiales y cariñosas bendiciones á los numerosos moradores de estaj 
mansión santa de «Caridad Cristiana» 

¡Que cuadro mas hermoso se ofrece á nuestra vista! Lástima que-
sean tan pálidos los colores de mi pobre paleta para poderlo siquiera 
torpemente bosquejar! . 

Me confieso impotente y no me atrevo á sorprender las ínt imas co-
municaciones, los dulces y tiernos coloquios de esas a lmas privilegia-
das con el Dios de bondad, que les recrea con su visita 

Inocentes expósitos, pobres huérfanos, se ven cubiertos con el man-1, 
to sin oro del Buen Jesús , y reciben sonriendo de alegría las caricias 
inefables de Aquel que con ternura infinita dijo «Dejad que los niños scí 
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ran de hambre , dádnoslo aunque esié muy duro, nosotras lo ablanda-
remos con nuestras lágrimas, socorred á nuestros lujos, dadles de co-
mer, auque nosotras muramos de hambre , y estas escenas tristísimas 
han conmovido todos los corazones. 

El caritativo principe d é l a Iglesia d e Q u e r é t a r o lo mismo que el 
magnánimo gobernante civil y no pocas caritativas damas y distingui-
dos caballeros, cuyos nombres bien conocéis y que no consigno ahora , 
por no herir su genial modestia; pero que sin duda serán a su debido 
t iempo colocados en las gloriosas páginas de la ya brillante historia de 
Querétaro, lodos, todos, con cristiana y edificante emulación, han 
aprontado sus recursos, han abierto de par en par sus trojes, y han 
empleado todos los medios que han estado á su alcance para alivia. 

^ lau espantosa situación, han sentido como propia la desgracia de sus 
coterráneos y han defendido con heroicos sacrificios, del trio mortal 
de la miseria, á un sin número de proletarios. 

' Esto Sres. no me extraña; porque confieso con gratísima satis acción, 
que mi amada ciudad natal, que mi «Bendita Querétaro» ha sido siem-

Í pré el hermoso palacio en donde reyna la Caridad. 
• Mas en tanto que el hambre enluta pobres hogares, entristece cora-

] zónes, provoca lágrimas y tiene ateridas de frió á sus víctimas, las 
puertas del «HOSPICIO VERGARA» que están abiertas de continuo pa-
ra todo infeliz, están cerradas para la miseria, allí no puede entrar, no 
le es concedido helar con su pavo-oso frío, los corazones de los prole-
jidos de «MARIA JOSEFA» porque están ungidos con el oleo sagrado 
de su cristiana caridad y el hambre muy á su pesar los respeta. ¡Ale-

; grate Protectora insigne de este benéfico establecimiento; 110 temas pa-
ñi tus moradores los fríos glaciales de la miseria. 

Non tiinebit doinui suae á frigoribus uivis. 
Levantad en coro vuestra voz ¡Oh agradecidos asilados! decid si al-

guna vez cuando fuera de vuestra morada se llora de hambre , á voso-
tros se ha dicho llorad también, no hay pan que daros, id á aumenta r 
el número de los menesterosos, soportad con resignación el frío de la 
miseria. 

Muy al contrario, en estas épocas aciagas, el asilo ha amparado un 
sin número de mendigos y los venturosos hospicianos se han visto 
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«MARIA JOSEFA VERGARA Y HERNANDEZ» tu caridad me asom-
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familias pobres vergonzantes, que sin tener valor para ' i r de puerta en 
puerta, pidiendo pan, ocultan á los ojos del mundo su miseria en el 
seno de su triste hogar y sin que nadie escuche sus lamentos, lloran de 
hambre y sufren resignadas, espantosa necesidad; pero ¿que se puede | 
ocultar á tu caritativa mirada? las ves llorar, sabes que están sufrien-
do, que necesitan auxilio y Tú generosa, sin lastimarlas en su penosa 
situación les concedes su diaria ración, ¡que te bendigan agradecidas 
y graben tu nombre en su corazón! 

III. 

Omnes domestici ejus vestiti sunt duplícibus. 
Todos sus domésticos vestidos están con vestiduras dobles. 
Réstame Sres. haceros a d m i r a r l a brillante corona de la obra magna] 

de «MARIA JOSEFA.» 
No satisfecha la nobilísima protectora con proporcionar á sus prote-

gidos, casa, alimento, tierno cariño, santa caridad, y vestido que cu-
briera los cuerpos de los menesterosos y lo que es mas todavía la blan-
ca túnica de la Religión, para que sus domésticos tuviesen doble ves-
tidura, para el cuerpo la que «MARIA JOSEFA» con su caridad ardiente 
proporcionaba y para el alma la que Dios con divino amor concede á j 
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PICIO VERGARA» LA CASA DEL SEÑOR. Alii teneis un oratorio en 
cuya ara se inmola la víctima sagrada del Calvario, se vierte sobre ese 
altar la sangre preciosima del Mártir del amor . A la voz misteriosa del ! 

sacerdote baja del Cielo, aquel Dios que vistió de hermosura el firma-/ 
mentó, y de encanto sublime el universo entero. Viene á coronar d J 
gloria la obra magnifica de «MARIA JOSEFA» Viene á cubrir con su> 
celestiales y cariñosas bendiciones á los numerosos moradores de estaj 
mansión santa de «Caridad Cristiana» 

¡Que cuadro mas hermoso se ifrece á nuestra vista! Lástima que-
sean tan pálidos los colores de mi pobre paleta para poderlo siquiera 
torpemente bosquejar! . 

Me confieso impotente y no me atrevo á sorprender las ínt imas co-
municaciones, los dulces y tiernos coloquios de esas almas privilegia-
das con el Dios de bondad, que les recrea con su visita 

Inocentes expósitos, pobres huérfanos, se ven cubiertos con el man-1, 
to sin oro del Buen Jesús , y reciben sonriendo de alegria las caricias 
inefables de Aquel que con ternura infinita dijo «Dejad que los niños scí 
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acerquen á mi; porque de ellos es el reyno de los cielos» ¡Cuanto gozan 
los dichosos pequeños, como expresan con el sublime lenguaje de su 
inocencia las necesidades que tienen, en el oriente apenas de la vida! 
¡Como ofrecen al buen Dios la valiosa ofrenda de sus a lmas sencillas y 
el inmaculado per fume de su angélica inocencia! ¡Cubre Oh Dios ben-
dito con la vestidura de tu santo amor á los niños que te rodean, de-
fiende de los graves peligros que les amenazan, á los amados bi j i tosde 
«MARIA JOSEFA» para que se pueda decir con toda propiedad 

Omnes domestiei ejus vestili sunt dupicibus 
Todos ios moradores del «HOSPICIO VERO ARA» están vestidos con 

doble vestidura. 
Despues del admirable lenguaje de la inocencia 110 hay otro mas su-

blime que el del dolor; pero el dolor tierno y conmovedor de las ma-
dres, viudas ó abandonadas , que confiadamente comunica las mas 
acerbas penas, los mas crueles dolores, al Dios de toda consolación. 

| Delante del altar de nuestro asilo y á los pies de Jesús Sacramentado, 
¡ « E n c o n t r a r e i s á las madres, que á su vez son h i jas muy a m a d a s de «MA-

'RIA JOSEFA» madre común de lodos los que sufren, der ramando su 
filma agradecida delante del Señor. Suspiros, lágrimas, fervorosas ple-
gar ias , me revelan que están en íntima comunicación con su Dios. ¿Le 
hablará de sus pasados dolores? le darán gracias rendidas por los be. 
jneficios que están recibiendo? ¿Estarán acaso rogando con gran fervor 
)Or el a lma bendita de su generosa bienhechora? Ño lo sé, 110 me es 
ado sorprender lo que pasa entre esas a lmas y Dios. Solo sé y lo ase. 

guro al verlas dejar el santo recinto, que llevan la dicha en el alma é 
ni irnos consuelos en el corazón. Cristo las ha engalanado con la ves 
idura valiosa de la santa esperanza. 

Omnes domestiei ejus vestili sunt duplicíbus. 
Contemplo igualmente con gran complacencia, que llegan los ciegos, 

también los ancianos y que se arrodillan cerca del altar, que rezan, 
suspiran, der raman su llanto y están con respeto hablando á su Dios. 
!Que dulces transportes de santa alegría! ¡Que júbilo inmenso inunda 
sus aJmas! 110 dudo les mira Jesús con delicia y tierna caricia les hace 
sentA-r. ¡Parece que escucho el plácido acento de Dios que les dice 
«Sois los muy amados de mi corazón» habíais y os escucho, gemis y 
os consuelo llamais y aquí estoy, pedisteis abrigo y Yo os lo otorgué. 
Vengo á concederos merced singular á adornar vuestra alma con la 
veste hermosa de la resignación. Ciegos que privados estáis de la luz 
tened esperanza, os vereis bañados con los resplandores de la San -

la Sión. 
Débiles ancianos que vais ya tocando de la vida el fin, Yo estoy con 

vosotros para sosteneros con mi santo amor, Amadme con ardor- sov 
vuestro Padre vuestro Redentor, vuestro fiel amigo, tened en mi fé 
bendecid la solicitud y providencia con que he velado por vosotros 
dándoos por protectora á la fiel imitadora de mi caridad á mi predilec-
ta hija «MARIA JOSEFA» repetid con gratitud y cariño su nombre; por-
que ese nombre lo bendigo Yo. 

En fin Sres. «MARIA JOSEFA VERGARA Y HERNANDEZ» ha de-' 
sempenado en esta católica ciudad de Querétaro una nobilísima y ad-
mirable misión ha conquistado con su generoso desprendimiento una 
pagina gloriosa en los fastos de nuestra historia. La memoria de sus 
incontables beneficios ha producido á todos, propíos y extraños justa 
admiración, y profundo respeto, ha hecho que al vivo calor de su edi-
licante caridad germine en los corazones de sus numerosos protegidos ! 

el sentimiento grandioso de la «Gratitud» 
Nuestra ilustre «MARIA JOSEFA» abrió su mano al desvalido exten-

dió sus.brazos al menesteroso y bajo la benéfica sombra de su ardiente 
c a n d a d , formo su numerosa familia, suyo es el infeliz expósito, el 
huertano que llora, el pobre prisionero, la desolada viuda, el ciego in-
fortunado el decrépito-anciano y las familias pobres vergonzantes. 

Manum suam aperuit inopi et palmas suas extendil ad paúperem. 
A la casa de beneficencia que lleva su ilustre nombre no penetra ja-

mas el frío de nieve de la miseria. | 
Non timebit domui suae á frigoribus ni vis. 

Los protegidos de esta noble Dama están vestidos con la doble ves-
'Hiura la que les dá la caridad de «MARIA JOSEFA» y la que les con-
cede con cariño inefable nuestra Santa y Bendita Religión. 

Omnes domestiei ejus vestili sunt duplicíbus. 
Ya lie bosquejado la obra gigante de mi admirable Biografiada. Si he 

en,do la dicha deexi .a r los sentimientos generosos de mi amado Pue-
blo Queretano y con su genial bondad ha suplido lo que falta á mi mo . 

- n Í p ,
( ? r a n l O U J Ú n e l , r e ' e n t ° n C e S | , e r m i t ¡ < h n e ( l« e o s diga «De roce las 

ante el altar de Dios, que vamos á elevar hasta su augusto t rono de 
misericordia, nuestra más ferviente y pura oración 

¡Oh Dios de amor cuya misericordia no tiene limites y cuyo tesoro 
de bondad es infinito, vuelve compasivo tu tierna mirada hacia noso-

y l ) r e s , a a l e n t 0 0 , d ° ¿ 'a voz de nuestra oración! Tú que te dignas-
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•te mandar á este nues t ro suelo en forma de mujer un ángel de Caridad, 
para que á semejanza luya pasara por en medio de nosotros, repart ien-
do el val ioso tesoro de la misericordia para con los infelices y la do-
taste de un corazón, como de m a d r e cariñosa y t ierna, qué nunca pudo 
dejar de sentir las penas y desgracias de sus semejantes , que cifró su 
»gloria en pro tejer con maternal car iño al niño abandonado y al huerta-
no infeliz, que aman te y compasiva , llevó ínt imos consuelos al pobre 
prisionero, y convirtió las penas de viudas desoladas en gozos y placer, 
que fué segura guia del vacilante ciego y en Ella halló el anciano, po-
deroso sostén, que secó el llanto amargo de tanto desgraciado y repar-
tió sus bienes con ardorosa Fé. Señor y Dios clemente venimos á pe-
dirte seguros de obtenerlo, concedas el descanso bendito de tu gloria 
ial a lma caritativa y buena de tu fidelísima sierva «MARIA JOSEFA 
VERGARA Y HERNANDEZ» á la (pie te dignaste l lamar á tu divina 
presencia «CIEN ANOS há» y (pie sin duda le otorgarías misericordia 
según tu divina promesa »Bienaventurados los misericordiosos; por-

g u e ellos alcanzarán misericordia» y porque según tu invariable pala-
'ibra entrará á recibir tus amorosas caricias quien haya extendido su 
Jmano para darte en la persona de los p o b r e s que tanto amas , pan, ves-
t i d o , hogar, consuelo y santo amor . 

I Todo esto Señor lo practicó la bendita Benefactora de Querétaro y 
asi esperamos que desde que compareció ante tu t r ibunal divino haya 
escuchado de tus sagrados labios «Entra en el gozo de tu Señor;» pero 
si por tus adorables designios aun no le es concedido gozar de tu ama-

ible yista. entonces ¡Oh Dios mió! suba hasta tu exelso t rono, hoy que 
«-celebramos con fúnebre pompa el «CENTESIMO ANIVERSARIO» del 
-fallecimiento de tu Sierva, la plegaria ferviente del Venerable Pastor 
de esta Diócesi, jun tamente con las pur í s imas oraciones de los dignos 
ministros del Santuario de la Honorable Jun ta Vergara y de Caridad 
cpie con tanto celo y honradez, adminis t raré! tesoro de los pobres , de 

:1a Católica, Noble y Dist inguida Sociedad de Querétaro, del sin núme-
ro de menesterosos que con lágrimas en los ojos y rebozando grat i tud 

• su corazón, vienen á orar con grande Fé por su «BENEFACTORA.» 
: Todos unidos en un mismo espíri tu, de hinojos á tus Sagradas plan-
1 tas, te pedimos que luzca para el a lma de tu sierva «MARIA JOSEFA 
«VERGARA Y HERNANDEZ» la luz perpetua y que por tu infinita mi-
Iserícordia descanse en paz REQUIESCAT IN PACE. AMEN. 

Ygnacio M. Loyola. 
p c. o. 

L ^ ] A. M. D. G. E. B. V. H. 

El pequeño capital de «Ochenta pesos» á la muer te de la Sra. mon 
taba a la respetable suma de cerca de «UN MILLON» según consta en 
su testamento. 
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